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INTRODUCCION 

EL ESTADO. A TRAVÉS DE su FACULTAD ECONÓM1co-COACTl 

VA Y EN EJERCICIO DE SU AUTORIDAD, SE CONSTITUYE EN PRQ 

PIETARIO DE UN CONJUNTO DE RIQUEZAS QUE SON EL RESULTADO 

DE LAS APORTACIONES QUE ÉL MISMO HA ESTABLECIDO COMO CRÍ 

DITOS A CARGO DE SUS MIEMBROS.Y QUE LE PERMITEN DISPONER 

DE RECURSOS O MEDIOS ECONÓMICOS CON LOS QUE HARÁ FRENTE 

A LAS TAREAS INHERENTES A SUS FINES Y ATRIBUCIONES. 

POR SU PARTE.EL GOBERNADO QUE CUMPLE CABALMENTE CON 

SU OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, 

COADYUVA A LA CREACIÓN DE SERVICIOS QUE REDUNDARÁN EN UN 

BENEFICIO PARA TODA LA COLECTIVIDAD, RAZÓN MAS QUE SUFl 

CIENTE PARA QUE EL CIUDADANO PAGUE CON SATISFACCIÓN LAS 

PRESTACIONES TRIBUTARIAS DE QUE ES DEUDOR. 

S1i EMBARGO, FRECUENTEMENTE NOS ENCONTRAMOS CON QUE 

EL CONTRIBUYENTE NO CUMPLE OPORTUNAMENTE CON SUS OBLIGA 

CIONES TRIBUTARIAS• AL NO CUBRIR LOS CRÉDITOS ESTA3LECl 

DOS A SU CARGO, LO QUE DA LUGAR A QUE EL ESTADO EJERZA 

SUS FACULTADES DE REVISIÓN O DE COBRO· SEGÚN SEA EL CASO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL LEGISLADOR HA ESTABLE

CIDO LAS FIGURAS JURÍDICAS DE LA CADUCIDAD Y LA PRESCRI~ 

CIÓN, CON EL OBJETO DE PONER TÉRMINO A SITUACIONES QUE -
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PERMANECEN INDEFINIDAS EN EL TIEMPO, YA SEA POR LA INDI

FERENCIA DE LAS AUTORIDADES AL NO USAR DE SUS FACULTADES• 

NO PROCEDER AL COBRO DE CR€DITOS FISCALES PREVIAMENTE D~ 

TERMINADOS• ETC,, MISMAS QUE AFECTAN EN CONSECUENCIA LA 

SEGURIDAD JURfDICA Y ECONÓMICA DE LOS PARTICULARES. 

EL PRE~ENTE TRABAJO CONSTITUYE UN INTENTO ENCAMINA 

DO A APORTAR MAYOR CLARIDAD EN CUANTO A ESTAS INSTITUCIQ 

NES.QUE POR TENER CIERTOS ELEMENTOS COMUNES• SON FRECUER 

TEMENTE CONFUNDIDAS E INCLUSO LLEGAN A UTILIZARSE COMO 

SINÓNIMOS, CON EL CONSIGUIENTE DESCONCIERTO PARA AUTORI

DADES Y CONTRIBUYENTES. 

POR TANTO• HEMOS CCl/SIDCRADO NECESARIO ANALIZAR D.!. 

VERSOS TEMAS QUE GUARDAN ESTRECHA RELACIÓN CON ESTAS FJ. 

GURAS JURfDICAS• PARA FACILITAR SU COMPRENSIÓN Y ESCLAR~ 

CER SUS DIFERENCIAS• BASÁNDONOS TANTO EN LAS DISPOSICIQ 

NES LEGALES VIGENTES COMO EN LAS CONSIDERACIONES DE LOS 

GRANDES JURISTAS EN MATERIA FISCAL• ASÍ COMO EN NUESTRAS 

PROPIAS OPINIONES. 



C A P 1 T U L O 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA FISCAL 

1.1 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FISCALES. 

1.2 CREACIÓN Y FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

1.2.l GENERALIDADES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Al CONCEPTO. 

B) CLASIFICACIÓN. 

C) ELEMENTOS. 

0) EFECTOS. 
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LAS AUTORIDADES ADMlNlSTRATIVAS EN MATERIA FISCAL 

1.1 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FISCALES. 

UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS OUE DESARROLLA EL ESTADO 

SOBERANO, ES LA ACTIVIDAD FINANCIERA• CON EL ODJETO DE -

PROCURARSE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SATISFACER LAS N~ 

CESIDADES COLECTIVAS, HACIENDO NECESARIO EL ESTADLECJ- -

MIENTO DE TRIBUTOS PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESTAR

SERVICIOS PÚBLICOS, ADMINISTRAR SU PATRIMONIO Y EN GENE

RAL• REALIZAR TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE EL ÓRGANO -

ESTATAL LLEVA A CABO PARA LA CONSECUCI6N DE SUS FINES. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ES QUE SE HA HECHO NECES! 

RIO UN PROFUNDO ANÁLISIS OEL FENÓMENO FINANCIERO PÚBLICO• 

LO CUAL HA LLEVADO A LA CREACIÓll DE LA CIENCIA DE LAS fl 

NANZAS PÚBLICAS, MISMA QUE EN OPINIÓN DEL TRATADISTA Jo4 

OUÍN B. ÜRTEGA, ES"LA CIENCIA QUE ESTUDIA LOS PRINCIPIOS 

ABSTRACTOS, LOS OBJETIVOS POLÍTICOS• LOS MEDIOS ECONÓMI

COS Y LAS NORMAS JURÍDICAS POSITIVAS OUE RIGEN LA ADQUI

SICIÓN, LA GESTIÓN Y EL MEDIO DE EMPLEO DE LOS RECURSOS-

0 ELEMENTOr ECONÓMICOS REQUERIDOS POR EL ESTADO PARA LA 
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SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PÚDL ICAS POR MEDIO DE 

LOS GASTOS PÚBLICOS", (1) 

Asi PUES• Y CON EL OBJETO DE CONTAR CON UN RÉGIMEN 

ADECUADO PARA EL MANEJO DEL PATRIMONIO DEL ESTADO• SE HA 

CREADO LA HACIENDA PÚBLICAoDEFINIDA POR EL MAESTRO ERNEI 

TO FLORES ZAVALA COMO "EL CONJUNTO DE BIENES QUE UNA EN

TIDAD PÚBLICA (FEDERACIÓN, ESTADOS• MUNICIPIOS). POSEE -

EN UN MOMENTO DADO PARA LA REALIZACIÓN DE SUS ATRIBUCIO

NES, ASi COMO DE LAS DEUDAS QUE SON A SU CARGO POR EL 

MISMO MOTIVO". (2) 

EL ESTADO, CONSIDERADO COMO TITULAR DE LA HACIENDA 

PÚBLICA.RECIBE EL NOMBRE DE Fisco "y POR LO MISMO CON DI 

RECHO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES -

EXISTENTES A SU FAVOR Y CON OBLIGACIÓN DE CUBRIR LAS QUE 

RESULTEN A SU CARGO". (3) 

FINALMENTE• ES NECESARIO DETERMINAR QUÉ DEBE ENTEK 

DERSE POR MATERIA FISCAL• CONSIDERADA POR EL AUTOR ALUDl 

DO COM0°TODA AQUELLA CUESTIÓN QUE SE REFIERE A LA HACIEli 

l.- CITADO POR DE LA GARZA• SERGIO FRANCISCO. DERECHO
FJNANCIERO MEXICANO• EDITORIAL PDRRÚA, S.A., DÉCIMA 
SEGUNDA EDICIÓN, MÉXICO, 1983, P. 14. 

2.- FLORES ZAVALA• ERNESTO. ELEMENTOS DE FINANZAS PúBLI 
CAS MEXICANAS• EDITORIAL PORRÚA, S.A., VIGÉSIMA PRI 
MERA EDICIÓN, MÉXICO• 1979, P. 20. -

3.- IDEM. 
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DA PÚBLICA". (4) 

EN VIRTUD DE LD ANTEíllOR•ES QUE LAS AUTORIDAD~S HA 

CENDARIAS LLEVAN A CADO LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTA 

DQ, MIEtlTílAS QUE LAS AUTORIDADES FISCALES COMPETE EL -

MANEJO LEGAL DE LOS IMPUESTOS. 

1.2 CREACION Y FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE NADIE -

PODRÁ SER MOLESTADO SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRl 

TO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.ESTO ÚLTIMO IMPLICA QUE LA 

AUTORIDAD PARA SER COMPETENTE• DEBE HABER SIDO CREADA L~ 

GALMENTE POR QUIEN CONSTITUCIONALMENTE TENGA FACULTADES

PARA HACERLO, Y CONFORME A LOS ARTfCULOS 49, 50, 72, 73, 

80, 89 Y RELATIVOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL• SE DEBE -

ENTENDER QUE LAS AUTORIDADES HAN SIDO CREADAS LEGALMENTE, 

EN FORMA PRIMARIA• POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. LA CUAL 

LES OTORGA LAS FACULTADES LEGALES DE QUE CADA AUTORIDAD 

DISPONE. 

AHORA BIEN, ENTRE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA ESTÁN LAS DE NOMBRAR Y REMOVER A CIERTOS -

11.- FLORES ZAVALA· ERNESTO. OP. CIT.' P. 20. 
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FUnc1onARIOSo PERO NO LA DE CREAR ÓRGANOS OE AUTORIDAD -

EN MATERIA FISCAL• NI DE OTORGARLES UNA ESFERA DE FACUL

TADES LEGALES. 

ESTA FUNCIÓN DE CREAR ÓRGANOS SECUNDARIOS EN EL Po

DER EJECUTIVO FEDERAL. ES DECIR· LOS ÓRGANOS no CREADOs

DIRECTAMENTE POR LA CONSTITUCIÓN, DEBE ESTIMARSE CONFERl 

DA AL CONGRESO DE LA ÜNIÓN• QUIEN ES EL ÚNICO CON FACUL

TADES LEGISLATIVAS PARA CREAR ÓRGANOS SECURDARIOS DE Go

BIERNO DENTRO DEL PODER EJECUTIVO, Y DOTARLOS DE FACULTA 

DES LEGALES PARA ACTUAR COMO AUTORIDADES. 

POR OTRA PARTE• Y CONFORME A LO DISPUESTO POR EL A& 

TÍCULO 31, FRACCIÓN JV, CONSTITUCIONAL• LOS IMPUESTOS y

CARGAS DE NATURALEZA FISCAL DEDEN ESTAR FUNDADOS PRECISA 

MENTE EN LEYES, QUE PARA SERLO• DEBEN EMANAR DEL CONGRE

SO, EL CUAL ES EL QUE DEBE CREAR EL IMPUESTO Y LOS ÓRGA

NOS DE AUTORIDAD QUE PUEDEN FINCAR CR€DITOS Y FIRMAR MAft 

DAMIENTOS ESCRITOS AL RESPECTO• PARA EFECTUAR COBROS DE

NATURALEZA FISCAL• Y PARA COBRARLOS POR LA VfA ECONÓMICO 

-COACTIVA• SIN ACUDIR PREVIAMENTE A LOS TRIBUNALES. 

LO ANTERIOR NO IMPLICA DUE EL EJECUTIVO NO PUEDA 

CREAR• MEDIANTE SU FACULTAD REGLAMENTARIA• EN REGLAMEN-

TOS O EN ACUERDOS QUE SE APOYEN EN ELLA, PUNTOS ADMINIS

TRATIVOS O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES QUE AYUDEN A LAS 
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TAREAS DE APLICAR LAS LEYES FISCALES• PERO ESOS ÓRGANOS

NO SERÁN AUTORIDADES, CON EL IMPERIO DEL ESTADO, QUE PU( 

DAN CAUSAR MOLESTIAS A LOS PARTICULARES EN SUS PERSOUAS• 

BIENES O DERECHOS. 

Así LO HA SUSTENTADO LA SUPREMA CORTE CE JUSTICIA -

DE LA NACIÓN EN LA SIGUIENTE TÉSIS JURISPRUOENCIAL: 

"AUTORIDADES.- FACULTADES PARA CREARLAS.- EL -

ARTÍCULO 89, FRACCIÓN f, DE LA CONSTITUCIÓN ff 

DERAL• NO AUTORIZA AL PRESIDENTE PARA LEGISLAR 

NI PARA CREAR ÓRGANOS FISCALES Y DOTARLOS DE -

FACULTADES ECONÓMICO-COACTIVAS, NI MUCHO MENOS 

OTORGA TALES FACULTADES A LOS SECRETARIOS DE -

ESTADO DEPENDIENTES DE ÉL, YA CUE ESAS FACULTA 

DES ND SON DELEGADLES Y CORRESPONDEN ÚNICAMEN

TE AL COUGRESO DE LA UNIÓN, EN TÉRMINOS DE LOS 

ARTfCULOS 31, FRACCIÓN JV, Y 73 DE LA PROPIA -

CONSTITUCIÓN• CUYO ARTiCULO q9 TAMBIÉN RESULTA 

VIOLADO AL ARROGARSE LOS TITULARES DEL PODER -

EJECUTIVO FACULTADES LEGISLATIVAS, DESTRUYENDO 

EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES". 

7'. Ep,, VOLS. 139-144. 6'. PT •• P.33. PRIMER

CIRCUITO. PRIMERO ADMINISTRATIVO• AMPARO DIRE~ 

TO 1121/79, 10 DE SEPTIEMBRE DE 1980, MAYORiA

DE vo~os. PONENTE: GUILLERMO GUZMÁN ÜROZCO. 
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UNA VEZ DETERMINADO CUlfN CORRESPONDE LA CREACIÓN 

DE AUTORIDADES FISCALES, DEDEMOS REFERIRNOS PRECISAMENTE 

A CUÁLES DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO LES ESTÁ ENCOMENDADA 

LA ACTIVIDAD FINANCIERA FEDERAL. 

EN PRIMER TfRMIND, TENEMOS LA SECRETARfA D~ HA- -

CIENDA Y CntDITO PÚílLICOo CUYAS ATRl3UCIONES SE E~CUEN-

TRAU CONTENIDAS EN EL ARTiCULO 31 DE LA LEY ÜRGARICA DE

LA ADMINISTRACIÓN PúDLICA FEDERAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO CI

TADO• ASi COMO POR OTRAS DISPOSICIONES JURfDICAS CONTE~l 

DAS EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS APLICABLES A ESTA SecnETA

RiA. TALES COMO LA LEY DE PRESUPUESTO• CoNTADILIDAD Y 

GASTO PúaLICG• y LA LEY GENERAL DE DEUDA PúOLICA• EUTne

OTRAS· ESTA DEPENDENCIA CERTRALIZADA TIENE A SU CARGO, -

JUNTO con LA SECRETARiA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO. -

DE LA CUAL NOS OCUPAREMOS ENSEGUIDA, LA FORMULACIÓN Y -

EJECUclÓN DEL PROGRAMA FIN~NCl~RO A CORTO• MEDIANO Y LAR 

GO PLAZOS DEL GOBIERNO FEDERAL• PARTICIPA SUSTANCIALMEU 

TE EN LAS TAREAS POLfTICAS DEL ESTADO AL PROMOVER Y -

ORIENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL AYUDADA POR 

OTRAS DEPENDENCIAS. 

LAS TAREAS FUNDAMENTALES DE ESTA SECRETARfA SON EL

COORO DE LOS IMPUESTOS, EL MANEJO DE LAS FINANZAS PÚDLI-
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CAS, EL MANEJO DE LAS POLfTJCAS DE CR!DITO Y DE LA DEUDA 

PÚeLICA1 LA CO~STITUCJÓ~ DE Ull SISTEMA HACENDARJO PÚ~LJ

CO ÁGIL Y EFICJ¿~T~ EN LA PROGfl~~ACIÓ~ DEL GhSTO PÚ~LJCO 

Y FINANCIERO• y, EN FIN• SE LE ENCOMIENDA EL ESTAELECJ-

MIENTO DE UNA POLfTJCA ECONÓMICA Y FINANCIERA BASADA EN

NUESTR~ [ARTA MAGNA Y DEMÁS LEGISLACIONES. 

AsIMISMOo ESTÁ FACULTADA PARA MANEJAR TODO LO RELA

TIVO A LOS CRÉDITOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL SOLICITE DE

LA BANCA INTERNACIONAL Y PARA FIJAR LAS POLfTJCAS EN MA

TERIA DE CRÉDITO. 

POR OTRA PARTE, LGS FUNCIONARIOS Y UNIDADES ADMllII 

TRATIVAS CON LOS QUE CUENTA ESTA DEPENDENCIA SE ENCUEN-

TRAN SEIALADOS EN EL ARTiCULO 2• DE su NUEVO REGLAMENTG

INTERIOR· PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA- -

CJÓN DE 17 DE ENERO OE 1989. 

OTRA SECRETARfA DE ESTADO ENCARGADA DE LAS CUESTIO

NES MAS TRASCENDENTALES DE LAS FINANZAS DEL PAfs, ES LA

SECRETARfA DE PROGRAMACIÓU Y PRESUPUESTO• CREADA POR EL

[ONGRESO DE LA UNIÓN AL EXPEDIRSE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINJSTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• Y A LA CUE CORRESPONDE -

EL DESPACHO DE LOS ~SUNTOS GUE A CCNTINUACJÓ~ ANALIZAMOS 

Y QUE SE EtlCUErHRAtl REFERIDOS Er1 EL P.RTfCULO 32 DEL ORDJ;. 

MAMIENTO MENCIONADO ANTERIORMENTE: 
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FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

DEL DISTRITO FEDERAL• ASi COMO DE LOS INGRESOS Y EGRE

SOS DE Lt AnM1u1sTnAc16~ PúoLICA PARA~5TATAL· Y HACER LA 

GLOSA PREVENTIVA DE LDS l~GílESCS Y EGRESOS DEL PROPIO GQ 

E!EílUO FEDERAL Y DEL DEPARTAMENTO nEL DISTRITO FEDERAL. 

ESTA DEPEUDENCIA ES LA ÚNICA GUE TIENE ATRIGUCIOUES 

EU MATERIA GE PLAUEACIÓU NACIONAL• NO SIENDO ÓBICE PARA

ELLO EL HECHO DE QUE CADA UUA DE LAS DEPENDENCIAS Y EUTl 

DADES LLEVE:: A CACO SUS PROPIOS P~OGRAMAS Y PLAflES1 YA -

QUE ES PRECISAMENTE LA SECRETAíliA DE PRCGRAMACifU Y PRE

SUPUESTO QUIEN DEBE APRODAR DICHOS PLANES PARTICULARES. 

ENTRE SUS TAREAS FUNDAMENTALES SE CUENTAN TAMDl~U -

LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA PÚDLICAl CONTROLAR VIGILAíl 

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA OPERACIÓN DE LOS OR

GANISMOS DESCENTRALIZADOS, INSTITUCIONES, CORPORACIOUES

y EMPRESAS QUE POSEAN• MANEJEU O EXPLOTEa BIENES• IUTER~ 

SES o RECURSOS DE LA NACIÓN. CUANDO no EST~N EXPRESAMEN

TE ENCOMEUDADOS A OTRA DEPENDENC!Al INTERVEUIR EN LAS AQ 

QUISICIONES DE TODA CLASE; EN LOS ACTOS Y CONTRATOS DE -

OBRA&I EN LA INVERSIÓN DE SUDSIDIOSI ETC. 

POR OTRA PARTE• NOS REFEíllílEMOS A LA SECRETARIA DE

ENERGIA, MINAS E INDUSTíllA PARAESTATALo DEPENDENCIA CRE4 

DA EN SUSTITUCIÓN DE LA SECRETARIA DE PATílIMOUIO Y FoMEll 
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TO INDUSTRIAL• MISMA QUE DESAPARECIÓ CON MOTIVO DEL ÜECR& 

TO DE 23 DE DICIEMBRE DE 1982, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFl 

CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

EN OPINIÓN DEL AUTOR FAYA VIESCA• ESTA SECRETARÍA -

SE HA CONVERTIDO EN LA DE MAYOR RESPONSABILIDAD EN EL Átl 

BITO INDUSTRIAL Y FINANCIERO, AL COORDINAR EN SU SECTOR-

A LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICI

PACIÓN ESTATAL MAS IMPORTANTES DEL PAiS ••. ADEMÁS, LOS O& 

GANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN E~ 

TATAL QUE COORDINA LA MENCIONADA SECRETARfA MANEJAN EL -

PORCENTAJE MAS ELEVADO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL". (5) 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA LEY ÜRGÁNICA DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN SU ARTiCULO 33, LA

SECRETARfA DE ENERGiA• MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL TI& 

NE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES EN MATERIA FINANCIERA: 

" ... J.- POSEER• VIGILAR• CONSERVAR O ADMINISTRAR 

LOS BIENES DE PROPIEDAD ORIGINARIA• LOS QUE CONSTITUYAN

RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES• LOS DE DOMINIO PÚBLICO 

Y LOS DE USO COMÚN, SIEMPRE QUE NO ESTÉN ENCOMENDADOS EX 

PRESAMENTE A OTRA DEPENDENCIA; 

5.- FAYA VIESCAo JACINTO. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• 
EDITORIAL PORRÚA• S.A., SEGUNDA EDICIÓN, MÉXICO• 1983, -
P.39q. 
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[[,- COMPILAR y ORDENAR LAS NORMAS OUE RIJAN LAS cea 

CESIONES• AUTORIZACIONES Y PERMISOS C LA VIGILAUCIA PARA 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS UIENES Y RECURSOS A OUE SE REFIER~ 

LA FRACCIÓN ANTERIORl ASi COMO OTORGAR• CONCEDER Y PERMl 

TIR SU USOo APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN, CUANDO DICHAS 

FUNCIOHES NO ESTéN EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS A OTRA DE-

POIDENC 1 Al 

[[[,- COMPILAR• REVISAR Y ORDENAR LAS HORMAS GUE RJ-

JAN LAS CONCESIONES• AUTORIZACIONES• LICENCIAS Y PERMJ-

SQS, Y LA VIGILANCIA• CUANDO SE REQUIERA CONFORME A LAS-

LEYES, PARA USAR, APROVECHAR EXPLOTAR CIENES DE PROPI~ 

DAD PRIVADA• EJIDAL O COMUNAL• SIEMPRE QUE UO CORRESPON

DA EXPRESAMENTE HACERLO A OTRA DEPENDENCIA Y CON LA -

COOPERACIÓUo EN SU CASO, DE LAS SECRETARiAS DE LA REFOR

MA AGRARIA Y DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOSJ 

IV.- EJERCER LA FACULTAD O EL DERECHO DE REVERSIÓN -

QUE PROCEDA• RESPECTO DE LOS BIENES CCNCESIOHADOS,CUANDO 

NO ESTéN ENCOMENDADOS EXPRESAMENTE A OTRA OEPENDENCIAJ 

V.- PROYECTAR• REALIZAR Y MANTENER AL CORRIENTE EL

INVENTARIO DE LOS RECURSOS NO RENOVABLES• CUANDO NO Es--

T~N ENCOMENDADOS EXPRESAMENTE OTRA DEPENDENCIA• Y COM-

PILAR, REVISAR Y DETERMINAR LAS NORMAS Y PROCEDIMIEHTOS

PARA LOS INVENTARIOS DE RECURSOS QUE DEDAN LLEVAR OtRAS-
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OEPENDENCIASJ 

VJ.- LLEVAR EL CATASTRO PETROLERO Y MINEROJ 

VJJ.- REGULAR LA EXPLOTACIÓN DE LAS SALINAS UBICADAS

EC TERRENOS PROPIEDAD NACIONAL Y E~ LAS FORMADAS DIRECTA 

MENTE POR LAS AGUAS DEL MARJ 

X.- REGULAR Y PROMOVER LAS INDUSTRIAS EXTRACTI- - -

VAS i ••• " 

DE EST~ MANERA, SE CONFORMA LA TRILOGfA DE SECRETA

RfAS QUE TIENEN A SU CARGO LA ACTIVIDAD FINANCIERA ESTA

TAL• SIENDO LA SECRETARiA DE HACIENDA y CntDITO P6aL1co

LA QUE ODTIENE RECURSOS• LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO LA QUE PLANEA Y LA SECRETARfA DE ENERGfA, Ml 

N~5 E INDUSTRIA PARAESTATAL LA QUE ADMINISTRA EL PATRIMQ 

UIO PERMANENTE DEL ESTADO Y PROMUEVE Y FOMENTA LA INDUS

Tíllh llACIONAL. 

FINALMENTE• MENCIONAREMOS A LAS AUTORIDADES FISCA-

LES FACULTADAS LEGALMENTE PARA DETERMINAR Y HACER EFECTl 

VOS LOS CRtDITOS A SU FAVOR, COMO ES EL CASO DEL JNSTIT~ 

TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL y DEL INSTITUTO DEL FONDo

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES• ENTRE OTROS• DENO

MINADOS ORGANISMOS FISCALES AUTÓNOMOS. 

EL FISCALISTA SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, DICE 
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CUE SON ORGANISMOS FISC~LES AUTÓtJCMOS n ••• LOS ORGAHISMGS 

PÚCLICOS DESCENTRALIZADGS CUE TIENEN EL CARlCTER DE AUTQ 

RIDADES FISCALES PARA LA REALIZACIÓN DE sus ATRI~UCIO- -

l:Ec". ( 6 ) 

Eu EFECTO, LCS•ORGANISMOS FISCALES SON AUTÓNOMOS 

CUANDO TIENEC FACULTADES PARA DICTAR UNA RESOLUCIÓN DEFl 

UITIVA EU LA VÍA ADMIUISTRATIVA EH LOS CASOS DE SU COMPi 

TEHCIA, POR EJEMPLO• CUANDC SE REALIZA LA SITUACI¿U JURf 

DICA O DE HECHO QUE LA LEY TRIBUTARIA SEílALA PARA EL UA

CIMIEUTO DEL CR~DITO FISCAL Y UNA VEZ FIJADAS LAS DASES

DE SU LIOUIDACIÓNo CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE HACIEB 

DA Y [R~DITO PÚBLICO, A TRAV~S DE SUS DEPENDENCIAS Y OR

GANISMOS AUTÓNOMOS• PROCEDER A SU LIOUIDACIÓR, PERCIBIR

LO Y EXIGIR SU PAGC CUANDO NO ES CUBIERTO DPORTUUAMENTE. 

1.2.1 GENERALIDADES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

COMO HEMOS VISTO ANTERIORMENTE, LA ADMINISTRftCIÓN -

PÚBLICA TIENE COMO FINALIDAD PRINCIPAL LA SATISFACCIÓN -

DE LOS INTERESES COLECTIVOS POR MEDIO DE LA FUNCIÓN ADMl 

NISTRATIVA• LA CUAL SE MANIFIESTA A TRAV!S DE ACTOS OUE-

TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN CONTE~IIDO. 

6.- GARZA• SERGIO FRAUCISCO DE LA. Op, CIT., p, 75. 
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ESTOS ACTOS CONSISTEN EN LA MANIFESTACIÓN DE LA VO

LUNTAD DE LA ADMINISTRACIÓN A TRAV!S DE HECHOS MATERIA-

LES o ACTOS JURfDIC05. QUE SE TR~DUCEN A su VEZ EU ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓU O EN ACTOS ADhINISTRATIVOS. 

SE PUEDE IDENTIFICAR LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRA

CIÓN EXPRESADA A TRAV!S DE HECHOS MATERIALES, CUANDO SU

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD NO PRODUCE CONSECUENCIAS DE D~ 

RECHO. y A TRAVés DE ACTOS JURiDICOS. QUE POR SER LA NA

~IFEST~CJÓ~ D~ LA VOLUNTAD DE LA ADMlfllSTRACJÓN1 SE DElJQ 

MINAN ACTOS ADMINISTRATIVOS. TODA VEZ QUE éSTOS si PRODQ 

CEN EFECTOS JURÍDICOS. 

DE LO ANTERIOR o SE DESPRENDE QUE NO TODA LA ACTUA-

CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN SE EXPRESA A TRAVés DE ACTOS -

ADMINISTRATIVOS• YA QUE EN OCASIONES REALIZA ACTOS OUE -

NO REÚNEN LAS CARACTERiSTICAS DE !sTos. DE AHi LA DIFE--

REUCIACIÓN ENTRE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

r; I STr.AC IÓN. 

Al CONCEPTO. 

ACTOS DE ADMI--

EL ADMINISTRATIVISTA AcosTA ROMERO DEFINE AL ACTO -

ADMINISTRATIVO COMO LA ' ••. MANIFESTACIÓN UNILATERAL Y EX 

TERNA DE VOLUNTAD, QUE EXPRESA UNA DECISIÓN DE UNA AUTO

RIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE• EN EJERCICIO DE LA -
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POTESTAD PÚBLICA". (7) 

DE ACUERDO CON LA TEORiA GENERAL DEL DERECHO• LA D~ 

CLARACIÓN DE VOLUNTAD ES UN ELEMENTO INDISPENSABLE OE 

LOS ACTOS JURfDICOS, RAZÓN POR LA CUAL EL ACTO ADMINIS-

TRATIVOo CONSIDERADO COMO ESPECIE DEL GÉNERO ACTO JURiDL 

CQ, REQUIERE DE LA VOLUNTAD DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

COMPETENTE QUE ACTÚA A TRAVÉS DE SU TITULAR Y EN USO DE

LA POTESTAD PÚBLICA, LO QUE IMPLICA QUE EL ACTO ESTÁ FUli 

DADO EN DERECHO. 

LA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD ES UNILATERAL EN VIRTUD-

DE QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO NO REQUIERE EL ACUERDO DE

OTRO SUJETO• TODA VEZ QUE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD L~ 

GAL DE LA AUTORIDAD ES SUFICIENTE PARA INTEGRARLO. As1-

MISMQ, ESTA DECLARACIÓN DEBE SER UNA MANIFESTACIÓN CON-

CRETA• ES DECIR• PRODUCE CONSECUENCIAS JURfDICAS INDIVI-

DUALES, A DIFERENCIA DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, CQ 

YO CONTENIDO ES GENERAL Y ABSTRACTO. 

ADEMÁS, LA CITADA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DEBE PRO

VENIR DE UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, PUESTO QUE SE TRATA -

DE ACTOS QUE INTEGRAN LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA• FORMAL-

MATERIALMENTE CONSIDERADA• EN VIRTUD DE QUE LOS ACTOS-

7.- ACOSTA ROMERO· MIGUEL. TEoRiA GENERAL DEL DERECHO Ao 
MINISTRAT1vo. EDITORIAL PoRRÚA. S.A., Qu1NTA EDICIÓN. MI 
XICO• 1983, P. 376. 
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EMANADOS DE UN ÓRGANO PEílTENECIENTE AL PODER LEGISLATIVO 

O JUDICIAL• NO PUEDEU CLASIFICARSE COMO ADMINISTRATIVOS. 

flNALMEUTE, LA DECLARACIÓ~ U~ILATERAL Y EXTERNA DEL 

ÓRGANO EJECUTIVO SE MANIFIESTA EN LA PRODUCCIÓN DE EF!C

TOS JURiDJCOS1 ES DECJR1 AL CREARi MODIFJCAR1 TnAr;sNITJR, 

RECOUCCER• DECLARAR O EXTINGUIR DERECHOS U OBLIGACIOUES. 

DI CLASIFICACION. 

DIVERSOS TRATADISTAS HAN AGRUPADO LOS ACTOS ADMINl1 

TRATIVOS EU RAZÓN DE CIERTOS ASPECTOS QUE LES SON COMu-

NESo Y ENTRE LOS CRITERIOS FUNDAMENTALES OUE SE HAN TOMA 

DO COMO BASE ESTÁN LOS SIGUIENTES! 

!.- EL AMB!TO DE APL!CAC!ON.- A ESTE RESPECTO SE 

CLASIFICAN EN INTERNOS Y EXTERNOS. 

SON ACTUS ADMINISTRATIVOS INTERNOS AQUELLOS CUYA 

EXISTEUCIA SÓLO SE MANIFIESTA DENTRO DE LA PROPIA ADM1-

llSTRACIÓN0 POR LO QUE no PUEDEU PRCDUCIR EFECTOS HESPE~ 

TO DE LOS PARTICULARES. 

POR EL CONTRARIO, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXTER-

NOS si TRASCIENDEN LA ESFERA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

2.- LA NATURALEZA DE LA DEC!SION.- DE ACUERDO CON -

ESTE CRITERIO• LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PUEDEN SER DE -



- 18 -

INSTRUCCIÓN, DE RESOLUCIÓN O DE EJECUCIÓN, DEPENDIENDO -

DE LA FASE DEL PROCEDIMIENTO EH QUE SE EMITA EL ACTO. 

3.- VOLUNTADES QUE INTERVIENEN EN SU ELABORACION.-

Los ACTOS QUE SON EMITIDOS POR UN SÓLO ÓRGANO· SIN IMPOR 

TAR QUE SEAN VARIAS LAS PERSONAS QUE HAYAN PARTICIPADO -

EN SU PREPARACIÓN, SE DENOMINAN ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SIMPLES. 

EN CAMBIO, LOS ACTOS EMANADOS POR LA CONCURRENCIA -

DE DIFERENTES ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, IDEA 

TIFICADOS RESPECTO DE UNA MISMA MATERIA Y UN MISMO FIN.

SE INTITULAN ACTOS COMPLEJOS O COLECTIVOS. UNA VARIANTE

DE ESTA CLASE DE ACTOS LO CONSTITUYE EL LLAMADO ACTO-

UN IÓN, EN EL CUAL PARTICIPAN DIFERENTES SUJETOS QUE INTE& 

VIENEN RESPECTO DE LA MISMA MATERIA• PERO QUE PERSIGUEN

UN FIN DISTINTO. 

4.- MARGEN DE LIBERTAD PARA SU CREACION.- DE ACUER

DO CON ESTA CLASIFICACIÓN, SE DIVIDEN EN REGLADOS Y DIS

CRESIONALES. 

Los PRIMEROS SON AQUELLOS QUE LA AUTORIDAD DEBE EMl 

TIR DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS QUE LA LEY ESTABLECE, A -

DIFERENCIA DE LOS DISCRESIONALESo EN LOS CUALES LA AUTO

RIDAD TIENE LA LIBRE APRECIACIÓN DE LOS ELEMENTOS PARA -

DETERMINAR SI ES PROCEDENTE O NO SU EMISIÓN. 
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5.- EFECTOS QUE PRODUCEN EN LA ESFERA JURIDICA DE -

LOS ADMINISTRADOS.- SE CLASIFICAN EN ACTOS QUE AUMENTAH

LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES• Y ACTOS QUE LOS LIMI-

TAN. ENTRE LOS PRIMEROS SE CUENTAN LA CONCESIÓN, AUTORI

ZACIONES, LICENCIAS O PERMISOS, DISPENSAS• ADMISIONES, -

ETC.; LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE LIMITAN LOS DERECHOS 

DE LOS PARTICULARES SON LAS ÓRDENES, LOS ACTOS TRASLATI

VOS DE DERECHOS Y LAS SANCIONES. 

6.- LO QUE HACEN CONSTAR.- A ESTE RESPECTO SE CLASl 

FICAN EN CERTIFICACIONES, REGISTROS, NOTIFICACIONES Y PQ 

BLICACIONES. 

Cl ELEMENTOS. 

DE ACUERDO CON SUS CARACTERfSTICASo LOS ELEMENTOS -

DEL ACTO ADMINISTRATIVO PUEDEN AGRUPARSE EN SUBJETIVQS,

OBJETIVOS Y FORMALES. 

EL ELEMENTO SUBJETIVO LO CONSTITUYE EL ÓRGANO DE LA 

ADMllllSTRACIÓll QUE TIEUE A SU CARGO LA PRODUCCIÓN DEL AJ;,. 

ro. EL CUAL DEBE REUNIR LOS REQUISITOS QUE LA LEY ESTA-

BLECE PARA SU PRONUNCIAMIENTO• POR LO QUE DEBE SER EMITl 

DO POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE• ES DECIR, QUE DEBE TE-

NER ATRIBUfDAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA PROflUNCIAR 

SE EN LA MATERIA. 
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Los ELEMENTOS OBJETIVOS SON EL OBJETO• EL MOTIVO y 

EL FIN. 

EL PRIMER ELEMENTO CITADO• SE REFIERE A LA MATERIA 

O CONTENIDO DEL ACTO, EL CUAL DEBE SER CIERTO Y JURÍDICA 

MENTE POSIBLE o ES DECIR• QUE LA MATERIA A QUE SE REFIERA 

EL ACTO SEA REAL Y PUEDA SER OBJETO DE LA ACTUACIÓN OE -

LA ADMINISTRACIÓN• DE ACUERDO A LA LEY. 

EL MOTIVOoDENOMINADO TAMBl~N "PRESUPUESTO DE HECHO" 

"CAUSA", SE INTEGRA POR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LA AUTQ 

RIDAD TOMA EN CUENTA PARA EMITIR EL ACTOo POR LO QUE D~ 

BE EXTERNAR LAS CONSIDERACIONES RELATIVAS A LAS C!RCUNI 

TANCIAS DE HECHO QUE SE FORMULÓ PARA ESTABLECER LA AD~ 

CUACIÓN DEL CASO CONCRETO A LA HIPÓTESIS LEGAL. 

EL ÚLTIMO ELEMENTO ES EL FIN• QUE CONSTITUYE EL PRQ 

PÓSITO QUE SE PERSIGUE CON SU EMISIÓN• CUYO CONTENIDO D~ 

BE DERIVARSE DE LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR EXPRESADA EN 

LA LEYo YA QUE SU INOBSERVANCIA DA LUGAR AL DESVIÓ OE PQ 

OER O ARBITRARIEDAD JURÍDICA. 

EL ELEMENTO FORMAL SE REFIERE A QUE EL ACTO ADMINII 

TRATIVO DEBE REUNIR CIERTOS REQUISITOS, TALES COMO LA O.!! 

SERVANCIA DEL PROCEDIMIENTO SEílALADO POR LA LEY, CONSTAR 

POR ESCRITO SER NOTIFICADO AL PARTICULAR INTERESADO. 

A ESTE RESPECTO, EL ARTÍC.1ULO 238 DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA fEDERACION DISPONE: "SE DECLARARÁ QUE UNA RESOLU-

CIÓN ADMINISTRATIVA ES ILEGAL CUANDO SE DEMUESTRE ALGUNA 

DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

••• !!.-OMISIÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS POR

LAS LEYES, QUE AFECTE LAS DEFENSAS DEL PARTICULAR TRA& 

CIENDA AL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA; ••. • 

POR SU PARTE• EL ARTiCULO 38 DEL CITADO ORDENAMIEN

TO ESTABLECE QUE: "Los ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DE-

DAN NOTIFICAR DEBERÁN TENER POR LO MENOS LOS SIGUIENTES

REQU 1S1 TOS: 

!.- CONSTAR POR ESCRITO. 

!J.- SEÑALAR LA AUTORIDAD QUE LO EMITE. 

!!!.- ESTAR FUNDADO Y MOTIVADO Y EXPRESAR LA RESOLu-

CIÓNo OBJETO O PROPÓSITO DE QUE SE TRATE. 

IV.- OSTENTAR LA FIRMA DEL FUNCIONARIO COMPETENTE y, 

EN SU CASO• EL NOMBRE O NOMBRES DE LAS PERSONAS A LAS 

QUE VAYA DIRIGIDO ••. • 

D> EFECTOS. 

Los ELEMENTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE CONSTITUYEN 

EL ACTO ADMINISTRATIVO VÁLIDO Y EFICAZJ ES VÁLIDO EN FUll 

CIÓN DE QUE HA REUNIDO LOS REQUISITOS QUE LA LEY SEÑALA• 

_) 
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Y EFICAZ EN VlílTUD DE QUE SIENDO VÁLIDO, HA SIDO NOTIFI

CADO AL PARTICULAR. 

EN RELACIÓN CON LA VALIDEZ DEL ACTO ADMINIDTRATIVO, 

!STA SE DERIVA DE UNA PREDUNCIÓN DE LEGALIDAD EN FAVOR -

DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD• DÁNDOLES LA CARACTERÍSTICA 

DE LEGITIMIDAD, HASTA EN TANTO NO SE DEMUESTRE LO CONTRA 

RJO. 

Así LO ESTABLECE EL CÓDIGO FISCAL fEDERAL EN SU AR

TÍCULO 68 AL SEílALAR QUE: "Los ACTOS y RESOLUCIONES DE -

LAS AUTORIDADES FISCALES SE PRESUMIRÁN LEGALES. SIN EM-

BARGO, DICHAS AUTORIDADES DEBERÁN PRODAR LOS HECHOS OUE

MOTIVEN LOS ACTOS o RESOLUCIONES CUANDO EL AFECTADO Los

NIEGUE LISA Y LLANAMENTE• A MENOS QUE LA NEGATIVA IMPLI

QUE LA AFIRMACIÓN DE OTRO HECHO". 

Asf PUES, TODOS LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LAS AU

TORIDADES• POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE ESTE ARTÍCULO• GO

ZAN DE LA PRESUNCIÓN DE SER LEGALES. [STA PRESUNCIÓN ES

DE CARÁCTER JURIS TANTUM• YA QUE ADMITE PRUEBA EN CONTRA 

RJO, Y LA SIMPLE NEGATIVA DEL CONTRIDUYENTE AFECTADO REa 

PECTO DE LOS HECHOS QUE SE CONTENGAN EN TALES ACTOS Y R~ 

SOLUCIONES• ARROJA LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO DE su

EXISTENCIA A LA AUTORIDAD• SIEMPRE Y CUANDO LA NEGATIVA

NO CONLLEVE LA AFIRMACIÓN DE UN HECHO DISTINTO. 
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PARA QUE EL ACTO PUEDA SURTIR SUS EFECTOS REOUIERE

OUE ADEMÁS DE SER VÁLIDO, SEA EFICAZ• LO CUAL SE PRODUCE 

POR LA PARTICIPACIÓN DE CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN. DE ESTA FORMA• EL ACTO AOMJ-

NISTRATJVO ADQUIERE TAMBIÉN LA CARACTERÍSTICA DE EJECUTl 

VIDAD• ES DECIR, LA CUALIDAD DE PRODUCIR SUS EFECTOS SIN 

NECESIDAD DE UNA AUTORIZACIÓN POSTERIOR, INCLUSO EN CON

TRA DE LA VOLUNTAD DE SU DESTINATARIO. (8) 

8.- CFR. FRAGA, GABINO. DERECHO ADMINISTRATIVO, EDITORIAL 
PORRÚA· S.A •• VIGÉSIMA SÉPTIMA EDICIÓN. MÉXICO. 1988. 
p,p, 229-242 Y 267-281; SERRA ROJAS, ANDRÉS. DERECHO 
ADMINISTRATIVO, EDITORIAL PORRÚA, S.A., DÉCIMA CUAR
TA EDICIÓN, MÉXICO, 1988, ToMO !. P.P. 236-258 Y 293 
-298; Y ÜLJVERA TORO• JORGE. MANUAL DE DERECHO ADMI
NISTRATIVO, EDITORIAL PoRRÚA· S.A .• Qu1NTA EDICIÓN.
MÉXICO. 1988. P.P. 153-165 y 177-194. 

) 
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PRINCIPIOS GENERALES DE LA TRIBUTACION 

2.1 CONCEPTO JURIDICO DE TRIBUTO. 

ENTRE LOS INGRESOS QUE PERCIBE EL ESTADO, LOS MAS -

IMPORTANTES SON SIN DUDA LOS TRIBUTOS• YA QUE ÉSTOS CONI 

T!TUYEN PRESTACIONES EN DINERO QUE EL PROPIO ESTADO EXI

GE EN VIRTUD DE SU SOBERANf A, CON EL ODJETO DE OBTENER -

RECURSOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. 

LA CIENCIA JURfDICA QUE SE OCUPA DE LOS TRIBUTOS ES 

EL DERECHO TRIBUTARIO, RAMA DEL DERECHO FINANCIERO PÚBLl 

ca o DERECHO FISCAL. 

NUESTRA LEGISLACIÓN ES UN TANTO CONFUSA CUANDO SE -

REFIERE A LOS TRIBUTOS. YA QUE LA CoNST!TUC!Ó~ PoLiTicA-

SE REFIERE A CONTRIBUCIONES ENCUADRANDO A LOS IMPUESTOS• 

DERECHOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES, MISMOS QUE SON ES

PECIES DEL TRIBUTO, MIENTRAS QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERAC!ÓN EN SU ARTICULO 2' EMPLEA EL TÉRMINO CONTRIBU

CIÓN COMO SINÓNIMO DE TRlDUTOo CLASIFICÁNDOLOS EN !MPUEI 

ros. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL· CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS Y DERECHOS. 

No OBSTANTE LO ANTEntoR. LOS TRIBUTOS CUENTAN CON -

CARACTERÍSTICAS MUY ESPECIALES OUE CEDEN SER ESTUDIADAS-

SEPARADAMENTE PARA COMPRENDER LAS DEF!N!CIO~ES QUE SOBRE 

ESTA FIGURA HAN ELABORADO LOS DOCTRINARIOS, 
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EN PRIMER T!RMINO, SE CONSIOERA QUE LOS TRIBUTOS o A 

DIFERENCIA DE LOS INGRESOS DE DERECHO PRIVADO• SON INGR~ 

SOS OUE EL ESTADO PERCIBE EN VIRTUD DE SU POTESTAD DE ltl 

PERIO• POR LO QUE TIENEN UN CARÁCTER PÚBLICO, ~STO ES• -

OU< FORMAN PARTE DEL DERECHO PÚBLICO. 

ASIMISMO, EL TRIBUTO ES UNA PRESTACIÓN, LO CUAL SIQ 

NIFICA FUNDAMENTALMENTE OUE A CAMBIO DE LA CANTIDAD OUE

EL PARTICULAR ENTREGA AL ESTADO POR ESTE CO~CEPTOo NO 

PERCIBIRÁ A CAMBIO ALGO CONCRETO• YA QUE SI BIEN ES CIER 

TO QUE GRAN PARTE DE LOS INGRESOS DEL ESTADO SE INVIER-

TEN EN SERVICIOS PÚBLICOS, TAMBI~N LO ES OUE NO HAY UNA

RELACIÓN DIRECTA• PERCEPTIBLE O INMEDIATA ENTRE EL PAGO

DEL CONTRIBUYEUTE Y LA ACTIVIDAD DEL ESTADO. 

ACTUALMENTE• LA MAYOR PARTE DE LOS TRIBUTOS SE PA-

GAN EN EFECTIVO• AUNQUE TODAViA SUBSISTEN ALGUNOS QUE SE 

PAGAN EN ESPECIE. 

POR OTRA PARTE, EL TRIBUTO SÓLO PODRÁ RECAUDARSE 

CUANDO LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL PARTICULAR DE EFECTUAR 

EL PAGO AL ESTADO SE ENCUENTRE PREVISTA EXPRESAMENTE EN

LA LEY. 

"Tonos LOS TRIBUTOS CONSTITUYEN OBLIGACIONES EX-LEGEo 

ES DECIR• LA FUENTE DE ELLAS ESTÁ REPRESENTADA POR LA 

CONJUNCIÓN DE UN PRESUPUESTO ESTABLECIDO EN LA LEY (PnE-
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SUPUESTO, HECHO IMPONIELEo HIPfiTESIS DE INCIDENCIA) Y UN 

HECHO DE LA VIDA REAL QUE SE AJUSTA PERFECTAMENTE A LA -

HIPfiTESJS". ( 9) 

EN EFECTOo LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS TRIBUTOS TIE

NE COMO FUENTE INMEDIATA LA VOLUNTAD DEL ESTADOo EXPRESA 

DA POR MEDIO DE LA LEY• PUES PARA QUE EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES ESTÉ FUNDADO EN DERECHO• SE REQUIERE OUE

HAYA UNA LEY QUE LO ESTABLEZCA. 

ADEMÁS, EL ESTABLECIMIENTO DE UN TRIBUTO NO REDUJE

RE DE UN ACUERDO PREVIO ENTRE LOS SUJETOS DEL MISMOo YA

QUE EL ESTADO SE ENCdENTRA CONSTITUCIONALMENTE FACULTADO 

PARA IMPONERLO, EJERCIENDO LA COACCIÓN NECESARIA PARA 

CONSTRE~IR AL PARTICULAR A QUE CUMPLA CON su onLJGACJÓN

DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS, YA SEA POR MEDIO DE 

SU FACULTAD ECONÓMICO-COACTIVA, ESTABLECIENDO SANCIONES, 

RETENIENDO LOS BIENES GRAVADOS, ETC. 

EN CUANTO A SU OBJETO, LCS TRIEUTOS DEBEN DESTINAR-

SE SATISFACER LOS GASTOS PÚBLICOS, TAL COMO LO DJSPQ 

NE EL CÓDIGO FISCAL FEDERAL EN SU ARTÍCULO l', YA QUE 

LOS INGRESOS QUE EL ESTADO PERCIBE SE ENCUENTRAN SUJETOS 

CONSTITUCIONALMENTE A CUBRIR DICHOS GASTOS, PREVISTOS y-

- GARZA· SERGIO FRANCISCO DE LA. ÜP. CIT., P. 302. 
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AUTORIZADOS POR LA LEY DE PRESUPUESTOS. 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL

ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN, EL OBJETO DE LOS TRIBU-

TOS NO PUEDE SER OTRO QUE EL DE CUBRIR LOS GASTOS PÚBLI

COS, SIN EMBARGO, MUCHO SE HA DISCUTIDO EN RELACIÓN A 

QUE SU FINALIDAD PUEDA SER DISTINTA. 

EL TRATADISTA ERNESTO FLORES ZAVALA· COUSIDERA cue

EL TRIBUTO TIENE UN Fltt FISCAL CUA~DO TIENE POR OBJETO -

ÚNICAMENTE EL DE OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS PAílA CQ 

BRIR LAS NECESIDADES Fl~ANCJERAS DEL ESTADO• Y TIENE UN

Fltt EXTRAFJSCAL CUANDO PERSIGUE PRODUCIR EFECTOS DJVER-

SOS A LA OBTENCIÓN DE RECURSOS. ESTO es. FINES CULTURA-

LES· ECOrJÓMJCOS, POLÍTICOS, SOCIALES, ETC., POR LO QUE -

DISTINGUE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

"l.- IMPUESTOS CON FINES EXCLUSIVAMENTE FISCALES, -

ES DECIR. QUE NO TIENEN OTRA MISIÓN QUE LA OBTENCIÓN DE

LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS GASTOS GENERALES 

DEL ESTADO. 

2.- IMPUESTOS QUE TIENEN FINES EXCLUSIVAMENTE FIS

CALES EN CUANTO A SU ESTABLECIMIENTO, PERO CUYO RENDJMIER 

TO SE APLICARÁ A FlttES ESPECIALES. Es DECJR, NO ES EL 

TRIBUTO EN SÍ EL QUE PERSIGUE UN FIN EXTRAFJSCAL, SINO -

QUE EL FIN SE VA A REALIZAR CON EL RENDIMIENTO DEL TRJDQ 

TO. 
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3.- IMPUESTOS OUE PERSIGUEN FIHES FISCALES Y EXTRA

flSCALES AL MISMO TIEMPO. 

~.- IMPUESTOS OUE SÓLO PERSIGUEN FINES EXTRAFISCA-

LES•. (10) 

EN RELACIÓN CON EL PRIMER CASO• EL OSJETO DEL TRIBQ 

TO ES EXCLUSIVAMENTE FISCAL• EN VIRTUD DE ESTAR DESTINA

DO A CUBRIR LOS GASTOS P6DL!COS A aUE SE REFIERE LA FRA~ 

CIÓN IV DEL ARTICULO 31 [ONSTITUC!OUAL• MISMOS QUE OEDEH 

APLICARSE 

cos. 

SATISFACER LAS FUUCIONES Y SERVICIOS PÚBL1--

POR LO QUE SE REFIERE AL SUPUESTO CDDTEUIDO EN EL -

SEGUNDO CASO, RESULTA CONVEUIENTE ACLARAR QUE LAS DISPO

SICIONES LEGALES RELACIONADAS CON LA PERCEPCIÓN DE con-

TRIBUCIONES· QUE AUTORIZABAN LA APLICACIÓN DE SU REUD1-

MIENTO A un FIN ESPECIAL• QUEDARON DEROGADAS EN LOS T!R

MI«OS DEL ARTICULO 18 DE LA LEY DE INGRESOS fEDERALES DE 

1962. 

SIN EMDARGOo CUANDO EL EsTADD HA RECAUDADO LAS coN

TRIDUCIONES o PUEDE ASIGNAR SU RENDIMIENTO A FINES ESPECi 

FICOS DENTRO DEL GASTO PÚBLICO, ES DECIR• QUE DE LA MASA 

GLOBAL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS SE HARÁN LAS APLICA--

10.- FLoREs·ZAVALA• ERNESTO. Qp. c1T .. p. 272. 
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CIONES A ASPECTOS PARTICULARES DEL GASTO PÚBLICO. 

Los TRIBUTOS CON FINES EXTRAFISCALES PUEDEN CONCEP

TUARSE COMO AQUELLOS QUE SE ESTABLECEN SIN EL ÁNIMO DE -

RECAUDARLOS NI DE ODTENER DE ELLOS INGRESOS PARA SATISFA 

CEíl EL PRESUPUESTO• SINO CON UNA FINALIDAD DIFERENTE. 

EL ESTABLECIMIENTO DE ESTE TIPO DE TRIBUTOS ES POR

DEMÁS CENSURABLE• YA GUE LA CONSTITUCIÓN NO PREV~ NI AU

TORIZA LA IMPLANTACIÓN DE CONTRIDUCIONES CON FINES DIFE

RENTES A LA SATISFACCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

ÜTROS REQUISITOS DEL TRIBUTO SON LA PROPORCIONALJ-

DAD Y LA EQUIDADI LA PROPORCIONALIDAD RADICA• FUNDAMEN-

TALMENTE• EN QUE LOS SUJETOS PASIVOS DEBEN CONTRIBUIR A

LOS GASTOS PÚBLICOS EN FUNCIÓN DE SU RESPECTIVA CAPACJ--

DAD ECONÓMICA• DEBIENDO APORTAR UNA PARTE JUSTA ADECUA 

DA DE SUS INGRESOS, UTILIDADES O RENDIMIENTOS• DE TAL MA 

NERA QUE LOS CONTRIBUYENTES OUE OBTENGAN INGRESOS ELEVA

DOS TRIDUTEN EN FORMA CUALITATIVAMENTE SUPERIOR A LOS DE 

MEDIANOS Y REDUCIDOS RECURSOS. 

POR SU PARTE• LA EQUIDAD CONSISTE EU LA IGUALDAD Ali 

TE LA LEY TP.IBUTARIA DE TODOS LOS SUJETOS PASIVOS DE UN

MISMO TRIBUTO• ES DECIR• OUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS A -

DETERMINADA SITUACIÓN LOS QUE SE HALLEN DENTRO OE LO ES

TABLECIDO POR LA LEY Y QUE NO SE ENCUENTREN EN ESA MISMA 
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OBLIGACIÓN LOS QUE EST€N EN SITUACIÓN JURfDICA DIFERENTE. 

LA EQUIDAD TRIBUTARIA SIGNIFICA•EN CONSECUENCJA,QUE 

LOS CONTRIBUYENTES DE UN MISMO IMPUESTO DEBEN GUARDAR 

UNA SITUACIÓN DE IGUALDAD FRENTE A LA NORMA JURiDICA QUE 

LO ESTABLECE Y REGULA. (11) 

DE TODO LO ANTERIOR, SE DESPRENDEN LAS DIVERSAS D~ 

FINICIONES QUE DEL TRIBUTO HAN ELABORADO LOS TRATADISTAS 

DE DERECHO TRJBUTARJQ, Y ENTRE LAS QUE SE ENCUEUTRAN LAS 

SIGUIENTES: 

E. 8LUMENSTEIN DEFINE LOS TRIBUTOS COMO "LAS PRESTA 

CIONES PECUNIARIAS QUE EL ESTADO• O UN ENTE PÚBLICG AUTQ 

RIZADO AL EFECTO POR AQU~L. EN VIRTUD DE SU SOBERANfA T~ 

RRJTORIAL• EXIGE DE SUJETOS ECONÓMICOS SOMETIDOS A LA-

MISMA". (12) 

GIULJANI fONROUGE AFIRMA OUE EL TRIBUTO ES"UNA PRE~ 

TACJÓN ODLIGATORJA, COMU~MEUTE EN DINERO• EXIGIDA POR EL 

ESTADO EN VIRTUD DE SU PODER DE IMPERIO 

RELACIONES JURfDJCAS DE DERECHO". (13) 

CUE DA LUGAR A 

D. JARACH LO DEFINE COMO "UNA PRESTACIÓN PECUNIARIA 

11.- GUERRERO LARA· EZEQUIEL Y CORTINA G. QUJJANO• AURO
RA. LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE IMPUES 
TOS 1917-1985. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JuRiD1= 
CAS DE LA U.N.A.M •• P. 129. 

12.- Loe. CIT. POR DE LA GARZA. Op. CIT •• P. 300. 
13.- IDEM. 
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COACTIVA DE UN SUJETO (CONTRIBUYENTE) AL ESTADO U OTRA 

ENTIDAD PÚBLICA QUE TENGA EL DERECHO DE IUGnESARLO".(lq.1 

PARA EHEBERG LOS TRIBUTOS "soN PRESTACIONES.HOY POR 

LO REGULAR EN DINERO• AL ESTADO Y DEMÁS EUTJDADES DE DI 

RECHO PÚBLICO, QUE LAS MISMAS RECLAMAN• EN VIRTUD DE SU 

PODER COACTIVO• EN FORMA Y CUANTiA DETERMINADAS UNILATI 

RALMENTE Y SIN CONTRAPRESTACIÓN ESPECIAL CON EL FIN DE -

SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS". (151 

LUIGI CosSA SOSTIENE QUE EL TRIBUTO "ES UNA PARTE 

PROPORCIONAL DE LA RIQUEZA DE LOS PARTICULARES DEDUCIDO 

POR LA AUTORIDAD PÚBLICA A FIN DE PROVEER A AQUELLA PAR 

TE DE LOS GASTOS DE UTILIDAD GENERAL QUE NO CUOREN LAS 

RENTAS PATRIMONIALES". (161 

RAÚL RoDRiGUEZ LOBATO NOS PROPONE LA SIGUIENTE DEFl 

NJCJÓN DE TRIBUTO: "[s LA PRESTACIÓN EN DINERO O EN ESPI 

CJE QUE ESTABLECE EL ESTADO CONFORME A LA LEY· cou CARÁ~ 

TER ODLIGATORIOoA CARGO DE PERSONAS FiSICAS Y MORALES PA 

RA CUBRIR EL GASTO PÚBLICO Y SIN QUE HAYA PARA ELLAS COll 

TRAPRESTACIÓN O BENEFICIO ESPECIAL• DIRECTO O INMEDJA-

ro". <171 

fq,- Loe. CIT. POR DE LA GARZA. Qp, CIT .• P. 300. 
15.- Loe. CIT. POR FLORES ZAVALA. Op, CIT •• p, 35. 
16.- IDEM. p, 36. 
17.- RoDRiGUEZ LOBATO. RAÚL. DERECHO FISCAL. COLECCIÓN -

TEXTOS JURiDICOS UNJVERSITARJOSo SEGUNDA EDICIÓN.Mi 
XJCO• 1986, P. 61. 
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COMO RESULTA FÁCIL ADVERTIR• CADA AUTOR PONE EN su

DEFINICIÓN LOS ELEMENTOS QUE A SU JUICIO CONFIGURAN ME--

JOR SU PUNTO DE VISTA ACERCA DEL TRIBUTOJ SIN EMBARGO• -

CONSIDERAMOS QUE LAS NECESIDADES Y LAS MODALIDADES MÚLTi 

PLES OUE CARACTERIZAN AL TRIBUTO EN NUESTROS TIEMPOS, 

HACEN QUE SEA UN TANTO DIFICIL DAR UNA DEFINICIÓN OUE lll 

VOLUCRE EN SU TOTALIDAD LOS MÚLTIPLES ASPECTOS Y FINALI-

DADES QUE COMPRENDE. 

2.1.1 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA OBLIGACION TRIBUTA-
RIA. 

COMO HA QUEDADO PRECISADO, LAS OBLIGACIONES TRIBUTA 

RlAS TIENEN SU ORIGEN EN LAS LEYES FISCALES• FUNDADAS EN 

EL INTERIS PÚBLICO OE QUE EL ESTADO CUENTE OPORTUNAMENTE 

CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE LE SON NECESARIOS PARA -

LA SATISFACCIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS. 

AHORA BIEN• LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA REQUIERE PARA-

SU NACIMIENTO TANTO DE LA EXISTENCIA DE UNA NORMA LEGAL• 

COMO DE LA REALIZACIÓN DEL SUPUESTO JURÍDICO EN LA VIDA-

REAL, PARA QUE SE CONSIDERE PERFECCIONADO O CONSUMADO EL 

HECHO GENERADOR DEL TRIBUTO. 

POR LO ANTERIOR, ES QUE SE DEBE TOMAR COMO PUNTO DE 

PARTIDA AL HECHO GENERADOR DEL TRIBUTO PARA INICIAR EL -
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ESTUDIO DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA• YA OUE ES PRECISAMEN

TE ESTE HECHO EL QUE NOS PERMITE DETERMINAR EL MOMENTO -

EN OUE NACE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL. 

As! PUESo EL FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

SE ENCUENTRA SUSTENTADO EN LA NECESIDAD DE GUE EL ESTADO 

CUENTE CON LOS MEDIOS PARA CUMPLIR con sus ATRiílUCJONES· 

MISMOS QUE SE OBTIENEN PRINCIPALMENTE A TRAV~S DE LOS 

TRIBUTOS o LOS CUALES SON PROPORCIONADOS DE ACUERDO A LA

CAPACIDAO ECONÓMICA ce LOS INDIVIDUOS SOBRE LOS QUE EL -

PROPIO ESTADO TIENE POTESTAD. 

SEGÚN EL ADMINISTRATIVISTA ANDR~S SERRA ROJAS, LQS

ELEMENTOS MAS IMPORTANTES QUE CONFORMAN LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA SE CLASIFICAN EN CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 

DEL IMPUESTO: 

"A) EL PRIMER GRUPO DE ELEMENTOS DE~OMINADOS CUALI

TATIVOS COMPRENDE: 

!.- Las SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA: 

!!.- EL ODJETO DE LA OílLIGACIÓn TRIBUTARIAl 

!!!.- EL HECHO GENERADOR DEL CRÉDITO FISCAL. 

BJ EL SEGUNDO GRUPO DE LOS ELEMENTOS DENOMINADOS -

CUANTITATIVOS COMPRENDE: 

!V.- LA UNIDAD CONTRIBUTIVA: 

V.- LA CUOTA DEL IMPUESTO; 



VI.- EL MONTO IMPONIBLE". (18) 

Los SUJETOS DE LA OílLIGAClÓN TRIBUTARIA PUEDEN DIVl 

DIRSE EN ACTIVOS Y PASJVOS. 

EL CÓDIGO FlSCAL DE LA FEDERACIÓN NO DEFIUE AL SUJI 

TO ACTIVO• DE LO QUE SE DESPRENDE QUE TAL SUJETO DE LA -

RELACIÓN TRIBUTARIA NO PUEDE SER OTRO MAS QUE EL FISCO -

FEDERAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD LEGAL DE EXIGIR EL PAGO 

DE LA PRESTACIÓN OUE DETERMINEN LAS LEYES FISCALES. 

EL SUJETO PASIVO. HA SIDO DENOMINADO CON CONCEPTos

TALES COMO PARTICULAR, GOaERNAOOo CONTRIBUYENTE, CAUSAN

TE• ETC,, YA SEAN PERSONAS FiSICAS O MORALES• Y CUYO SIQ 

NJFJCADO ES SEMEJANTE Y DE EQUIVALENTES CONSECUENCIAS, -

HACIENDO NOTAR QUE HAN DESAPARECIDO COMO TALES LAS ANTES 

LLAMADAS "U~lOADES ECONÓMICAS". 

ADEMÁS, LA LEY CONSIDERA A OTROS SUJETOS QUE PUEDEN 

RESULTAR AFECTADOS En UNA RELACIÓN TRIBUTARIA Y OUE SON

OISTINTOS A LOS SUJETOS PASIVOS PRINCIPALES ANTES MENCIQ 

NADOS• YA QUE LA PROPIA LEY LES ATRIBUYE UNA RESPONSABI

LIDAD SOLIDARIA U OBJETIVA• Y CUYA EXISTENCIA ENCUENTRA

SU FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 26 DEL ÜRDENAMIEl:TO TRIBUTA 

RIO FEDERAL ANTES CITADO. 

·1a.- SERRA RoJAs. AriDREs. OP. c1T •• ToMo 1i. p, 114, 
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EN VIRTUD DE LA ESPECIAL IMPORTANCIA QUE REVISTE EI 

TE TEMA• NOS OCUPAREMOS DE ESTOS SUJETOS POSTERIORMENTE 

CON MAYOR DETENIMIENTO. 

POR SU PARTE• EL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

"ESTÁ CONSTITUiDO POR UNA OBLIGACIÓN DE DARo A CARGO DEL 

SUJETO PASIVO EN BENEFICIO DEL FISCO". 119) 

PARA EL FISCALISTA FLORES ZAVALAo 0 0BJETO DEL IMPUEI 

TO ES LA SITUACIÓN QUE LA LEY SEílALA COMO HECHO GENERA 

DOR DEL CR~DITO FISCAL". 120) 

ESTE MISMO AUTOR SEílALA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS EN 

VIRTUD DE LAS CUALES UNA PERSONA SE VE OBLIGADA A PAGAR 

UN DETERMINADO TRIBUTO PUEDEN SER LA PERCEPCIÓN DE UTILl 

DADES O DE UNA HERENCIAoO DE INTERESES• O LA ELABORACIÓN 

DE DETERMINADOS PRODUCTOS, O LA REALIZACIÓN DE UN ACTO• 

O LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO, ETC. 

ASIMISMO• NO DEBE CONFUNDIRSE EL OBJETO DE LA RELA 

CIÓN TRIBUTARIA CON EL OBJETO DEL TRIBUTO• YA QUE LA PRl 

MERA SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL CONTRIDUYEll 

TE DE PAGAR UNA SUMA DE DINERO AL EsTADOoMIENTRAS QUE EL 

OBJETO DEL TRIBUTO LO CONSTITUYE EL PRESUPUESTO DE DICHA 

OBLIGACIÓN. 

19.- SERRA ROJAS, ANDRES. Op. CIT.• TOMO!!, P. q7. 
20.- FLORES ZAVALA• ERNESTO. 0P. CIT.• P. 110. 
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POR LO QUE SE REFIERE AL HECHO GENERADOR DEL CRÉDI

TO FISCAL· !STE SÓLO SE CONSIDERA PERFECCIONADO o CONSU

MADO CUANDO NACE LA OBLIGACIÓN TRJDUTARIA• ESTO ES• "EL

HECHO FENOMÉNICO PRODUCIDO EN LA RE~LIOAD• CUE POR ACOMQ 

DARSE A LA HIPÓTESIS O PRESUPUESTO ESTABLECIDO EN LA NO& 

MA TRIBUTARIA, GEIJERA EL TRIDUTO ... " (21) 

COMO SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR, EL HECHO CONCRETO, 

MATERIAL• CUE SE REALIZA EN LA VIDA REAL REUNIENDO LOS -

ELEMENTOS CONTE~JüOS EN LA HIPÓTESIS• ES DECIR, ADECUÁN

DOSE AL PRESUPUESTO• GENERANDO ASÍ EL CRÉDITO TRJRUTARIO• 

ES AL QUE LLAMAMOS HECHO GENERADOR• MJSMC QUE NO OEEEMOS 

CONFUNDIR CON EL LLAMADO HECHO IMPONIDLE• EL CUAL COM- -

PRENDE EL PRESUPUESTO DE HECHO O HIPÓTESIS CONFIGURADO -

EN LAS NORMAS JURÍDICAS TRIBUTARIAS, CUYA REALIZACIÓN DA 

NACIMIENTO A LA ODLIGACJÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL. 

EN ESTE ORDEll DE 1 DEAS' EL HECHO GENERADOR ES UN 

HECHO CONCRETO Y REAL QUE SE CONFIGURA EN LA DESCRIPCIÓN 

HIPOTÉTICA CONTENIDA EN LA NORMA JURÍDICA• MIENTRAS OUE

EL HECHO IMPONIOLE O PRESUPUESTO DE HECHO• ES ACUEL OUE

SE ENCUENTRA PREVISTO HIPOTÉTICAMENTE POR LA NORMA Y QUE 

AL REALIZARSE GENERA UNA ODLIGACJÓN TRJDUTARIA. 

2L- GARZA• SERGIO FRANCISCO DE LA. ÜP. CIT.• P. 398. 
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EXISTE unA iNTIMA RELACIÓtt EttTRE EL HECHO IMPORIDLE 

Y EL OBJETO DEL TRIDUTQ, YA QUE LAS LEYES TRIDUTARIAS Oh 

BEN PRECISAR CUAL ES EL ACTO O HECHO RELACIONADO CON EL

ODJETO DEL GRAVAMEN, PARA QUE SU REALIZACIÓN POR PARTE -

DEL CONTRIBUYENTE DÉ ORIGEN A LA OBLIGACIÓN FISCAL• EN -

VIRTUD DE QUE ES PRECISAMENTE ESE ACTO O HECHO EL CONTE-

NIDO DEL HECHO IMPONIBLE. 

PASANDO AL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS CUANTITATIVOS -

DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA• EL AUTOR ANTOttIO JIMÉUEZ 

GONZÁLEZ LOS DEFINE COMO "AQUELLOS ELEMENTOS DETERMINAR-

TES DEL IMPORTE DEL TRIBUTO, ES DECIR• LOS FACTaRES QUE

CONTRIBUYEN A LA DEFINICIÓN DEL MONTO DEL D!DITO FISCAL". 

(22) 

Asi PUES• LA BASE ESENCIAL PARA DETERMINAR EL IMPO& 

TE DE LA CONTRIBUCIÓN ES LA CAPACIDAD TRIBUTARIA CON QUE 

CUENTEN LOS SUJETOS PASIVOS o COMO LO SE~ALA EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL CE PROPORCIONALIDAD PREVIAMENTE COMENTADO, 

Y PARA MEDIR EN RELACIÓN CON DICHA CAPACIDAD EL MONTO 

OEL TRIBUTO• LAS LEYES RESPECTIVAS FIJAN COMO BASES DE -

CÁLCULO DIV~RSAS TARIFAS• TASAS Y CUOTAS. 

22.- JIMENEZ GoNZÁLEZ· ANTONIO. LECCIONES DE DERECHO TRl 
BUTARJQ, EDICIONES CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS• 
S.A., SEGUNDA EDICIÓN, MÉXICO• 1986, P. 68. 
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A ESTE RESPECTOoCARE MENCIONAR QUE EN CIERTOS CASOS 

LA LEY SÓLO ATIENDE A LA REALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN QUE 

PREVÉ PARA LA GENERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN y EN ornas. CQ 

MO POR EJEMPLO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTAoLA LEY EMPLEA

TARIFAS DASADAS EN EL VALOR EN DINERO DE LA PERCEPCIÓN. 

DENTRO DE LAS TARIFAS EXISTEN LA TASA PROPORCIONAL 

Y LA PROGRESIVA; LA PRIMERA TOMA EN CUENTA EL IMPORTE DEL 

INGRESO• QUE AUMENTA EN RELACIÓN CON EL MISMO, MIENTRAS

OUE LA PROGRESIVA INTRODUCE AUMENTOS EN LA TASA PROPOR-

CIONAL DE ACUERDO CON EL AUMENTO DEL INGRESO. (23) 

EXISTEN ASIMISMO LEYES QUE FIJAN EL IMPUESTO POR CUQ 

TA FIJAoESTO ESo DETERMINANDO EL MONTO DEL DEDITO FISCAL 

SEGÚN EL VALOR DEL ACTO O CONTRATO FUENTE DE LA OBLIGA--

CIÓN TRIBUTARIA• PUDIENDO VARIAR LA CANTIDAD PAGAR S~ 

GÚN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES• COMO EN EL MANDATO, CUYA 

CUOTA AUMENTA SEGÚN LA AMPLITUD DEL PODER. 

fINALMENTEo CA3E MENCIONAR QUE EN OCASIONES LAS L~ 

YES DETERMINAN EL IMPORTE DE LA CONTRIDUCIÓN ATENDIENDO 

A LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL CONTRIBUYENTE• COMO 

EN EL IMPUESTO SOBRE HERENCIAS• O BIEN CALCULAN EL MONTO 

DEL TRIBUTO SOBRE UNIDADES. 

23.- J1MfNEZ GONZALEZ• ANTONIO. ÜP. CIJ,, P. 69. 
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2.1.2 LOS SUJETOS DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 

COMO APUNTAMOS EN LA PRIMERA PARTE DE ESTA EXPOSI-

CIÓN, LA RAMA MAS IMPORTAKTE DEL DERECHO FINANCIERO Pú-
DLICO ES EL DERECHO TRIDUTARIO• DEFINIDO POR EL LICEUCl4 

DO SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA COMO "EL COUJUNTO DE noa 

MAS JURIDICAS aUE SE REFJE~EN AL ESTADLECIMIENTO DE Los

TílJ&UTOS (JMPUESTQS, DEREC/fDS O TASAS Y CONTRIEUCIOUES -

ESPECIALES), A LAS RELACIONES JURIDICAS QUE SE ESTADLE-

CEN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS PARTICULARES CON MOTI

VO DE SU NACIMIENTO• CUMPLIMIENTO D INCUMPLIMIENTO• A 

LOS PROCEDIMIENTOS OFICIOSOS O CONTENCIOSOS GUE PUEDEN -

SURGIR Y A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS POR SU VIOLACIÓN". 

c2q1 

ESTE MISMO AUTOR DIVIDE AL DERECHO TRIDUTARIO En 

SUSTANTIVO O MATERIAL Y ADMINISTRATIVO O FORMAL• SIENDO

LA PRIMERA CLASIFICACIÓN LA QUE REGULA LA RELACIÓN JURÍ

DICA OBLIGATORIA OUE SUPONE LA EXISTENCIA DE DOS SUJETOS: 

UN ACREEDOR Y UN DEUDOR. 

ESTE VÍNCULO JURfDICO TIENE COMO CONTENIDO EL PAGO

DE TRIBUTOS• DANDO NACIMIENTO A LO GUE SE CONOCE COMO R& 

LACIÓN TRIDUTARIA SUSTANTIVA PRINCIPAL• QUE EN OPINIÓN -

zq.- GARZA• SERGIO FRANCISCO DE. LA. ÜP. CIT .• P. 18. 
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DEL AUTOR ALUDIDO ANTERIORMENTE• ºES AQUELLA QUE EXISTE 

ENTRE EL El/TE PÚBLICO ACREEDOR Y EL SUJETO PASIVO PRINCl 

PALoPOR DEUDA PROPIA O EL SUJETO PASIVO POR DEUDA AJEllA• 

QUE TIENE COMO CONTENIDO EL PAGO DE LA PRESTACIÓN EN Dl 

NERO O EN ESPECIE EN QUE CONSISTE EL TRIBUTO". (25) 

Al LOS SUJETOS PASIVOS. 

EL HOMBRE ES APTO PARA SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLl 

GACIONES NO SOLO COMO PERSONA AISLADA• COMO JI/DIVIDUO, -

Sii/O TAMOI!n COMO GRUPO, COMO CONJUNTO DE INDIVIDUOS. 

EXISTEN POR TANTO AGRUPAMIENTOS HUMANOS A QUIENES -

LA LEY CONSIDERA CAPACES DE POSEER DERECHOS. ESTO TRAE 

COMO CONSECUENCIA QUE SE RECONOZCAN CDS ESPECIES DE PE& 

SONAS: LAS PERSONAS FfSICASo ES DECIR• LOS HOMBRES CON

SIDERADOS INDIVIDUALMEl/TE, Y LAS PERSONAS JURfDICAS O MR 

RALES OUE SON CIERTOS AGRUPAMIENTOS DE INDIVIDUOS CUE 

CONSTITUYEN SERES COLECTIVOS Y QUE PERSIGUEN FINALIDADES 

COMUNES Y LICITAS (CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL• 

LIBRO PRIMERO, TITULOS PRIMERO Y SEGUNDO, ARTfCULOS DEL 

22 AL 28), 

PoR SU PARTE• EL ARTÍCULO 1° DEL CÓDIGO FISCAL DE 

25.- GARZA• SERGIO FRANCISCO DE LA. 0P. CIT •• P. 439. 
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LA FEDERACIÓN ESTABLECE EN SU PRIMERA PARTE: 

"LAS PERSONAS FiSICAS LAS MORALES ESTÁN ODLIGADAS 

CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS CONFORME A LAS LE

YES FISCALES RESPECTIVAS ••• ' 

Asi PUES• EL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA 

ES LA PERSONA FiSICA O LA PERSONA JURiDICA OBLIGADA AL -

PAGO DE UN IMPUESTO. 

ÜESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO 126), LOS SUJC-

TOS OBLIGADOS PUEDEN AGRUPARSE EN SUJETOS PASIVOS POR 

ADEUDO PROPIO Y SUJETOS PASIVOS POR ADEUDO AJENO• PUDIEA 

DO SER ESTOS ÚLTIMOS RESPONSABLES POR SUSTITUCIÓN, POR -

SOLIDARIDAD U ODJETIVAMENTE. 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LLAMA CONTRlau--

YENTE AL SUJETO PASIVO POR ADEUDO PROPIO, DENOMINADO TAB 

BJ~N SUJETO PASIVO PRINCIPAL• EL CUAL PUEDE TENER DOS 

CLASES DE DDLIGACIONES: PRINCIPALES Y SECUNDARIAS. 

LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL CONSISTE EN PAGAR EL IMPUE~ 

ro. MIENTRAS OUE LAS ODLIGACJONES SECUNDARIAS PUEDEN SER 

DE HACER, DE NO HACER O DE TOLERAR• MISMAS QUE HAN SJDO

ESTABLECIDAS POR EL ESTADO CON EL OBJETO DE CERCIORARSE-

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS TRJDUTARIAS IMPUESTAS A -

LOS PARTICULARES. 

CUANDO HAY PLURALIDAD DE SUJETOS PASIVOS PRINCIPA--

26.- FLORES ZAVALA• ERUESTO. ÜP. CIT •• P.P. 92-109 Y GA& 
ZAo SERGIO FRANCISCO DE LA. ÜP. CIT., P.P. 478-492. 
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LES, NOS ENCONTRAMOS ANTE LO QUE SE HA LLAMADO SOLIDARI

DAD SUSTANTIVA• QUE CO~SISTE En LA ODLIGAC!ÓN DE PAGO 

POR PARTE DE AQUELLOS QUE LO ESTÉN RESPECTO DE UNA MISMA 

PRESTACIÓN FISCAL• POR EJEMPLO, EN LOS CASOS DE COPROP!i 

DAD LAS OBLIGACIONES FISCALES DERIVADAS DE LA MISMA SE-

RÁN SOLIDARIAS ENTRE LOS COPROPIETARIOS, 

A DIFERENCIA DEL SUJETO PASIVO POR ADEUDO PROPIO, -

QUE PUEDE SER DETERMINADO SIN NECESIDAD DE NORMA ALGUNA

EXPRESA POR PARTE DE LA LEY• YA QUE SU CALIDAD SE DEDUCE 

DE LA PROPIA NATURALEZA DEL HECHO GENERADOR DEL CRÉDITQ

FISCAL O HECHO IMPONIBLE Y PORQUE RESPECTO DE ÉL SE DA -

LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA QUE ES EL FUNDAMENTO DEL TRIBQ 

TO• NOS ENCONTRAMOS CON LA FIGURA DEL SUJETO PASIVO POR

ADEUDO AJENO, CUYA EXISTENCIA si DEBE ESTAR DETERMINADA

EXPRESAMENTE POR LA LEY• PUES DE LO CONTRARIO NO POOR!A

OESPRENDERSE DE UNA SIMPLE INTERPRETACIÓN QUE ESTE SUJE

TO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPUESTO. 

COMO LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE• LOS SUJETOS PASl 

VOS POR ADEUDO AJENO PUEDEN SER RESPONSABLES SUSTITUTOS• 

SOLIDARIOS• O BIEN SU RESPONSABILIDAD PU¿QE SER OBJETIVA. 

LA RESPONSABILIDAD SUSTITUTA SE DA "CUANDO UN TERCl 

RO SE OBLIGA PARA CON EL FISCO POR EL RESPONSABLE DIREC

TO". (27) 

27.- FLORES ZAVALA• ERNESTO. Qp, CIT.• p. 99. 
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ASIMISMO• TENDRÁN EL CARÁCTER DE SUJETOS RESPONSA-

ELES EN SUSTITUCIÓN DEL SUJETO PRINCIPAL "LOS RETENEDO--

RES Y LAS PERSONAS A OUIEUES LAS LEYES IMPOUGAU LA COLI

GACIÓN DE RECAUDAR COUTRIDUCIONES A CARGO DE LOS COUTRI-

DUYEUTESo HASTA POíl EL MONTO DE DICHAS CONTíllDUCIOUES" -

(ARTÍCULO 26, FRACCIÓN J, DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL). 

EL PRECEPTO CITADO CONTEMPLA LA RESPONSAD!L!DAD POR 

RETENCIÓN Y RECAUDACIÓN• DENOMINADA LA PRIMERA POR EL 

TRATADISTA SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA COMO RETENCIÓN -

!llDIRECTA, "ES LA QUE TIENE LUGAR CUAUDO EL SUSTITUTO• 

OBLIGADO POR LA LEY A EFECTUAR LA RETENCI6N A EIHEílAR-

AL SUJETO ACTIVO EL IMPORTE DE LO RETENIDO, DESCUENTA EL 

CRÉDITO TRIBUTARIO A SU ACREEDOR AL PAGARLE, AL AUOUARLE 

EN CUENTA O AL RECOUOCERLE SU DERECHO DE CRÉDITO". (28) 

LA RECAUDACIÓN INDIRECTA ES LA OTRA VÍA QUE UTILIZA 

LA SUSTITUCIÓN Y "CONSISTE EN QUE EL LEGISLADOR LE IMPO

NE ~L SUSTITUTO LA OULIGAC!ÓN DE COBRAR EL TRIDUTO A su

DEUDOR, AL MISMO TIEMPO QUE LE COBRA su CRÉDITO PART!cu-

LAR". ( 29) 

POR OTRA PARTE• LA LEY CONTEMPLA TAMDIÉN LA FIGURA

DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA• CONSISTENTE "EN ATRI- -

28.- GARZA• SERGIO FRANCISCO DE LA. ÜP. CIT.o P. l/82. 
29.- IDEMo P. 483. 



BUIR A UNA PERSONA DISTINTA DEL SUJETO PASIVO PRINCIPAL 

LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA PRESTACIÓN FISCAL CUANDO ÉSTE 

NO LO HAYA HECHO• POR KAZÓN DE QUE EL RESPONSABLE ES EL 

REPRESENTANTE LEGAL O VOLUNTARIO DEL SUJETO PASIVO O POR 

QUE POR RAZÓN DE SU CARGO PÚBLICO OE LAS RELACIONES-

CON EL HECHO IMPONIBLE NO EXIGE AL SUJETO PASIVO LA COtl 

PROBACIÓN DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN FISCAL". (30) 

UNA TERCERA CATEGORfA DE LOS SUJETOS PASIVOS POR 

DEUDA AJENA ES LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, MISMA QUE EU 

OPINIÓN DEL LICENCIADO FLORES ZAVALA "SE DERIVA DE LA Ti 

NENCIA DE BIENES QUE ESTAN AFECTOS UN CRÉDITO FISCAL• 

PORQUE DIERON LUGAR A SU EXISTENCIA SIRVIERON PARA EL 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD QUE MOTIVÓ LA CAUSACIÓN DEL 

IMPUESTO". (31) 

RESULTA CONVENIENTE ACLARAR QUE SI EIEN EL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN su ARTÍCULO 26. ENCUADRA lli 

DISTINTAMENTE A LOS SUJETOS PASIVOS POR ADEUDO AJEUD 84 

JO EL RUBRO DE RESPONSABLES SOLIDARIOS.ES INCUESTIONABLE 

QUE EXISTEN DIFERENCIAS FUNDAMENTALES ENTRE LA RESPONSA 

BILIDAD SUSTITUTA• SOLIDARIA Y OBJETIVA• PUES SI BIEN 

FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN TODOS SON DEUDORES POR EL TQ 

TAL DE LA PRESTACIÓN, LOS FUNDAMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES 

30.- GARZA• SERGIO FRANCISCO OE LA. OP. CIT., P. 487. 
31.- FLORES ZAVALAo ERNESTO. ÜP. CIT.• P. 104. 
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SON DISTINTOS POR COMPLETO. 

FINALMENTE• DEBEMOS MENCIONAR QUE EL CARÁCTER DE SQ 

JETO PASIVO DE UNA RELACIÓN TRIBUTARIA PUEDE RECAER TAtl 

BIÉN EN EL ESTADO. 

As! LO RECONOCE EL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO FEDERAL 

EN SU ARTfCULO 1°, SEGUNDO PÁRRAFO:" ••• LA FEDERACIÓN QU~ 

DA OBLIGADA A PAGAR CONTRIBUCIONES ÚNICAMENTE CUANDO LAS 

LEYES LO SEílALEN EXPRESAMENTE ••. • 

EN EFECTO• LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICl 

PIOS PUEDEN SER SUJETOS PASIVOS CUANDO SU ACTIVIDAD NO 

CORRESPONDA A SUS FUNCIONES PROPIAS DE DERECHO PÚBLICO, 

ES DECIR• ºCUANDO DESARROLLAN ACTIVIDADES IGUALES EN SUS 

FINES INMEDIATOS A LAS DE LOS INDIVIDUOS PARTICULARES". 

(32) 

Bl LOS SUJETOS ACTIVOS. 

DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO MEXICANO, LOS 

SUJETOS ACTIVOS SON: LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS O ENTIDA 

DES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

EL TRATADISTA SERRA ROJAS DEFINE AL SUJETO ACTIVO 

DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA COMO ºEL ENTE PÚBLICO TITQ 

32.- FLORES ZAVALA• ERNESTO. 0P. CIT., P. 65. 
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LAR DE UN DERECHO LEGALMENTE ESTABLECIDO, O LA PERSONA -

LEGALMENTE OBLIGADA POR DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO A 

CUBRIR DETERMINADAS PRESTACIONES'. (33) 

EN ESE ORDEN DE IDEASo EL ESTADO ES SUJETO ACTIVO -

PORQUE TIENE EL DERECHO DE EXIGIR EL PAGO DE TRIBUTOS• -

AUNQUE MIENTRAS QUE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS PUEDEN -

ESTADLECER LOS IMPUESTOS QUE CONSIDEREN NECESARIOS PARA

CUDRIR LOS PRESUPUESTOS• LOS MUNICIPIOS SOLO TIENEN FA-

CULTADES PARA RECAUDARLOS. 

Asi LO ESTABLECE LA CONSTITUCIÓ~ POLÍTICA EN su AR

TÍCULO 115. FRACCIÓN IV: • ... Los MUNICIPIOS ADMINISTRA-

RÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE FORMARÁ DE LOS 

RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN• AS[ COMO 

DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATY 

RAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR ••• ' 

LAS OBLIGACIONES DEL SUJETO ACTIVO son DE DOS CLA-

SES: PRIUCIPALES Y SECUNDARIAS. 

LAS PRIMERAS CONSISTEN EN LA PERCEPCIÓN O COBRO DE

LA PRESTACIÓN TRIBUTARIA. 

LAS OBLIGACIONES SECUNDARIAS SON LAS QUE TIENEU POR 

OBJETO DETERMINAR EL CR!DITO FISCAL PARA HACER POSIBLE -

SU PERCEPCIÓN, O CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA

CIÓN TRIBUTARIA PARA EVITAR POSIBLES EVASIONES• Y PUEDEN 

33.- SERRA ROJAS, ANDRES. Qp. CIT.• P. 50. 
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DIVIDIRSE EN OBLIGACIONES DE HACER (DETERMIUAR LA EXls-

TENCIA DEL CR!DITO FISCAL• FIJAR LAS BASES PARA SU LIOUl 

DACIÓN, ETC.), O DE NO HACER (ADSTEUERSE DE CIERTOS TRÁ

MITES CUANDO NO SE COMPRUEBE EL PAGO DE UN IMPUESTO• NO

EXPEDIR NUEVOS TALOUARIOS DE FACTURAS• ETC.) (34) 

En COUCLUSIÓN, PODEMOS DECIR QUE EL PODER TRIBUTA-

RIO con QUE CUEUTA EL ESTADO LE PERMITE EXIGIR LAS con-

TRIBUCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR SUS FINES.EN VIRTUD 

DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE HAN SIDO CONFERIDAS POR LA L~ 

GISLACIÓN POSITIVA, QUE LO COLOCAN EN UNA SITUACIÓN DE 

PRERROGATIVA RESPECTO DE LOS PARTICULARES. 

2.1.3 EL CREDITO FISCAL. 

AL TRATAR EL TEMA DENOMINADO "ELEMENTOS CONSTITUTI

VOS DE LA ODLIGACIÓN TRIBUTARIA"• MENCIONAMOS REPETIDA-

MENTE QUE DICHA ODLIGACIÓN NACE CUANDO EN LA REALIDAD 

SE CONCRETAD AQUELLAS HIPÓTESIS CONTEMPLADAS EN LAS NOR

MAS FISCALES, SITUACIÓN A LA QUE SE REFIERE EL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN su ARTÍCULO 6°. EL CUAL nos -

PROPORCIONA LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA DEFINICIÓN -

DE LO QUE DEBE ENTEUDERSE POR OBLIGACIÓN TRIBUTARIA AL -

SEílALAR QUE: "LAS CONTRIBUCIONES SE CAUSAN CONFORME SE -

34.- FLORES ZAVALA• ERUESTO. ÜP. CIT., P.P. 57 Y 58. 
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REALIZAN LAS SITUACIONES JURfDICAS O DE HECHO, PREVISTAS 

EN LAS LEYES FISCALES VIGENTES DURANTE EL LAPSO EN GUE -

OCURRAN ••• " 

EL ORDENAMIENTO fRIDUTARJO FEDERAL ANTERIOR AL VI-

GENTE CONTEMPLABA CLARAMENTE LA DIFERENCIA EXISTENTE EN

TRE OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL EN SUS ARTiCQ 

LOS 17 Y 18, MIENTRAS QUE EL CÓDIGO ACTUAL ES OMISO EN -

TAL DISTINCIÓN, YA QUE EL PRECEPTO TRANSCRITO EN EL PÁ-

RRAFO QUE ANTECEDE SÓLO SE REFIERE AL MOMENTO EN QUE NA

CEN LAS CONTRIBUCIONES, PERO OLVIDA QUE UN REQUISITO IN

DISPENSABLE PARA QUE SE ORIGINE UN CRÉDITO FISCAL ES LA

PREVJA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y SU CUANTIFICACIÓN -

EN CANTIDAD LiílUJDA. 

SIN EMBARGO, EN EL ARTiCULO 4' DEL ORDENAMIENTO fRl 

DUTARIO EN VIGOR SE CONTIENE UN CONCEPTO SUFICIENTEMENTE 

CLARO DE CRÉDITO FISCAL• MISMO QUE PUEDE INTERPRETARSE -

COMO AQUELLA PRESTACJON PECUNIARIA QUE SE CONSTITUYE EN

FAVOR DEL ESTADO O DE SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, -

COMO CONSECUENCIA DEL NACIMIENTO Y DETERMJNACION DE LA -

OBLIGACJON TRIBUTARIA. 

Asf PUES• PODEMOS DECIR QUE EL MOMENTO EN QUE TANTO 

EL CONTRIBUYENTE COMO EL Fisco REALIZAN UNA SERIE DE AC

TOS TENDIENTES A UNA DETERMINADA CONSECUENCIA DE CARÁc--



- 49 -

TER FISCAL• ESTO ES, CUANDO DISPONEN DE LOS ELEMENTOS N~ 

CESARIOS PARA DETERMINAR Y LIQUIDAR UN CR!DITO FISCAL, -

ES CUANDO SE INICIA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOo DE

FINIDO POR EL LICENCIADO LUIS MARTiNEZ LÓPEZ COMO "EL 

CONJUNTO DE DILIGENCIAS QUE PRACTICA LA AUTORIDAD ENCAR-

GADA DE APLICAR LAS LEYES FISCALES Y QUE LE SIRVEN DE AQ 

TECEDENTE PARA LA RESOLUCIÓN QUE DICTE EN EL SENTIDO DE

QUE EXISTE UN CR!DITO FISCAL A CARGO DE UN PARTICULAR, -

ASÍ COMO LOS ACTOS QUE EJECUTA PARA HACER EFECTIVA SU D~ 

TERMINACIÓN'. (35) 

CABE MENCIONAR QUE LA DETERMINACIÓN DE LAS CONTRI-

ílUCIONES QUE RESULTEN A CARGO DE LOS PARTICULARES CORREI 

PONDEo SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA EN CONTRARJQ, A L05 PRQ 

PIOS CONTRIBUYENTES• YA QUE SE PARTE DEL SUPUESTO DE QUE 

SON !STOS QUIENES TIENEN A su ALCANCE TODOS LOS ELEMEN-

TOS NECESARIOS PARA LA CUANTIFICACIÓN EN CANTIDAD Liou1-

0A DE SU OBLIGACIÓN. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, OCURRE EXCEPCIONALMENTE 

QUE DICHO ACTO DEBEN LLEVARLO 

CALES• POR RAZONES DE CONTROL 

CABO LAS AUTORIDADES FII 

POLfTICA FISCAL ESPECiFl 

55.- MARTINEZ LOPEZ· Luis. DERECHO FISCAL MEXICANO· EDI
CIONES CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS• S.A., CUARTA 
EDICIÓN. M!x1co. 1984. P. 209. 
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CA, CASO EN EL CUAL LOC CONTRIBUYENTES LES PROPORClONA-

RÁN LA INFORMACIÓN NECESARIA DENTRO DE LOS 15 DIAS sr- -

GU!ENTES A LA FECHA DE CAUSAC!ÓN DEL CílÉOITO FISCAL RES

PECTIVO (ARTICULO 6°, TERCER PÁRRAFO OEL CÓDIGO FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN). 

CON BASE EN LO ANTERIOR. PODEMOS AFIRMAR QUE EL AC

TO DE LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL CONSTITUYE EL

PRODUCTO FINAL OBTENIDO DESPUÉS DE REALIZAR LAS OPERACIQ 

NES Y PROCEDIMIENTOS ARITM¿TJCOS CONTENIDOS EN LAS LEYES 

FISCALES VIGENTES EN EL MOMENTO MISMO EN OUE SE CONCRE-

TAN LAS SITUACIONES JURID!CAS O DE HECHO QUE DIERON NACL 

MIENTO A LA OBLIGACIÓN QUE DEBE CUANTIFICARSE. 

UNA VEZ FIJADO EL IMPORTE LIQUIDO DE LA OBLIGACIÓN. 

NECESITA• PARA SER EXIGIBLE• QUE SE NOTIFIQUE AL DEUDOR, 

A FIN DE QUE LO PAGUE O IMPUGNE LA RESOLUCIÓN• Y AL EFE~ 

TO EL CITADO ARTICULO 6° DEL ÜRDENAMIENTO FISCAL FEDERAL 

DISPONE QUE LAS CONTRIOUC!ONES SE PAGAN EN LA FECHA O 

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LAS D!SPOSIC!ONES RESPECTI

VAS, AGREGANDO QUE A FALTA DE D!SPOSJC!ÓN EXPRESA EL PA

GO DEBE EFECTUARSE MEDIANTE DECLARACIÓN QUE SE PRESENTA

RÁ ANTE LAS OFICINAS AUTORIZADAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES 

PLAZOS: 

1.- Sr LA CONTRIBUCIÓN SE CALCULA POR PERIODOS ESTA 
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BLEC!DOS EN LA LEY· A MAS TARDAR EL DÍA 11 DEL MES DE ca 

LE~DAR!O INMEDIATO POSTERIOR A LA TERMINACIÓN DEL PERÍO

DO. 

2.- EN LOS CASOS DE RETENCIÓN O RECAUDACIÓN DE CON

TR!BUC!OUES• LOS RETENEDORES O LAS PERSOUAS A QUIENES LA 

LEY LES IMPONGA LA OBL!GAC!ÓU DE RECAUDARLAS• DEBEN EUTE 

RARLAS A MAS TARDAR EL DÍA 11 DEL MES DE CALENDARIO !NM& 

D!ATO POSTERIOR AL DE LA RECAUDACIÓN O RETEnC!ÓN. 

3.- EN CUALOU!ER OTRO CASO• DENTRO DE LOS 5 DÍAS Sl 

GU!ENTES AL MOMENTO DE LA CAUSAC!ÓN DE LA COUTR!BUC!ÓN. 

AHORA BIEN, CUANDO EL PAGO DE UN CR€D!TO FISCAL PRQ 

VIENE DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR UNA AUTORIDAD, SE LE 

OTORGA AL CONTRIBUYENTE UN PLAZG PARA CUBRIRLO· PERO or

CHO PLAZO CORRE PARALELAMENTE AL CONCEDIDO POR LA LEY PA 

RA PROMOVER ALGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA QUE PRETEN

DA INTERPONER EL PARTICULAR EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN -

MENCIONADA• POR LO QUE FRECUENTEMENTE AMBOS PLAZOS SE E& 

TINGUEN CASI SIMULTÁNEAMENTE• ORIGINÁNDOSE ASÍ UN PRODL~ 

NA QUE SE HA VENIDO GENERALIZANDO EN ESTE TIPO DE PROCE

DIMIENTOS• CONSISTENTE EN QUE LAS OFICINAS EXACTORAS EXl 

GEN EL PAGO DEL CR€D!TO AÚN CUAUDO EL CONTRIBUYENTE YA -

HAYA PROCEDIDO A IMPUGNARLO. 

ANTE TAL SITUACIÓN, EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOL!CI--
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TAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN ANTE LA OFICINA EJECUTORA, ACOMPAÑANDO LOS DO

CUMENTOS QUE ACREDITEN QUE SE HA GARANTIZADO EL INTERÉS

FISCAL• ASÍ COMO COPIA DEL ESCRITO EN EL QUE CONSTE LA -

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO, CON -

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 144 DEL MULTl 

CITADO CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

SIN EMBARGO• EN LA PRÁCTICA RESULTA FRECUENTE QUE -

LAS OFICINAS EXACTORAS SE NIEGUEN A OBSERVAR LA DISPOSI

CIÓN COMENTADA, Y PROCEDAN A INICIAR O CONTINUAR EL PRO

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN• TRABANDO EMBAR-

GOS A DIEUES DE LOS DEUDORES• NO OBSTANTE HABERSE GARAN

TIZADO EL INTERÉS FISCAL Y ACREDITADO LA IMPUGNACIÓN A -

LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO QUE SE PRETENDE -

HACER EFECTIVO. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN -

COMO CONSECUENCIA DE LA DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

CRÉDITO FISCAL, EL AUTOR HUMBERTO RODRÍGUEZ ÜOMÍNGUEZ -

SEÑALA LOS SIGUIENTES: 

"Al EL EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE T![NEN LAS AUTQ 

RIDADES PARA REVISAR LAS DECLARACIONES O DATOS PROPORCIQ 

NADOS POR LOS CAUSANTES. 

Bl LA PÉRDIDA DE ESA FACULTAD• SI NO SE EJERCITA -
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EN EL PLAZO DE 5 A~os. NO SUJETO A INTERRUPCIÓN. 

c) LA SOLICITUD DE LAS PROPIAS AUTORIDADES• PARA 

QUE EL CONTRIBUYENTE COMPRUEBE CON DOCUMENTOS ADICIONA-

LES• LA VERACIDAD Y CORRECCIÓN DE LOS DATOS DE SU DECLA

RACIÓN O LOS QUE PROPORCIONÓ EN LA OPORTUNIDAD LEGAL QUE 

TUVO. 

D) EL DERECHO DEL CAUSANTE PARA DESVIRTUAR LAS PRE-

SUNCIONES QUE LAS AUTORIDADES SE HAYAN FORMADO RESPECTO

DE SU SITUACIÓN FISCAL• APORTANDO PRUEBAS QUE CONVENGAN-

A SU DERECHO. 

E) LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN QUE ESTABLEZCA UN -

CRÉDITO FISCAL A CARGO DEL CONTRIBUYENTE, POR HABERSE 

CONSIDERADO QUE LA DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN QUE EFEC

TUÓ FUE INCORRECTA O BIEN, QUE LO FUERON LOS DATOS QUE -

PROPORCIONÓ PARA DICHA DETERMINACIÓN. 

F) TAMBIÉN DEBERÍA EMITIRSE UNA RESOLUCIÓN CUANDO -

LA AUTORIDAD COMPRUEBA A SU SATISFACCIÓN, LA VERACIDAD Y 

CORRECCIÓN DE LOS DATOS Y DECLARACIONES DEL CONTRIDUYEN

TE• SIN EMBARGO• ESTO NO SUCEDE EN LA PRÁCTICA. EN ESTE

CASO DE COMPROBACIÓN CONCLUIRÁ EL PROCEDIMIENTO ADMINIS

TRATIVO". (36) 

36.- RODRÍGUEZ DoMÍNGUEZ• HUMBERTO. MANUAL PARA LA ÜEFEN 
SA FISCAL DE LOS CoNTRIDUYENTESo MÓDULO ], ÜOFISCAL 
EDITORES• SEXTA EDICIÓN, MÉXICO, 1987, p, 37. 
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COMO SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR, EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO TIENE COMO CONSECUENCIA DIVERSOS EFECTOS• 

QUE VAN DESDE LA CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LAS AUTQ 

RIDADES FISCALES, HASTA UN PAGO ADICIONAL DEL CONTRiau-

YENTE POR CONCEPTO DE CRÉDITOS CUANTIFICADOS ERRÓNEAMEN

TE• POR LO QUE LA COMPRENSIÓN DEL DENOMINADO CRÉDITO FII 

CAL. REVISTE UNA TRASCENDENTAL IMPORTANCIA CON RESPECTO

A LAS FIGURAS JURÍDICAS DE LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIP- -

CIÓN, MISMAS QUE CONSTITUYEN EL OBJETIVO FUNDAMENTAL EN

EL PRESENTE TRADAJO. 

CON BASE EN TODO LO ANTES MENCIONADO• PODEMOS CON-

CLUIR QUE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SE GENERA CUANDO EL -

CONTRIBUYENTE REALIZA LOS SUPUESTOS QUE SE CONTENGAN EN

LA LEY DE QUE SE TRATE• PERO SIEMPRE QUE LOS EFECTÚE DEH 

TRO DEL LAPSO DE SU VIGENCIA; ESTA CUESTIÓN OBEDECE A 

QUE EN MATERIA TRIBUTARIA EXISTE UN PRINCIPIO QUE DICE -

QUE "NO PUEDE HABER TRIBUTO SIN LEY QUE LO ESTABLEZCA",

MISMO QUE A SU VEZ SE ENCUENTRA VERTIDO EN EL ARTÍCULO -

31. FRACCIÓN !V DE LA CoNSTITUCIÓll GENERAL DE LA REPÚBL.l 

CA, AL SEÑALARSE QUE LOS MEXICANOS ESTAMOS OBLIGADOS A -

CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA MANERA PROPOR

CIONAL Y EQUITATIVA QUE FIJEN LAS LEYES. 

LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL SUJETO PASIVO DE LA RELA

CIÓN JURÍDifA TRIDUTARIA PUEDE CONSISTIR EN: DAR• HACER• 
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NO HACER Y TOLERAR/ SIENDO LA PRIMERA DE ELLAS LA PRINCL 

PAL• Y UNA VEZ QUE DICHA GBLIGACIÓN SE DETERMINA EN CAU

TIDAD LÍQUIDA• EXISTE LO QUE EN MATERIA TRIBUTARIA SE CQ 

NOCE CON EL NOMBRE DE CRéDITO FISCAL. 

EN EL CÓDIGO flSCAL ANTERIOR AL VIGENTE• EL CR!DITD 

FISCAL SE DEFINE EN SU ARTÍCULO 18 Y LO MISMO SUCEDE EN

EL DIVERSO q• DEL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO ACTUALMENTE EN 

VIGOR• EN EL QUE SE MENCIONA EXPRESAMENTE QUE TALES CR!-

DITOS SON LAS CONTRIDUCIONESo ES DECIR• LOS IMPUESTOS, -

DERECHOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. EL PROPIO PRECEPTO 

MENCIONA QUE TAMBléN SERÁN FISCALES LOS CRéDITOS A LOS -

QUE LAS LEYES ATRIBUYAN ESE CARÁCTER Y•EL ESTADO TENGA -

DERECHO A PERCIBIR POR CUENTA AJENA. 

2.1,q BASES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DEL DERECHO TRIBll 
TARIO. 

EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS LEGALES EN QUE SE DESEN--

VUELVE EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO, CONSTITUYEN UNA -

SERIE DE LIMITACIONES AL PODER DEL ESTADO, EL CUAL DEBE-

SUJETARSE A LO DISPUESTO POR LAS NORMAS DE NATURALEZA 

FISCAL ESTABLECIDAS TANTO POR LA CONSTITUCIÓN COMO POR -

LAS LEYES ORDINARIAS REFERENTES A LA ACTIVIDAD TRIBUTA-

RIA DEL PROPIO ESTADO. 



- 56 -

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA IMPOSITIVA SE

ENCUENTRA CLARAMENTE ESTADLECIDO POR EL ARTfCULO 31 CONI 

TITUCIONAL• AL EXPRESAR EN SU FRACCIÓN IV QUE SON ODLIGA 

CIONES DE LOS MEXICANOS! "CONTRIDUIR PARA LOS GASTOS PÚ

BLICOS• Asi DE LA FEDERACIÓN COMO DEL ESTADO y MunICIPIO 

EN QUE RESIDAN• DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA -

QUE DISPONGAN LAS LEYES". 
0

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO AN

TES TRANSCRITO• LOS TRIBUTOS SE DEBEN ESTADLECER POR ME

DIO DE LEYES QUE PRECISEN CLARAMENTE CUALES SON LOS ELE

MENTOS Y SUPUESTOS DE LA ODLIGACIÓN TRIBUTARIA• CON EL -

OBJETO DE NO DEJAR AL ARBITRIO DE LAS AUTORIDADES FISCA

LES LA DETERMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DE 

LOS PARTICULARES. 

ESTE PRINCIPIO SE REAFIRMA CON LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LOS ARTfCULOS 73, FRACCIÓN VII Y 74, FRAC

CIÓN JV DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN• OUE SE~ALAN QUE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN DEBE DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE• 

DURANTE SU PERIODO ORDINARIO DE SESIONESoLAS CONTRIDUCIQ 

NES QUE DASTEN PARA CUBRIR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

MISMO QUE SÓLO DEBE CONTENER LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA -

FEDERACIÓN Y PARA CUYA SUBVENCIÓN SE APRUEBAN TAMBI!N 

LAS CONTRIBUCIONES QUE EL PROPIO CONGRESO CONSIDERA NEC& 
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SARIAS. 

ASIMISMO• EL PRINCIPIO QUE SE COMENTA SE ENCUENTRA

REGLAMENTADO EN SU ASPECTO FORMAL POR LA LEY GENERAL DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LA QUE SE DETERMINAN LOS -

IMPUESTOS QUE SE CAUSARÁN Y RECAUDARÁN DURANTE EL EJERCl 

CIO FISCAL DE QUE SE TRATE• ADEMÁS DE CONTENER DE MANERA 

ENUNCIATIVA CADA UNA DE LAS MATERIAS QUE DEBEN SER GRAVA 

DAS• TENIENDO UNA VIGENCIA DEL l' DE ENERO AL 31 DE Dr-

CIEMBRE DE CADA AÑO. 

LA ELABORACIÓN DE ESTA LEY• AS( COMO DE TODAS AQUE

LLAS DE NATURALEZA FISCAL• CORRESPONDE AL CONGRESO DE LA 

UNIÓN• PERO ANTES DEBEN SER ESTUDIADAS Y APROBADAS POR -

LA CÁMARA DE DIPUTADOS• CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO -

POR EL ARTICULO 72, INCISO f!), DE LA COllSTITUCIÓN GENE-

RAL DE LA REPÚBLICA. 

LA NECESIDAD DE QUE LA CARGA TRIBUTARIA DE LOS PAR

TICULARES ESTé CONSIGNADA DE MANERA EXPRESA EN LA LEY• -

OBEDECE A LA OBLIGACIÓN QUE SEÑALA NUESTRA CARTA MAGNA 

EN EL SENTIDO DE QUE EL TRIBUTO RESPECTIVO CONSTE EN UNA 

LEY FORMAL Y MATERIALMENTE VÁLIDA, EN LA OUE SE CONTEN-

GAN TODOS LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES DEL MISMO• TALES

COMO EL HECHO IMPONIBLE• EL SUJETO PASIVO DE LA OBLIGA-

CIÓN, EL OEJETO, EL IMPORTE DE LA PRESTACIÓN, ETC., DE -

TAL FORMA QUE EL CAUSANTE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD 
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DE CONOCER LA FORMA CORRECTA DE CONTRIBUIR PARA LOS GAS

TOS PÚBLICOS DEL ESTADO. 

SOBRE EL PARTICULAR• RESULTA APLICABLE LO DISPUESTO 

POR EL ARTiCULO 14 CONSTITUCIONAL• EN EL SEHTIDO OE OUE

NINGÚN ÓRGANO ESTATAL PUEDE REALIZAR ACTOS INDIVIDUALES

GUE NO SE ENCUENTREN PREVllTOS Y AUTORIZADOS POR UNA NDR 

MA LEGAL DICTADA CON A~TERIORIDAD AL CASO COUCRETO, YA -

QUE ES DE EXPLORADO DERECHO OUE UIDGUUA AUTORIDAD TIENE

FACULTAD PARA APLICAR LEY ALGUNA RETROACTIVAMENTE EN PER 

JUICIO PERSONAL. 

POR LO QUE SE REFIERE AL ASPECTO FORMAL DEL PRINCI

PIO DE LEGALIDAD QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN PoLiTICA, 

EXISTE UUA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODE

RES OUE CONSAGRA EL ARTiCULO 49 DEL PROPIO ÜRDENAMIENTO

SUPREMQ, YA QUE EL PODER EJECUTIVO SE ENCUENTRA FACULTA

DO POR EL CONGRESO DE LA UnIÓN PARA ALTERAR LAS CUOTAS -

DE LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓU y EXPORTACIÓN. con EL DA 

JETO DE PROTEGER LA ECONOMÍA NACIONAL DE LAS FLUCTUACIO

DES DE PRECIOS EN EL COMERCIO EXTERIOR. ESTA DELEGACIÓN

DE FACULTADES Ett FAVOR DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, -

SE ENCUENTRA CODSIGNADA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCQ 

LO 131 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

ÜTRO PRINCIPIO CONSTITUCIODAL QUE REVISTE TRASCEN--
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DENTAL IMPORTANCIA EU MATERIA TRIBUTARIA ES EL ARTiCUL0-

16 DE LA LEY fUllDAMEUTAL• DEDIDO A OUE DICHO PRECEPTO 

PROTEGE EFICAZMEllTE LA ESFERA DE DERECHO DEL GOBERNADO -

DE LOS ACTOS ADM!N!STRAT!VOS QUE LE CAUSEN UllA SIMPLE 

AFECTACIÓN O PERTURBAC!Óíl A CUALQUIERA DE LOS B!EllES JU

RÍDICOS QUE PRESERVA LA D!SPOS!C!ÓN QUE AHORA COMENTAMOS. 

En EFECTO• EL CITADO ARTÍCULO 16 EN SU PRIMERA PAR

TE ORDENA TEXTUALMENTE: "NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU 

PERSONA. FAMILIA· DOM!C!L!Oo PAPELES o POSES!O~Es. S!No

EN VIRTUD DE MANDAM!EUTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPE-

TENTE• QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCED!M!Eli 

T0 11
• 

CONFORME A LO ANTERIOR• TODO ACTO DE MOLESTIA A UN

PART!CULAR DEBE ESTAR FUNDADO Y MOTIVADO· EMTEllD!ÉllDOSE

POR LO PRIMERO EL QUE LA AUTORIDAD DEBE SEílALAR EL PRE-

CEPTO LEGAL EN QUE SE FUNDA EL ACTQ, Y POR MOTIVACIÓN LA 

EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS QUE HACEN OUE EL CASO ENCUADRE

DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE LA UORMA. 

PARA EL TRATADISTA IGNAC!O BURGOA• "LA EXIGENCIA DE 

FUNDAR LEGALMENTE TODO ACTO DE MOLESTIA IMPONE A LAS AU

TORIDADES DIVERSAS OBLIGACIONES, QUE SE TRADUCEN EN LAS

S!GU!EllTES COND!C!OllES: 

1.- EN QUE EL ÓRGANO DEL ESTADO DEL QUE TAL ACTO 
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PROVENGA· ESTÉ INVESTIDO CON FACULTADES EXPRESAMENTE coa 

SIGNADAS EN LA HORKA JURÍDICA (LEY O REGLAMENTO) PARh 

EMITIRLO: 

2.- EN QUE EL PROPIO ACTO SE PREVEA EN DICHA UORMAi 

3.- EN QUE SU SEHTIDO Y ALCANCE SE AJUSTEN A LAS 

DISPOSICIONES UORMATIVAS QUE LO RIJAN: 

4.- EN QUE EL CITADO ACTO SE CONTEUGA O DERIVE DE -

UN MANDAMIENTO ESCRITO, EN CUYO TEXTO SE EXPRESEU LOS 

PRECEPTOS ESPECÍFICOS QUE LO APOYEN". (37) 

POR LO QUE SE REFIERE A LA MOTIVACIÓN, EL MISMO AU

TOR SOSTIENE QUE LA MISMA IMPLICA "LA NECESARIA ADECUA-

CIÓN QUE DEBE HACER LA AUTORIDAD ENTRE LA NORMA GENERAL

FUNDATORIA DEL ACTO DE MOLESTIA Y EL CASO ESPECÍFICO EN

EL QUE ÉSTE VA A OPERAR O SU~TIR SUS EFECTOS". (38) 

Los REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN NECE-

SARIAMENTE DEBEN CONCURRIR EU EL CASO CONCRETO PARA QUE

EL ACTO DE MOLESTIA NO SEA VIOLATORJO A LA GARANTÍA CON

SAGRADA POR EL ARTÍCULO QUE HEMOS VENIDO COMENTAUDOo YA-

OUE LA AUTORIDAD DEBE CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES AL CASO DE QUE SE TRATE• ASÍ COMO LAS RAZONES 

37.- BuRGOA ÜRIHUELA· IGNACIO. LAS GARANTiAs INDIVIDUA-
LES• EDITORIAL PORRÚA• S.A., DÉCIMA ÜCTAVA EDICIÓN. 
MÉXICO. 1984. P. 592. 

38.- IDEM· P. 594. 
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DE SU APLICABILIDAD• A EFECTO DE QUE LOS AFECTADOS PUE-

DAU FORMULAR ADECUADAMENTE SUS DEFENSAS. 

Lo ANTERIOR GUARDA UNA iNTIMA RELACIÓN CON LO DJs-

PUESTO POR EL ARTÍCULO 238 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE

RACIÓN• QUE A LA LETRA DICE: "SE DECLARARÁ QUE UNA RESO

LUCIÓN ADMINISTRATIVA ES ILEGAL CUANDO SE DEMUESTRE ALGQ 

NA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

J.- INCOMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE LA HAYA DICTA 

DO ORDENADO O TRAMITADO EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERI-

VA DICHA RESOLUCIÓN. 

!!.- ÜMJSJÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS POR 

LAS LEYES• CUE AFECTE LAS DEFENSAS DEL PARTICULAR Y TRA~ 

CIENDA AL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGUADAo INCLUSIVE

LA AUSENCIA DE FUNDAMENTACJÓU O MOTIVACIÓN, EU SU CASO. 

!!!.- VICIOS DEL PROCEDIMIENTO QUE AFECTEN LAS DEFEU

SAS DEL PARTICULAR Y TRASCIENDAN AL SENTIDO DE LA RESOLQ 

CJÓN IMPUGNADA. 

IV.- SI LOS HECHOS QUE LA MOTIVARON NO SE REALIZARON• 

FUERON DISTINTOS O SE APRECIARON EN FORMA EQUIVOCADA• o

BIEN SE DICTÓ EN CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES APLl 

CADAS O DEJÓ DE APLICAR LAS DEBIDAS. 

V.- CUANDO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DICTADA EN

EJERCJCIO DE FACULTADES DISCRECIONALES NO CORRESPONDA A

LOS FINES PARA LOS CUALES LA LEY CONFIERA DICHAS FACULTA 
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DES". 

POR OTRA PARTE• EL MULT!ClTADO ARTiCULO 16 CONSTIT~ 

C!OílAL TAMBIÉN AUTORIZA LA VERIFICACIÓN DE ACTOS DE CON

TROL DE LOS TRIBUTOS POR MEDIO DE LA INSPECCIÓN DE LOS -

PAPELES Y LIBROS DE LOS CONTíllBUYENTESo CON EL OBJETO DE 

QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SE CERCIOREN DEL cua 

PL!M!ENTO DE LAS ODL!GAC!ONES FISCALES POR PARTE DE LOS

PART!CULARESo A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA DE VISITAS DOMICI

LIARIAS GUE CEDERÁN SUJETARSE A DETERMINADAS FORMAL!DA-

DES o TEMA ESTE QUE ABORDAREMOS AL HACER EL ESTUDIO INTE

GRAL DE LAS REGLAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LA RELACIÓN EK 

TRE EL FISCO Y LOS PARTICULARES. 

EL ARTiCULO 22 DE LA CoNST!TUC!ÓN PoLiTICAo ESTABL& 

CE EL PRINCIPIO DE NO CONFISCACIÓN DE BIENES• CO~S!STEN

TE EN LA PROHIBICIÓN DE CREAR TRIBUTOS OUE EN SI MlSMOS

SEAN CONFISCATORIOS PORQUE ABSORBAN LA MAYOR PARTE O LA

TOTAL!DAD DEL INGRESO DEL CONTR!DUYENTEo CON LA EXCEP- -

C!ÓN DE QUE NO SE CONSIDERA CONFISCACIÓN LA APLICACIÓN -

TOTAL O PARCIAL DE LOS Il!ENES DE UN PARTICULAR PARA EL -

PAGO DE GRAVÁMENES O SANCIONES. 

Ett RELACIÓN CON LOS PRINCIPIOS LEGALES ORDlNARlOSo

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES EL DE MAYOR !MPOR-

TAllC!Ao YA QUE ESTE ORDENAM!Ef/TO CONSTITUYE EL PRIMER E]. 

FUERZO SERIO PARA REUNIR EN UNA SOLA LEGISLACIÓN LAS NOB. 
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MAS MÁS GENERALES DEL DERECHO TRIBUTARIO. 

EL CÓDIGO MENCIONADO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFI- -

CIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1981,

INICIANDO SU VIGENCIA EL l' DE ABRIL DE 1983. CONSTA DE

SEIS TfTULOSi LOS TRES PRIMEROS TIENEN UN SOLO CAPfTULO

y SE REFIEREN A DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL• A LOS 

DERECHOS Y ODLJGACJONES DE LOS CONTRIDUYENTES Y A LAS FA 

CULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES• RESPECTIVAMENTE. 

EL TfTULD CUARTO SE DIVIDE EN DOS CAPfTULOSi EL PRl 

MERO ~EGULA LAS INFRACCIONES FISCALES Y EL SEGUNDO LOS -

DELITOSi EL TiTULO QUINTO SE DENOMINA "DE LOS PROCEDI- -

MIENTOS ADMINISTRATIVOS", Y ESTÁ INTEGRADO POR TRES CAPl 

TULOS QUE SE REFIEREN A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS• 

LAS NoTIFICACIONES Y LA GARANTfA DEL iNTER~S FISCAL Y AL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 

POR ÚLTIMO• EN EL TfTULO SEXTO SE REGULA EL PROCEDl 

MIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESTE TfTULO CONSTA DE 

DOCE CAPfTULOS EN LOS QUE SE REGLAMENTAN LAS DISPOSICIO

NES GENERALES DEL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FIA 

CAL DE LA FEDERACIÓNi LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SQ 

BRESEIMIENTO DEL MISMOi LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS DE 

LOS MAGISTRADOS DEL ÓRGANO CITADOi LA DEMANDAl LA CONTEA 

TACIÓNl LOS JNCJDENTESl LAS PRUEBASl EL CIERRE DE LA INA 
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TRUCCIÓN DEL JUICIO CITADOl LA SENTENCIAl LOS RECURsos:

LAS NOTIFICACIONES y EL CÓMPUTO DE LOS T!RMINOS y LA Ju

Rl SPRUDENCIA DEL TRIBUNAL. 

EN EL DISTRITO FEDERAL• LA PERCEPCIÓN DE LOS INGílE

SOS SE RIGE POR LA LEY DE HACIENDA DEL DISTRITO FEDERAL• 

QUE CONTIENE DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA IMPOSITl 

VA• ASi COMO NORMAS ESPECIFICAS DE CADA TRIBUTO O INGRE

SO PÚBLICO. 



CAP I T U LO III 

REGLAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LA RELACION 
ENTRE EL FISCO Y LOS PARTICULARES. 

3.1 FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

3.2 REOUJSITOS DE LAS PROMOCIOUES ANTE LAS AUTORIDADES 

FISCALES. 

3.3 EL"PROCEDIMJEUTO A INSTANCIA DEL PARTICULAR. 

3.3.1 RECURSOS ADMIUISTRATIVOS. 

Al CONCEPTO. 

El ELEMENTOS. 

EEI FORMALIDADES. 

ni RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTEMPLADOS POR EL Cj 

DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

El REVOCACIÓN. 

EEI 0P05JCIÓU AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO -

DE EJECUCIÓN. 

3.3.2 FASE ACLARATORIA O DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS - -

HECHOS CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE VISITA DOMICJ--

LIARJA. 

3.3.3 DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
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REGLAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LA RELACION 
ENTRE EL FISCO Y LOS PARTICULARES 

LAS RELACIONES JURiDICAS• ENTENDIDAS COMO EL VÍNCU

LO JURÍDICO EXISTENTE ENTRE UN ACREEDOR Y UN DEUDOR, Tli 

NEN SU ORIGEN EN LA REALIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS CON-

TEMPLADOS POR LAS LEYES• CUYO CONTENIDO DIRECTO O INDI--

RECTO CONSISTE EN EL CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DE DAR• 

DE HACER• DE NO HACER O DE TOLERAR, CUYAS CARACTERÍSTl 

CAS PUEDEN SER DE NATURALEZA FISCAL Tíl 1DUTAR1 A. 

"RELACIONES JURÍDICAS FISCALES SON LAS QUE TIENEN -

COMO CONTENIDO EL PAGO DE CUALQUIER PRESTACIÓN EN OUE EL 

ACREEDOR ES EL Fisco. ES DECIR, EL ESTADO EN su CARÁCTER 

DE PERCEPTOR DE CUALQUIER INGRESO. EN CAMDIOo RELACIONES 

JURÍDICAS TRIDUTARIAS SON AQUELLAS OUE TIENEN COMO CONT( 

NIDO EL PAGO DE TRIBUTOS• QUE SON LOS IMPUESTOS• LOS DE

RECHOS Y LAS CONTRIDUCIONES ESPECIALES". (39) 

SIN EMBARGO, NO BASTA CON LA CREACIÓN DE LEYES PQR

PARTE DEL PODER LEGISLATIVO QUE GENEREN ODLIGACIONES A -

CARGO DEL CONTRIDUYENTEo TODA VEZ QUE LA ADMINISTRACIÓN

NO PUEDE LIMITARSE A ESPERAR QUE !sTE CUMPLA ESPONTÁNEA

MENTE CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS• RAZÓN POR LA - -

CUAL EL ESTADO DESARROLLA UNA ACTIVIDAD TENDIENTE A CON-

J9.- GARZA• SERGIO FRANCISCO DE LA. Op. CIT., P. 435. 
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TROLAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS PRETENSIONES -

TRIBUTARIAS. 

En VIRTUD DE LO ANTERIOR· ES OUE EL Fisco COMO PAR

TE DE LA HACIENDA PÚBLICA QUE SE FORMA CON LAS CONTR!BU-

CIDNES• IMPUESTOS DERECHOS, TIENE LA CAPACIDAD DE EJE-

CUTAR LAS LEYES QUE DETERMINAN LOS RECURSOS DEL ESTADO 

CUE SON DE INTERÉS PÚBLICO, PUES TIENEN COMO FINALIDAD -

QUE EL PROPIO ESTADO PUEDA DISPONER OPORTUNAMENTE DE LOS 

FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS GASTOS PÚBLICOS. 

ESTE PODER JURÍDICO DEL ESTADO PARA ESTABLECER LAS

CONTRIBUCIONES• RECAUDARLAS Y DESTINARLAS A EXPENSAR LOS 

GASTOS PÚBLICOS, SE HA DENOMINADO POTESTAD TRIBUTARIA 

DEL ESTADO• QUIEN LA EJERCE A TRAVéS DEL PODER lEGISLATL 

vo, PUES EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD ESTE

POOER EXPIDE LAS LEYES QUE ESTABLECEN LOS TRIBUTOS. 

EL PODER TRIBUTARIO TAMBIÉN LO EJERCE EL ÓRGANO ES

TATAL A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, QUIEN DEBE APLICAR -

LA LEY TRIBUTARIA Y PROVEER EN LA ESFERA ADM!NISTRAT!VA

A SU EXACTA OBSERVANCIA, ,ASÍ COMO DIRIMIR LAS CD~TROVER

SIAS SURGIDAS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS GOBERNADOS -

CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LEYES DE NATURALEZA IMPO

SITIVA. 

POR ÚLTIMO, EL ESTADO EJERCE ESTA POTESTAD A TRAVÉS 

DEL PODER JUDICIAL CUANDO éSTE RESUELVE LAS CDNTROVER- -
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SIAS SURGIDAS ENTRE LOS OTROS DOS PODERES Y LOS PARTICQ 

LARES SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD 

DE LOS ACTOS DE DICHOS PODERES. 

CON BASE EN LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE EL PQ 

DER TRIBUTARIO DEL ESTADO ES EJERCIDO POR LOS ÓRGANOS A 

QUIENES SE LES ATRIBUYE EXPRESAMENTE• PERO BAJO EL SOM~ 

TIMIENTO AL ORDEN JURÍDICO PREESTABLECIDO Y DEíllVADO. 

3.1 FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.EN SU TÍTULO Jjj, 

CAPÍTULO UNICO• ENCUADRA LAS PRERROGATIVAS CON LAS QUE 

CUENTAN LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PODER DESARROLLAR 

SU ACTIVIDAD CON LA RAPIDEZ NECESARIA. 

EN PRIMER TÉRMINO DEBEMOS SERALAR QUE LAS DETERMINA 

C!ONES DEL Fisco SON DE APLICACIÓN INMEDIATA· PRIVILEGIO 

CONOCIDO CON EL NOMBRE DE "EJECUTORIEOAD" DE LAS RESOLQ 

C!ONES FISCALES, LO CUAL NO IMPLICA NECESARIAMENTE UNA 

GESTIÓN CE COBRO EN DEFINITIVA, SINO LA OBLIGACIÓN QUE 

EL DEUDOR TIENE CE GARANTIZAR EL IMPORTE DEL CRÉDITO, ER 

TRE TANTO SE RESUELVEN LAS INCONFORMIDADES QUE OPONGA. 

ESTA FACULTAD ENCUENTRA SU ORIGEN Y FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN J, DE LA CONSTITUCIÓN, EL CUAL 

OTORGA AL EJECUTIVO EL PODER DE EJECUTAR LAS LEYES QUE 
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EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNIÓN SIN NECESIDAD DE QUE IN-

TERVENGA LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

OTRO PRIVILEGIO DE QUE GOZA EL Fisco. ES EL DE CUE

LAS RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE LO CONST!TUYER,

TEIGAN PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD• ESTO ES, QUE SE TIENEN -

POR LEGALMENTE EMITIDAS• HASTA QUE EL PARTICULAR AFECTA

DO DEMUESTRE SU INVALIDEZ, TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTÍ 

CULO 68 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR SU PARTE, EL ARTfCULO 35 DEL CITADO ÜRDENAMIEN-

TO TR!DUTARIC FACULTA LAS AUTORIDADES FISCALES PARA 

OUE DEN A CONOCER A SUS PROPIAS OFICINAS DEPENDIENTES, -

LOS CRITERIOS QUE SE DEBEN OBSERVAR EN CUANTO A LA APLI

CACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES• MISMOS OUE NO PUEDEN IMPQ 

NER OBLIGACIONES A LOS CONTRIBUYENTES• YA QUE LAS OBLIGA 

CIONES TRIUUTARIAS TIENEN SU ÚNICA FUENTE EN LA LEY Y UN 

CRITERIO EMITIDO POR UN FUNCIONARIO NO CONSTITUYE UN AC

TO QUE SEA PRODUCTO DE UN PROCESO LEGISLATIVO. 

DEL ANÁLISIS DEL ARTfCULO 39 DEL CóOIGO TRIBUTARJO

FEDERAL• SE DESPRENDE LO QUE EN TEORiA GENERAL DEL DERE

CHO SE HA DENOMINADO COMO "DECRETO DELEGADO"• QUE SE EN

TIENDE COMO LA TRANSMISIÓN DE FACULTADES PARA LEGJSLAR,

OUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN REALIZA EN FAVOR DEL PODER -

EJECUTIVO• CON OBJETO DE QUE ÉSTE EMITA RESOLUCIONES GE

NERALES EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES PREVISTAS 
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POR DICHO PRECEPTO. 

Pon OTRO LADO. LAS AUTORIDADES FISCALES PUEDEN HACER 

USO DISCRECIONAL DE LAS MEDIDAS QUE SE CONTIENEN EN EL -

ARTICULO qQ DEL CÓDIGO CITADOo TALES COMO SOLICITAR EL -

AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, IMPONER MULTAS O PEDIR A -

LA AUTORIDAD COMPETENTE SE PROCEDA POR DESOBEDIENCIA A -

UN MANDATO LEGITIMO DE AUTORIDAD COMPETENTE• CON EL FIN

DE PROPORCIONAR EFECTIVIDAD A LOS ACTOS QUE SON PRODUCTO 

DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES. 

EN EL ARTICULO 41 DEL CÓDIGO MULT!C!TAOO SE ESTADL~ 

CE COMO UNA FACULTAD DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR!

D!TO PÚ3LICO LA DE EXIGIR AL SUJETO PASIVO UNA CONTRIBU

CIÓN PROVISIONAL CUANDO SE HUBIERE OMITIDO LA PRESENTA-

C!ÓN DE UNA DECLARACl6N PARA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN 

QUE DEBA HACERSE EN FORMA PERIÓDICA. EL PAGO SERÁ ACREDL 

TADO CUANDO EL CONTRIBUYENTE CUMPLA CON LA PRESEUTACIÓN

DE LA DECLARACl6N OMITIOAo EN VIRTUD DE QUE EL PAGO PRO

VISIONAL NO TIENE PODER LIBERATORIO. 

LA MENCIONADA SECRETARIA CU~NTA ASIMISMO CON LA FA

CULTAD DE PRACTICAR UN EMBARGO PRECAUTORIO, CUANDO EL 

CONTRIDUYENTE SE SITÚE EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES ES

TADLEC!DAS EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO COMENTADO• EL

CUAL SOLO PODRÁ SER LEVANTADO CUANDO EL CONTRIBUYENTE 

CUMPLA CON °LA OBLIGAC!6No O BIEU DESPU!S DE DOS MESES 
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIERE PRACTICA 

DO, EN EL CASO DE QUE LAS AUTORIDADES SE MANTENGAN INAC

TIVAS RESPECTO DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPRQ 

BACIÓN. 

ASIMISMO• PUEDE LA AUTORIDAD IMPONER MULTAS A FIN -

DE OBTENER LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO OMITIDO POR EL

CONTRJ BUYENTE, Y E~ EL SUPUESTO DE QUE ÉSTE NO ATIENDA -

AL REQUERIMIENTO RESPECTIVO• PODRÁ SOLICITAR A LA AUTORl 

DAD COMPETENTE OUE SE PROCEDA POR DESOBEDIENCIA A UN MAli 

DATO LEGiTIMO, 

POR OTRA PARTE, Y CONFORME A LO DISPUESTO POR LA 

LEY ÜRGÁNJCA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• LA S~ 

CRETAR!A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ESTÁ FACULTADA PA 

RA RECAUDAR LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY,

Asi COMO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DJSPOSJ-

CJONES RELATIVAS A DICHAS CONTRIBUCIONES• POR LO QUE RE

SULTA NECESARIO SE LE OTORGUEN LOS MEDIOS PARA CUMPLIR -

CON LA FUNCIÓN MENCIONADA• LOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENl 

DOS EN EL ARTiCULO ~2 DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL.EN EL QUE 

SE LE CONCEDEN A DICHA SECRETARÍA DIVERSAS FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, CUYO EJERCICIO PUEDE REALIZARSE CONJUNTA O 

SEPARADAMENTE POR LAS AUTORIDADES DEPENDIENTES DE LA PRQ 

PJA SECRETARiA DENTRO DEL ÁMDJTO DE SU COMPETENCIA• EL -
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CUAL SE FIJA A TRAV~S DE SU REGLAMENTO lttTERIOR, CON DA

SE EN CRITERIOS DE TERRITORIALIJADo CUAUTÍA Y MATERIA. 

ÜENTRO DE LAS FACULTADES SEílALADAS EN EL NUMERAL 

QUE SE COMENTA• SE DESTACA POR SU GRAN IMPORTAUCIA LA 

PRÁCTICA DE VISITAS DOMICILIARIAS. 

"EL MEDIO MAS EFICAZ CON ~UE LA AUTORIDAD CUENTA PA 

RA CONOCER LA SITUACIÓN FISCAL DE LAS PERSONAS O EMPRE-

SAS Y PODER DETERMINAR EL IMPUESTO A SU CARGOo VERIFICAR 

SI SE DA CUMPLIMIEUTO 

LAS LEYES TRIBUTARIAS 

LAS FORMALIDADES QUE ESTABLECEn

DESCUBRIR O COMPROBAR LA IUFRAC-

CIÓN DE LAS MISMAS• ES LA PRÁCTICA DE VISITAS". (40) 

ESTA FACULTAD SE ENCUENTRA CONSAGRADA EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 COllSTITUCIOllAL: "LA AUTORIDAD A]. 

MIUISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS ÚUICA 

MENTE PARA CERCIORARSE DE QUE SE HAN CUMPLIDO LOS REGLA

MENTOS SANITARIOS Y DE POLICÍA: Y EXIGIR LA EXHIDICIÓU -

DE LOS LIDROS Y PAPELES INDISPENSABLES PARA COMPROBAR 

QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES FISCALES• SUJETÁUDQ 

SE EN ESTOS CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS Y A LAS FORMA

LIDADES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS". 

EL CÓDIGO FISCAL DE 1966 ENUNCIADA EL ESTADLECIMIEA 

TO DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS EN SUS ARTfCULOS 213 Y -

40.- MARTÍllEZ LOPEZo LUIS. 0P. CJT., P. 227. 
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214, PERO NO FIJADA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVARLAS A CA 

DOl EN CAMDIOo EL VIGENTE SI SERALA UNA SERIE DE NORMAS

QUE DEDEN ODSERVARSE DURANTE LA PRÁCTICA DE UNA AUDJTOR[A, 

LAS CUALES OTORGAN DERECHOS Y ODLIGACIONES A FAVOR Y A -

CARGO TANTO DE LAS AUTORIDADES COMO DE LOS PARTICULARES

(ARTiCULOS 43 AL 54). 

AL REFERIRSE A ESTE TEMA• LA SALA SUPERIOR DEL TRI

BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN HA DICHO LO SIGUIENTE: 

•AUTORIDADES FISCALES.- FACULTADES PARA DETERMl 

NAR LA SITUACION FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES.

CoNFORME AL ART[CULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL D~ -

LA FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE

ENERO DE 1983, SE CONSIDERAN COMO FACULTADES -

DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES PA 

RA COMPRODAR LA SITUACIÓN FISCAL DE LOS CONTRl 

BUYENTES. REQUERIR DE !sTos. DE LOS RESPONSA-

BLES SOLIDARIOS O DE TERCEROS CON ELLOS RELA-

CIONADOSo DOCUMENTOS, CONTABILIDAD E INFORMES! 

ORDENAR ACTOS DE VIGILANCIA• EFECTUAR COMPUL-

SAS Y hUDITORiASl FACULTADES QUE POTESTATIVA-

MENTE PUEDE EJERCITAR LA AUTORIDAD, YA SEA EN-

FORMA CONJUNTA, O BIEN SEPARADA•. 
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REVISIÓN No. 12Qq/87.- RESUELTA EN SESIÓN DE -

16 DE NOVIEMBRE DE 1988, POR MAYORfA DE VOTOS 

Y 3 PARCIALMENTE EN CONTRA.- MAGISTRADO PONEN

TE: ALFONSO CORTINA GUTifRREZ.- SECRETARIO: 

LIC. ADALDERTO G. SALGADO BORREGO. 

POR 6LTIMOo NOS REFERIREMOS A LA FACULTAD DE DETER

MINAR PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD FISCAL DE LOS COUTRIDY 

YENTES, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES FISCALES, MISMA QUE 

SE ENCUENTRA DIRECTAMENTE LIGADA CON LA DE PRACTICAR VI

SITAS DOMICILIARIAS. 

LA DETERMINACIÓN DE LAS CONTRIDUCIONES SE PUEDE LL~ 

VAR A CABO SOBRE BASE CIERTA O SODRE DASE PRESUNTIVA. LA 

PRIMERA PUEDE LLEVARLA A CADO EL PROPIO PARTICULAR O 

DIEU LA AUTORIDAD FISCAL• LO CUAL IMPLICA QUE SE DISPU

SO DE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS RELATIVOS A LA s1-

TUAC IÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

EN CASO CONTRARIO, CUANDO LA DOCUMENTACIÓN ES OCUL

TADA• DESTRUÍDAo AL TE RADA, O ES ENTREGADA INCOMPLETA POR 

EL CONTRIDUYENTEo O NO SE HUBIEREN OBSERVADO LAS REGLAS

ESTABLECIDAS POR LAS DISPOSICIONES FISCALES PARA CONSIG

NARSE, O BIEN HUBIEREN COMETIDO IRREGULARIDADES, LA AUTQ 

RIDAD PODRÁ LLEVAR A CABO EL ACTO DE LA DETERMINACIÓN M~ 

DIANTE DIVERSOS LINEAMIENTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS-



55 A 63 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE TAL FORMA 

QUE LE PERMITAN EN FORMA PRESUNTA LA RECONSTRUCCIÓN DE -

LAS OPERACIONES RELATIVAS A LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYEli 

TE. 

EN RESUMEN, PODEMOS DECIR QUE PARA LA DETERMINACIÓN 

DE LA EXISTEUCIA DE un CRtDtTO FISCAL· DAR LAS DASES DE

su LIQUIDACIÓN O FIJARLO EN CANTIDAD LiQUIDA: CERCIORAR

SE DEL CUMPLIMIEUTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES Y COR-

PROBAR EN SU CASO• LA COMISIÓN DE INFRACCIONES A DICHAS

DISPOS!C!OUESo LAS AUTORIDADES FISCALES• ESTÁN• ENTRE 

OTRAS COSAS• FACULTADAS PARA: 

Al PRACTICAR VISITAS EN EL DOMICILIO DE LOS SUJETOS 

PASIVOS• DE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS O DE LOS TERCE-

ROS Y REVISAR SUS LIBROS, DOCUMENTOS Y CORRESPONDENCIA -

QUE TENGAN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

BI PROCEDER A LA VERIFICACIÓN FiSICAo CLASIFICACIÓN, 

VALUACIÓN O COMPROBACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES. 

el SOLICITAR DE SUJETOS PASIVOS, RESPONSABLES SOLI

DARIOS O TERCEROS• DATOS O INFORMES RELACIONADOS CON EL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

DI RECABAR DE LOS FUNCIONARIOS• EMPLEADOS PÚBLtcos

y FEDATARIOS, LOS INFORMES Y DATOS QUE POSEAN CON MOTIVO 

DE SUS FUNC!OriES. 

El EMPLEAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS DE APREMIO QUE-
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JUZGUEN EFICACES PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES. 

F) DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD FISCAL DE 

LOS CONTRIBUYENTES• ASÍ COMO EL VALOR DE LOS ACTOS O AC

TIVIDADES POR LOS QUE DEBAN PAGAR CONTRIBUCIONES. 

G) ALLEGARSE LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA DENUNCIAR

AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, LA POSIBLE COMISIÓN DE D~ 

LITOS FISCALES, O EN SU CASO• PARA FORMULAR LA QUERELLA

RESPECTIVA. LAS ACTUACIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TENDRÁN EL MISMO VALOR PRQ 

BATORJO QUE LA LEY RELATIVA CONCEDE A LAS ACTAS DE LA PQ 

LICÍA JUDICIAL; y LA PROPIA SECRETARÍA. A TRAVÉS DE Los

ADOGADOS HACENDARIOS QUE DESIGNE, SERÁ COADYUVANTE DEL -

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL• EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO -

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PEN~LES. 

ESTAS SON A NUESTRO JUICIO LAS FACULTADES MAS IMPOI 

TAllTES QUE llAI/ SIDO ATRIDUÍDAS POR LA LEY A LAS AUTOR!Dfl. 

DES FISCALES• CON EL OBJETO DE DETERMINAR TODOS LOS ELE

MENTOS DEL CODRO DE LAS CONTRIBUCIONES, PARA NO DEJAR 

NINGUNA PARTE DEL MISMO AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD• Y -

ASÍ PODER EL DEUDOR SABER SIEMPRE DE ANTEMANO A QUÉ PA-

GOS ESTÁ SUJETO POR VOLUNTAD DEL LEGISLADOR• Y PORQUÉ MQ 

TIVOS Y EN OUÉ CANTIDAD. 

Y A CAMDIO LA AUTORIDAD PUEDE HACER EL COBRO DE IM

PUESTOS, DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS SIN NECESIDAD DE 
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ACUDIR PREVIAMENTE A LOS TRIBUNALES• DEBIENDO SIEMPRE 

FUNDAR Y MOTIVAR SUS RESOLUCIONES, OBLIGACIÓN QUE SE SA-

TISFACE• DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL• CUANDO SE EXPRI 

SAN LAS NORMAS LEGALES APLICABLES, Y LOS HECHOS QUE HA-

CEN QUE EL CASO ENCUADRE EN LA HIPÓTESIS NORMATIVA. 

5.2 REQUISITOS DE LAS PROMOCIONES ANTE LAS AUTORIDADES
FISCALES. 

ÜNO DE LOS PRINCIPALES DERECHOS QUE ASISTEN A LOS -

CONTRIDUYENTES ES PRECISAMENTE EL DE FORMULAR PROMOCio--

NES ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES, YA QUE SE TRATA DE UN 

MEDIO DE COMUNICACIÓN CON QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA-

HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD CUALQUIER CIRCUNI 

TANCIA O INFORMACIÓN. 

ENTRE LOS REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBE CONTENER -

CUALQUIER PROMOCIÓN• ESTÁ EL DE QUE LA MISMA VAYA SUSCRl 

TA POR LA PERSONA OUE LA FORMULA, A FIN DE OUE SU CONTE-

NIDO SE LE ATRIDUYA EFECTIVAMENTE AL CONTRIBUYENTE QUE -

LA EMITIÓ. 

ESTE REQUISITO SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL ARTiCULO 

18 DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL, MISMO QUE TAMBIÉN ESTABLE

CE LA ALTERNATIVA DE QUE LA PROMOCIÓN SEA FIRMADA POR LA 

PERSONA QUE ESTÉ LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, QUIEN-
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PUEDE SER UN REPRESEMTA~TE LEGAL ruE HUBIERE OBTENIDO Dl 

CHA PERSONALIDAD POR CUALQUIERA DE LOS ACTOS PREVISTOS -

EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTiCULO 19 DEL CÓDIGO MEICIQ

NADO, O BIEN AQUELLAS PERSONAS QUE PREVIAMENTE HUDIEREN

SIDO AUTORIZADAS POR ESCRITO PARA QUE RECIBAN NOTIFICA-

CIONES A NOMBRE DE OTRO. 

CONFORME NUESTRO DERECHO• LA REPRESENTACIÓN ES UN 

ACTO JURiDICO QUE PERTENECE AL GfNERO CONTRACTUAL• ES D( 

CIRo QUE LA REPRESENTACIÓN JURiDICAMENTE HABLANDO, TIENE 

SU ORIGEN EN UN CONTRATO DENOMINADO MANDATO• POR MEDIO -

DEL CUAL UNA PERSONA FACULTA A OTRA PARA QUE EN su noM-

DRE Y REPRESENTACIÓN EJECUTE ACTOS JURiDICOS. 

AGREGA EL ARTÍCULO 19 QUE EN NINGÚN TRÁMITE ADMINII 

TRATIVO SE ADMITIRÁ LA GESTIÓN DE NEGOCIOS Y POR fsTA SE 

ENTIENDE CONFORME AL ARTiCULO 1896 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL• QUE QUIEN SIN MANDATO Y SIN ESTAR -

OBLIGADO A ELLO SE ENCARGA DE UN ASUNTO AJENO, DEBE -

OBRAR CONFORME A LOS INTERESES DEL DUEílO DEL NEGOCIO. 

ANTE LA PROHIBICIÓN APUNTADA• LA GESTIÓN DE NEGO- -

CIOS ES INADMISIBLE EN EL TRÁMITE FISC~L Y LO ES TAMBlfN 

EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL (ARTÍCU

LO 200 DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL). 

EL PRECITADO ARTiCULO 18 TAMíllfN ESTABLECE QUE LAS

PROMOCIONES DEBEN PRESENTARSE EN LAS FORMAS QUE AL EFEC-
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TO APRUEBE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

EN EL NÚMERO DE EJEMPLARES QUE ESTABLEZCA LA FORMA OF1-

C IAL Y ACOMPAÑAR LOS ANEXOS QUE EN SU CASO ÉSTA REOUIERA. 

EN CASO DE NO EXISTIR UNA FORMA OFICIAL APROBADA P4 

RA UN PROPÓSITO ESPECÍFICO• SE ESTABLECEN q REQUISITOS -

INDISPENSAELES QUE DEBERÁ CONTENER LA PROMOCIÓN RESPECTl 

VA: 

l.- CONSTAR POR ESCRITO. 

2.- EL NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O LA DENOMINA 

CIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS COLECTIVAS Y EL NÚM~ 

RO CLAVE QUE SE LES HUBIERE ASIGNADO POR EL REGISTRO FE

DERAL DE CONTRIBUYENTES. 

A ESTE RESPECTO• EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN JV, DEL 

CITADO CÓDIGO, DISPONE QUE EL NO CITAR EL NÚMERO DE LA -

CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIDUYENTES CONSTITUYE

UNA INFRACCIÓN• Y POR SU PARTE EL ARTÍCULO 27, PiRRAFO -

CUARTO• DEL MISMO ÜRDENAMIENTO, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN

PARA LOS CONTRIBUYENTES DE CITAR LA CLAVE RESPECTIVA EN

TODO DOCUMENTO QUE PRESENTEN ANTE LAS AUTORIDADES FISCA

LES Y JURISDICCIONALES, CUANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO SE 

TRATE DE ASUNTOS EN QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ

DITO PÚBLICO SEA PARTE. 

3.- SEÑALAR LA AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE Y EL 

PROPÓSITO DE LA PROMOCIÓN. 
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4.- EN SU CASO• EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NO-

TJFICACJONES Y EL NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA -

REC ID 1 RLAS. 

EN NUESTRA OPINIÓN, CUANDO SE INCURRA EN INCUMPLJ-

MIENTO A ESTE ÚLTIMO REQUISITO• LA AUTORIDAD NO DEBE PR~ 

VENIR AL CONTRIBUYENTE, YA QUE EL MISMO CONSTITUYE UNA -

NORMA PERMISIVA MAS NO OBLIGATORIA• AL OTORGAR AL PROMQ

VENTE EL DERECHO A SE~ALAR UN DOMICILIO DISTINTO AL FJS-

CAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES O PARA AUTORIZAR A DIVER 

SAS PERSONAS QUE LAS RECIBAN EN SU NOMBRE• POR LO GUE SI 

EL CONTRIBUYENTE NO HACE USO DE TAL DERECHO, LAS NOTIFI

CACIONES DEBERÁN HACERSE EN EL DOMICILIO FISCAL MANIFES

TADO• EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134, 

136 137 DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL. 

Lo ANTERIOR ES EN VIRTUD DE QUE EN EL PRECEPTO QUE

HEMOS VENIDO COME~TANDQ, TAMBIÉN SE ESTABLECE LA OBLIGA

CIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD DE REQUERIR AL PARTICULAR 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MENCIONA

DOS ANTERIORMENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE 10 DÍAS -

SUBSANE LA OMISIÓN COMETIDA BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE -

DE NO HACERLO ASÍ, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA PROMQ

CJÓ~I RESPECTIVA. 

Lo DISPUESTO EN ESTE PRECEPTO• NO ES APLICABLE A 

LAS DECLARACIONES• SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN O AVISOS -
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AL REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES• A QUE SE REFIERE

EL ARTiCULO 31 DEL PRECITADO ORDENAMIENTO TRJDUTARJO, EL 

CUAL ESTABLECE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN LA OBLIGACIÓN 

DE PRESENTAR SOLICITUDES AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBQ 

YENTES• O BIEN DECLARACIONES O AVISOS A LAS AUTORIDADES

FISCALESo LO DEBERÁN HACER EN LAS FORMAS OFICIALES Y CON 

LOS REQUISITOS QUE SE HUBIEREN APRODADOo EN SU ALISEN--

CIAo DICHAS PROMOCIONES DEBERÁN FORMULARSE POR ESCRJTO·

INDICANDO EL NOMBRE, DOMICILIO FISCAL, LA CLAVE DEL RE-

GISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES o Y SI SE TRATA DEL CUM

PLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN. DEBERÁN PROPORCIONARSE Los

DATOS QUE LA IDENTJFJOUENo ASf COMO EL EJERCICIO A LA 

QUE CORRESPONDE. 

3.3 EL PROCEDIMIENTO A INSTANCIA DEL PARTICULAR. 

LA REGULACIÓN UNIFORME Y PRECISA DE LOS MEDIOS DE -

IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES ADMINISTRATIVOS• 

ES UNO DE LOS ASPECTOS DE MAYOR IMPORTANCIA QUE DEBE CDli 

TENER UNA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMJNJSTRATIVOo YA QUE SU 

ESTADLECJMJENTO REDUNDA EN UN GRAN BENEFICIO PARA LOS lli 

TERESES DE LOS PARTICULARES AFECTAD05o ASf COMO PARA LA

PROPJA ADMJNISTRACIÓNo QUIEN DEBE PROCURAR LA DEPURACIÓN 

JURfDJCA DE SU ACTIVIDAD CON EL OBJETO DE FACILITAR SU -



- 81 -

FUNCIONAMIENTO Y EVITAR UNA POSTERIOR RESPONSABILIDAD Ali 

TE LOS TRIBUNALES RESPECTIVOS, AUNQUE SÓLO EXCEPCIONAL-

MENTE Y POR VIRTUD DE U~A LEY EXPRESA• PUEDE EL PARTICU

LAR OBTENER UNA INDEMNIZACIÓN DEL ESTADO• V.GR., LA EX-

PROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA• QUE SÓLO PUEDE 

HACERSE MEDIANTE COMPENSACIÓN. 

PoR TANTO• LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEBE SUJETARSE 

EN TODOS SUS ACTOS A LO DISPUESTO POR LA LEY, YA QUE - -

CUANDO LA AUTORIDAD VIOLA LAS DISPOSICIONES JURiDICASo -

LESIONANDO EN CONSECUENCIA LOS DERECHOS DE LOS ADMINIS-

TRADOS, ÉSTOS TIENEN A SU ALCANCE DIVERSOS MEDIOS DE DE

FENSA QUE LES PROPORCIONAN LA OPORTUNIDAD DE OBTENER LA

ANULACIÓN O MODIFICACIÓN DE DICHOS ACTOS. 

EL DESTACADO TRATADISTA MEXICANO GABINO FRAGA• CON

SIDERA QUE "Los ADMINISTRADOS TIENEN EL PODER DE EXIGIR

A LA ADMINISTRACIÓN OUE SE SUJETE EN SU FUNCIONAMIENTO A 

LAS NORMAS LEGALES ESTABLECIDAS AL EFECTO, Y QUE, EN COJ! 

SECUENCIA, LOS ACTOS QUE REALICE SE VERIFIQUEN POR LOS -

ÓRGANOS COMPETENTES, DE ACUERDO CON LAS FORMALIDADES LE

GALES• POR LOS MOTIVOS QUE FIJEN LAS LEYES o CON EL CONT~ 

NIDO QUE ÉSTAS SE~ALEN Y PERSIGUIENDO EL FIN QUE LAS MII 

MAS INDIQUEN". 141) 

41.- FRAGA, GABINO. ÜP. CIT.• P. 434. 
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ASIMISMO, EL AUTOR MENCIONADO SEÑALA QUE LOS DERE-

CHOS DEL ADMINISTRADO NECESITAN ESTAR PROTEGIDOS EN FOR

MA DE DAR A SU TITULAR LOS MEDIOS LEGALES QUE LE PERMJ-

TAN OBTENER LA REPARACIÓN DEBIDA EN CASO DE VIOLACIÓN• -

PARA LO CUAL EXISTEN MEDIOS INDIRECTOS, CONSISTENTES EN

LAS GARANTiAS QUE PRESTA UN BUEN RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA, Y MEDIOS DIRECTOS• QUE POR ESTAR DESTINA 

DOS EN FORMA INMEDIATA SATISFACER EL INTERÉS PRIVADO,-

OBLIGAN A LA AUTORIDAD ANTE LA CUAL SE HACEN VALER A IN

TERVENIR Y EXAMINAR NUEVAMENTE, EN CUANTO A SU ILEGALIDAD 

O A SU OPORTUNIDAD• LA ACTUACIÓN QUE EL PARTICULAR IMPU~ 

UA. 

DENTRO DE ESTOS MEDIOS DIRECTOS DE PROTECCIÓN A LOS 

DERECHOS DE LOS PARTICULARES• SE ENCUENTRAN LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, CREADOS CON EL OBJETO DE OTORGAR A LOS

CIUDADANOS MEDIOS LEGALES PARA FACILITAR LA DEFENSA DE -

SUS DERECHOS• Y EN LOS QUE EL PODER PÜDLJCO NO ACTÜA co

MO PARTE NI PARTICIPA EN UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, 

SINO QUE SE CONCRETA A CONFIRMAR• MODIFICAR O NULIFICAR

SU PROPIO ACTO, PARA DETERMINAR SI SE HA AJUSTADO A LA -

LEY, 
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3.3.1 RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

A) CONCEPTO. 

PARA LOGRAR UN CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO -

RESULTA INDISPENSABLE HACER UNA DELlíl!TACIÓN ENTRE PROCi 

SO Y PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 

A ESTE RESPECTO, LA DOCTRINA COINCIDE EN QUE EL PRQ 

CESO CONTENCIOSO COMPRENDE TODOS LOS ACTOS QUE REALIZAN-

LAS PARTES Y EL JUEZ, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE 

LOS ORIGINAo MIENTRAS QUE EL PROCEDIMIENTO ES LA COMBINA 

CIÓN DE DIVERSOS ACTOS QUE SE DEBEN REALIZAR PARA LA SO

LUCIÓN DE UN LITIGIO, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE "TODO PROCESO RE- -

QUIERE DE UNO O VARIOS PROCEDIMIENTOSo PERO QUE NO TODO

PROCEDIMIENTO TIENE CARÁCTER ESTRICTAMENTE PROCESAL• YA-

QUE PUEDEN CONTRAPONERSE LOS TIPOS DE PROCESO Y LAS FOR

MAS DE PROCEDIMIENTO, SEGÚN QUE PUEDA MEDIAR UNIDAD PRO

CESAL O DIVERSIDAD PROCEDIMENTAL O A LA INVERSA". (q2) 

qz.- F1x ZAMUDIOo HECTOR. INTRODUCCIÓN A LA JUSTICIA Ao
MINISTRATIVA EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO• EL COLE-
GIO NACIONAL. PRIMERA EDICIÓNo MÉXICO· 1983. p, qo, 
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DE IGUAL MANERA• RESULTA MUY CONVENIENTE EL EXÁMEN

DE LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE PROCEDIMIENTO Y PROCE

SO ADMINISTRATIVOS• CON EL OBJETO DE DETERMINAR LA SITUA 

CIÓN DE LOS RECURSOS EN UNO Y OTRO CAMPO. 

"EL CONJUNTO DE FORMALIDADES Y ACTOS QUE PRECEDEN Y 

PREPARAN EL ACTO ADMINISTRATIVO ES LO QUE CONSTITUYE EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, DE LA MISMA MANERA QUE LAS 

VÍAS DE PRODUCCIÓN DEL ACTO LEGISLATIVO Y DE LA SENTEN-

CIA JUDICIAL FORMAN RESPECTIVAMENTE EL PROCEDIMIENTO LE

GISLATIVO Y EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL". (43) 

EN CAMBIO• EL PROCESO EN MATERIA TRIBUTARIA ES UN -

FENÓMENO QUE TIENE DISTINTAS FASESoílUE VAN DESDE LA CREA 

CIÓN DE LA LEY· HASTA QUE EL Fisco OBTIENE LOS INGRESOS

QUE LE SON DEBIDOS• PASANDO POR LAS OPERACIONES DE FISCA 

LIZACIÓN, DETERMINACIÓN y, EN SU CASOo LA RESOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS QUE AL RESPECTO SE ORIGINEN• FASES QUE CO

NOCEMOS CON EL NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS. 

Asi PUES, ENCONTRAMOS QUE TANTO EN EL RECURSO ADMI-

NISTRATIVO COMO EN EL PROCESO EXISTE UN LITIGIÓ• SEA,-

UN CONFLICTO DE INTERESES QUE SE CARACTERIZA POR LA PRE

TENSIÓN DE UNO DE LOS INTERESADOS Y POR LA RESISTENCIA -

DEL OTRO, ADEMÁS DE QUE EN AMBOS SE EJERCE UNA FUNCIÓN -

43.- FRAGA. GABINO. Qp, CIT •• P. 255. 
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MATERIALMENTE JURISDICCIONAL• IUDEPENDIEUTEMENTE DE QUIEN 

LA EJERZAI SIN EMBARGO, EL RECURSO ADMINISTRATIVO SE - -

HACE VALER ANTE LA PROPIA AUTORIDAD DE LA QUE EMANA LA -

RESOLUCIÓN IMPUGNADA O SU SUPERIOR JERÁRQUICO, MIENTRAS-

QUE EN EL PROCESO LA AUTORIDAD Y EL PARTICULAR SE ENCUER 

TRAN EN UU PLANO DE IGUALDAD• POR LO QUE SE SOMETEN A UN 

ÓRGANO JURISDICCIONAL CON EL OBJETO DE OBTENER UNA SEN-

TENCIA DEFINITIVA Y SU EJECUCIÓN. 

UNA VEZ EFECTUADAS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES,-

PROCEDEREMOS A TRANSCRIBIR ALGUNAS DE LAS DEFINICIONES -

QUE SE HAN ELADORADO SOBRE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS! 

EL LICENCIADO Luis HUMBERTO DELGADILLO GUTIÉRREZ 

AFIRMA QUE EL RECURSO ADMINISTRATIVO PUEDE DEFINIRSE co

MO "UN MEDIO DE DEFENSA ílUE LA LEY ESTABLECE PARA DEDU-

CIR ANTE UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, UNA PRETEUSIÓN DE MO

DIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO DICTA

DO POR ESE MISMO ÓRGANO, O POR SU INFERIOR JERÁRQUICO'.-

(114) 

EMILIO MARGÁIN DEFINE AL RECURSO ADMINISTRATIVO co

MO "TODO MEDIO DE DEFENSA AL ALCANCE DE LOS PARTICULARES, 

PARA IMPUGNAR ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOS ACTOS Y 

44.- DELGADILLO GUTIERREZ• LUIS HUMDERTO. PRINCIPIOS DE
DERECHO TRIBUTARIO. EDITORIAL PAc. S.A. DE c.v.' Ss 
GUIWA EDICIÓN• MÉXICO, 1986, P. 179. 
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RESOLUCIONES POR ELLA DICTADOS EN PERJUICIO DE LOS ?Ro--

PJOS PARTICULARES, POR VIOLACIÓN AL O~DENAMIENTO APLICA-

DO O FALTA DE APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DEBIDA". (q51 

NAVA NEGRETE LO DESCRIBE COMO "UN PROCEDIMIENTO RE-

PRESJVO QUE APORTA AL ADMINISTRADO UN MEDIO LEGAL DIREC

TO PARA LA DEFENSA O PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS", (461 

FINALMENTE. SERRA ROJAS LO CONSIDERA COMO •uu MEDIO 

ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN Y DIRECTO DE OEFEUSA LEGAL QUE-

TIENEN LOS GODERNADOS AFECTADOS. EN CONTRA DE un ACTO AQ 

MJNJSTRATJVO OUE LESIONE SU ESFERA JURiDICA DE DERECHOS-

O INTERESES• ANTE LA PROPIA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ, EL -

SUPERIOR JERÁROUICO U OTRO ÓRGANO ADMINISTRATIVO, PARA -

QUE LO REVOQUE, ANULE, REFORME O MODIFIQUE• UNA VEZ CQM-

PRODADA LA ILEGALIDAD O INOPORTUNIDAD DEL ACTO, RESTADL~ 

CJENOO EL ORDEN JURÍDICO VIOLADO, EN FORMA ECONÓMJCAoSIN 

TENER QUE AGOTAR un PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL". (471 

COMO SE OBSERVA• LOS AUTORES MENCIONADOS COINCIDEN-

EN CONSIDERAR QUE EL RECURSO ADMINISTRATIVO ES UNA IMPU~ 

NACIÓN DENTRO DE LA ESFERA ADMINISTRATIVA, POR LA CUAL -

EL PARTICULAR PUEDE OPONERSE A UN ACTO DE AUTORIDAD A 

TRAV!S DE un PROCEDIMIENTO en QUE LA MISMA RESUELVE LA -

CONTROVERSIA RESPECTIVA. 

45.- CITADO POR RoDRIGUEZ LOBATO. ÜP. CIT •• P. 2q9, 
46.- CITADO POR DE LA GARZA. Qp. CIT., P. 776. 
47.- SERRA RoJASo ANDRis. ÜP. CIT.• P. 601. 
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El ELEMENTOS. 

Los ELEMENTOS QUE DEBE COI/TENER UN RECURSO ADMINIS

TRATIVO SOIJ LA EXISTENCIA PREVI>\ DE Ull ACTO ADM!IHSTR,\TJ. 

va QUE LESIONE LOS DERECHOS DE UN PARTICULAR· LA EXISTEH 

CIA DE UNA VfA LEGAL QUE PREVEA LA PROCEDENCIA DEL RECU& 

SQ, QUE EL PROCEDIMIENTO SE INICIE A INSTANCIA DE PARTE

y LA EXISTENCIA DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL PRIMER ELEMENTO MENCIONADO, 

RESULTA CONVENIENTE APUNTAR QUE NO TODAS LAS RESOLUCIQ-

NES ADMINISTRATIVAS SON RECURRIBLES• SINO SÓLO AQUELLAS

QUE TENGAN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, QUE ESTfN DIRIGI

DAS A UNA PERSONA DETERMINADA CUYA ESFERA JURfDICA RESU~ 

TE AFECTADA• QUE VERSE SODR~ UNA SITUACIÓN ESPECfFICA y

CUE CONSTE POR ESCRITO. 

EN CUANTO AL SEGUNDO ELEMENTO• fSTE SE ENCUENTRA 

PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL FEDERAL· ARTiCULO 116. QUE

DISPONE QUE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN MATERIA

FISCAL FEDERAL• SÓLO PROCEDERÁN LOS RECURSOS ADMINISTRA

TIVOS QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO• ESTO ES• EL DE REVO

CACIÓN Y EL DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN. 

EN RELACIÓN AL TERCER ELEMENTO CONSISTENTE EN QUE -

EL PROCEDIMIENTO DEBE INICIARSE A PETICIÓN DE PARTE• ES-



- 88 -

TO ESo QUE EL SUJETO PASIVO• SEA PERSONA FfSICA O MORAL• 

VEA AFECTADA SU ESFERA JURiDICO-PATRIMONIALo PROMOVERÁ -

EL RECURSO• PERO POR LO QUE SE REFIERE A LA REPRESENTA-

CIÓN DE LA PERSONA FiSICAo LA LEY ESTABLECE EN EL ARTfCQ 

LO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO• QUE CUANDO NO SE GESTIONE EN NOtl 

BRE PROPIO• LA REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESADOS DEBERÁ

RECAER EN LICENCIADO EN DERECHO• Y TRATÁNDOSE DE PERSONA 

MORAL NO ES APLICABLE LO ANTERIOR• YA QUE DEBE ESTARSE 

LO DISPUESTO POR LA LEY QUE LA REGULA Y CONFORME A SUS -

ESTATUTOS• SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA LEGISLA-

CIÓN DE PROFESIONES. 

POR ÚLTIMOo LA EXISTENCIA DE LA AUTORIDAD QUE EMI-

TIÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO, Y QUE ES OBJETO DEL PUNTO 

CONTROVERTIDO• DEDE ESTAR PREVISTA EN LOS ORDENAMIENTOS

QUE REGULAN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚ3LICA. 

EEl FORMALIDADES. 

PASANDO AL ANÁLISIS DE LAS FORMALIDADES A QUE DEBE

SUJETARSE LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO• EN

CONTRAMOS COMO ASPECTOS FUNDAMENTALES LA OPORTUNIDAD DEL 

RECURSO• EL ESCRITO OE INTERPOSICIÓN Y ANEXOS DEL MISMO. 

EL PRIMER ASPECTO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO POR EL -

ARTiCULO 121 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN• EL CUAL 

ESTA&LECE QUE EL ESCRITO EN QUE SE PROMUEVA EL RECURSO -

DEBERÁ SER PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ O EJ~ 
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curó EL ACTO IMPUGNADO· DENTRO DE LOS ~5 DÍAS SIGUIEN-

TES A AQUÉL EN QUE HAYA SURTIDO EFECTOS SU NOTIFICACIÓN. 

TAMBIÉN PODRÁ SER PRESENTADO EN LA OFICINA FEDERAL 

DE HACIENDA MAS CERCANA AL DOMICILIO DEL PARTICULAR• o

ENVIARSE POR CORREO CERTIFICADO, CON ACUSE DE RECIBO, -

SIEMPRE QUE EL ENVÍO SE EFECTÚE DESDE EL LUGAR EN QUE -

RESIDA EL RECURRENTE• CASOS EN LOS CUALES• SE TENDRÁ CQ 

MO FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO LA DEL

DÍA EN QUE SE ENTREGUE A LA OFICINA EXACTORA O SE DEPOSl 

TE EN LA OFICINA DE CORREOS. 

COMO SE OBSERVA• ES P.EQUISJTO INDISPENSABLE QUE 

CUANDO SE HAGA USO DEL CORREO PARA INTERPONER UN RECUR

SO, TIENE QUE HACERSE DESDE EL LUGAR EN OUE RADIQUE EL

RECURRENTE, SI LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNA

DO TIENE su DOMICILIO EN OTRA POBLACIÓN· POR LO QUE es

PRECISO ACLARAR QUE PARA ESTOS EFECTOS DE CARÁCTER PRO

CEDIMENTAL, SE CONSIDERA COMO DOMICILIO DEL PARTICULAR

EL QUE ÉSTE SEílALE EN SU ESCRITO PARA OIR NOTIFICACJQ-

NES O PARA AUTORIZAR A DISTINTAS PERSONAS PARA QUE LAS

RECIBAN EN SU NO~BRE• MISMO QUE PUEDE SER DISTINTO AL -

DOMICILIO FISCAL• ENTENDIDO ~STE COMO EL LUGAR EN QUE -

SE ENCUENTRE EL PRINCIPAL ASIENTO DE LOS NEGOCIOS DEL -

CONTRICUYENTE. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DEL ESCRITO EN QUE SE 
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CONTENGA EL RECURSO TENDRÁ COMO CONSECUENCIA SU DESECHA 

MIENTO POR IMPROCEDENTE• YA QUE CONFORME A LO DISPUESTO 

POR LA LEY SE CONSIDERARÁ CONSENTIDO EL ACTO POR FALTA

DE IMPUGNACIÓN. 

EN OTRO ASPECTO, EL RECURSO OEBERÁ INTERPONERSE 

POR ESCRITO• EN LAS FORMAS APROBADAS AL EFECTO POR LA -

SECRETARIA DE HACIENDA Y [RfDITO PÚBLICO, CON EL NÚMERO 

DE EJEMPLARES CUE SE REQUIERAN Y CON LOS ANEXOS QUE CO

RRESPONDAN• Y EN EL SUPUESTO DE NO EXISTIR UNA FORMA 

OFICIAL PARA ESTE PROPÓSITO, EL ESCRITO RESPECTIVO DEB~ 

RÁ CONTENER EL NOMBRE• DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL

RECURRE~TEi SU NÚMERO DE REGISTRO FEDERAL DE [ONTRIBU-

YENTESi DOMICILIO FISCAL y, EN SU CASO• DOMICILIO PARA

RECIBIR NOTIFICACIONESo ASÍ COMO EL NOMBRE DEL LICENCIA 

DO EN DERECHO QUE AUTORICE PARA ESTE EFECTOi AUTORIDAD

A QUIEN SE DIRIGEi ACTO QUE SE IMPUGNA, MANIFESTANDO 

LOS AGRAVIOS QUE EL MISMO LE CAUSAi PRUEBAS RELACIONA-

DAS CON LOS HECHOS QUE SE CONTROVIERTANi Y LA FIRMA DEL 

PROMOV2NTE. 

LA OMISIÓN DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS 

DARÁ LUGAR A QUE LA AUTORIDAD REQUIERA AL RECURRENTE PA 

RA GUE EN UN PLAZO DE 5 DiAS SUBSANE LA FALTA COMETIDA, 

BAJO EL APERCIBIMIENTO DE QUE EN EL CASO OUE NO CUMPLA• 

SE TENDRÁ POR NO PRESENTADO EL RECURSO. 
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ÜTRO REQUISITO INDISPENSABLE EN LA INTERPOSICIÓN -

DE UN RECURSO ADMINISTRATIVO SON LOS ANEXOS QUE DEBEN -

ACOMPAílARSE AL ESCRITO QUE LO CONTENGA• Y QUE SON LOS -

SIGUIENTES: 

1.- EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN Li 

GAL CUANDO EL PROMOVENTE ACTÚE EN NOMBRE DE OTRO O DE -

PERSONAS MORALES. 

2.- EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE EL ACTO IMPUGNADO. 

3.- CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, 

CUANDO LA HAYA HABIDO. 

4.- LAS PRUEDAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA Y EL DJC

TÁMEN PERICIAL, EN SU CASO. 

LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL RECURSO DEBERÁ ES-

TAR FUNDADA Y MOTIVADA, ASi COMO CONTENER UN EXÁMEN MINQ 

CJOSO DE TODOS LOS AGRAVIOS HECHOS VALER, EXCEPTO CUAN

DO UNO DE ELLOS SEA SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LA VALI

DEZ DEL ACTO, TENIENDO ADEMÁS LA AUTORIDAD FACULTADES -

PARA INVOCAR HECHOS NOTORIOS Y CORREGIR ERRORES COMETI

DOS POR EL PROMOVENTE EN LA CITA DE DISPOSICIONES LEGA

LES• CON EL ODJETO DE APRECIAR LOS HECHOS CONTROVERTJ-

DOS DE MANERA ODJETIVA Y RESOLVER LO QUE EN DERECHO PRQ 

CEDA• ESTO ES, DESECHANDO EL RECURSO! CONFIRMANDO EL A~ 

TO IMPUGNADO! ORDENANDO QUE SE REPONGA EL PROCEDJMJENTOI 

DEJANDO SIN EFECTOS EL ACTO COMBATIDO, MODIFICÁNDOLO O-
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DICTANDO UNO NUEVO QUE LO SUSTITUYA• CUANDO EL RECURSO

INTERPUESTO SEA TOTAL O PARCIALMENTE RESUELTO A FAVOR -

DEL RECURRENTE. 

LA AUTORIDAD DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN Y NOTIFICAR

LA AL INTERESADO EN UN PLAZO DE 4 MESES CONTADOS A PAR

TIR DE LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO• PERO EN -

CASO DE OUE NO LO HAGA ASI, DEBERÁ CONSIDERARSE OUE SE

RESOLVIÓ EN SENTIDO NEGATIVO, SUPUESTO EN EL CUAL EL R~ 

CURRENTE QUEDARÁ EN APTITUD DE INTERPONER EL JUICIO DE

NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 

CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A DICHO PLAZO. 

Asl PUES• LOS ELEMENTOS Y FORMALIDADES QUE HAN QU~ 

DADO EXPUESTOS SON APLICABLES A LOS RECURSOS ESTABLECI

DOS POR EL CÓDIGO FISCAL FEDERALi SIN EMBARGO• CADA UNO 

DE ELLOS CUENTA CON ELEMENTOS PARTICULARES QUE ANALIZA

REMOS BREVEMENTE A CONTINUACIÓN. 

al RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTEMPLADOS POR EL CQ 

DIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

El REVOCACION. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 117 

DEL CÓDIGO TRIBUTARIO FEDERAL• ESTE RECURSO PROCEDE EN

CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE DETERMINEN -

CONTRIBUCIONES O ACCESORIOS, NIEGUEN LA DEVOLUCIÓN DE -
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CANTIDADES QUE PROCEDAN CONFORME A LA LEY Y COUTRA CUA~ 

QUIER OTRA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA POR LAS AUTORl 

DAD ES ADUArlERAS. 

EN RELACIÓN CON EL PRIMER SUPUESTO QUE SE CONTEM-

PLA EN EL PRECEPTO CITADO, LOS IMPUESTOS Y LAS APGRTA-

CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO -

DE LAS CONTRIDUCIONES, MIENTRAS QUE LOS RECARGOS, SAN-

CIONES, GASTOS DE EJECUCIÓN E INDEMNIZACIONES POR CHE-

QUES NO PAGADOS COMPRENDEN LOS ACCESORIOS. 

POR SU PARTE• EL ARTÍCULO 125 DEL MISMO ÜRDENAMIEil 

ro. SEÑALA QUE LA INTERPOSICIÓN DE ESTE RECURSO ES OPTA 

TIVA PARA EL IUTERESADO, QUIEN PUEDE IMPUGNAR UN ACTO -

ADMINISTRATIVO A TRAVÉS DE ESTA VÍA O PROMOVEíl DIRECTA

MENTE CONTRA DICHO ACTO EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

LA OPCIONALIDAD DEL RECURSO DE REVOCACIÓN CONSTITg 

YE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL• CONSISTENTE EN QUE 

EL JUICIO DE NULIDAD NO PUEDE INICIARSE SI NO SE HAN 

AGOTADO PREVIAMENTE OTROS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE

PUEDAN SER INTERPUESTOS POR EL PARTICULAR. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR• CUANDO EXISTA CONEXIDAD -

ENTRE LA RESOLUCIÓN QUE SE PRETENDE IMPUGNAR Y OTRA QUE 

SE ENCUENTRE PENDIENTE DE RESOLVER, EL INTERESADO DEBE

RÁ SEGUIR LA VÍA ANTERIORMENTE INTENTADA, CON EXCEPCIÓN 
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DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS EMl 

TIDAS EN RECURSOS ADMIUISTRATIVDS. ADEMÁS, SI LA RESOLY 

CIÓN DICTADA EN EL RECURSO QUE COMENTAMOS SE COMBATE Ali 

TE EL TRIBUNAL FISCAL FEDERAL• LA IMPUGNACIÓN DEL ACTO

CONEXO DEBERÁ HACERSE VALER ANTE LA SALA REGIONAL DE Dl 

CHO TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL JUICIO RESPECTIVO. 

Los MOTIVOS POR LOS CUALES UN ACTO ADMINISTRATIVO

PUEDE SER REVOCADO son. ENTRE OTROS· INCOMPETENCIA DEL

FUNCIONARIO QUE LO EMIT!Ói FALTA DE MOTIVACIÓN O FUNDA

MENTACIÓN• O HABIÉNDOLOS• LA INEXACTA APLICACIÓN DE LOS 

MOTIVOS O FUNDAMENTOS ESGRIMIDOS EN DICHO ACTOl EL DES

vfo DE PODER EN EL CASO DE SANCIONESl y LA CADUCIDAD DE 

LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR UN CRÉDl 

TO FISCAL. 

EEI OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE -

EJECUCION. 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN ES 

AQUÉL A TRAVÉS DEL CUAL EL ESTADO EJERCE SU FACULTAD DE 

EXIGIR AL CONTRIBUYENTE EL CUMPLIMIENTO DE SUS DDLIGA-

CIONES FISCALES y, EN SU CASO, PARA HACER EFECTIVOS LOS 

CRÉDITOS FISCALES EXIGIBLES SIN NECESIDAD DE QUE INTER

VENGA UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL• EN VIRTUD DEL PRIN

CIPIO DE EJECUTORJEDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATl 

VAS. 
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EN EFECTO, ESTA FASE PROCEDIMENTAL SE REFIERE AL CQ 

BRO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SON DEBIDAS AL Fisco. MIS

MAS QUE AL NO SER CUBIERTAS POR EL CONTRIBUYENTE DENTRO 

DEL PLAZO QUE OTORGA LA LEY• SE VUELVEN EXIGIBLES A TRA 

VÉS DE LA FACULTAD ECONÓMICO-COACTIVA OUE LE ASISTE A LA 

AUTORIDAD FISCAL• CON FUNDAMENTO EN QUE LA RESOLUCIÓN

QUE VA A EJECUTAR ES LEGAL Y DEFINITIVA. 

Asf PUES• LA FALTA DE PAGO DE UN CRÉDITO FISCAL EN 

EL MOMENTO EN QUE EL DEUDOR ES REQUERIDO POR EL EJECUTOR 

DE LA ÜF!ClNA FEDERAL DE HACIENDA, DA LUGAR 

MISMO ACTO SE PROCEDA A TRABAR UN EMBARGO 

QUE EN ESE 

BIENES DEL 

OMISO, EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA SUERTE 

PRINCIPAL Y SUS ACCESORIOS, NOMBRANDO UN DEPOSITARIO DE 

DICHOS BIENES, QUIEN TENDRÁ ~L CARÁCTER DE INTERVENTOR 

CON CARGO A LA CAJA O DE ADMINISTRADOR, CUANDO SE TRATE 

DE EMBARGOS TRABADOS EN NEGOCIACIONES. 

SIN EMBARGO• CUANDO ESTE PROCEDIMIENTO SE INICIA DE 

UNA MANERA !LEGAL•YA SEA PORQUE NO EXISTE UN CRÉDITO FlI 

CAL A CARGO DEL AFECTADO, O EXISTIENDO NO ES EXIGIBLE, O 

LA CUANTfA ES MAYOR A LA DEBIDA• O DURANTE EL PROCED!M!Eli 

TO SE COMETIERON VIOLACIONES QUE AFECTEN SUS DERECHOS DE 

ADMlN!STRADD, PROCEDE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL RECUR

SO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADM!NlSTRATlVO DE EJEC~ 

CIÓN. 
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RESULTA CONVENIENTE ACLARAR QUE EN ESTE RECURSO NO 

SE PUEDE ALEGAR LA ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DJÓ

ORIGEN AL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO-COACTIVO• YA QUE DI-

CHA RESOLUCIÓN ES PLENAMENTE VÁLIDA Y HA QUEDADO FIRME• 

YA SEA PORQUE EL DEUDOR SE CONFORMÓ CON LA DETERMINA- -

CIÓN DEL CRÉDITO• O illEN LO IMPUGNÓ EXTEMPORÁNEAMENTE Y 

EXISTE DECLARACIÓN EXPRESA DEFINITIVA EN ESE SCUTIDO. 

SOBRE EL PARTICULAR· EL ARTÍCULO 126 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN ESTABLECE QUE EN EL RECURSO OE

OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN

NO PODRÁ DISCUTIRSE LA VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO

EN OUE SE HAYA DETERMINADO EL CRÉDITO FISCAL. 

POR SU PARTE• EL ARTÍCULO 118 DEL CÓDIGO CITADO E~ 

TABLECE QUE EL RECURSO QUE NOS OCUPA PROCEDERÁ CONTRA -

LOS ACTOS QUE: 

J.- EXIJAN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, CUANDO SE 

ALEGUE QUE ÉSTOS SE HAN EXTINGUIDO O QUE SU MONTO REAL

ES INFERIOR AL EXIGIDO· SIEMPRE QUE EL COBRO EN EXCEso

SEA IMPUTABLE A LA OFIClílA EJECUTORA O SE REFIERA A RE

CARGOS, GASTOS DE EJECUCIÓN o A LA INDEMNIZACIÓN A OUE

SE REFIERE EL ARTÍCULO 21 DE ESTE CÓDIGO. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE CUE CUANDO UM CRÉOITO

FISCAL SE HAYA EXTINGUIDO YA SEA POR PAGO• COMPENSACIÓN• 

CONDONACIÓN O PRESCRIPCIÓN, Y NO OBSTANTE ELLO LA EXAC-
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TORA PRETENDA HACERLO EFECTIVO, PROCEDERÁ LA INTERPOSI

CIÓN DE ESTE RECURSO. TAMDlfn PROCEDE CUANDO SE PRETEU

DE CODRAR UN CRfDITO FISCAL COU UU MONTO SUPERIOR AL 

QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIERE CAUSADO• SIEMPRE QUE EL CQ 

DRO EN EXCESO SEA IMPUTAJLE A LA OFICIHA EJECUTCRA• YA

OUE SI EL ERROR LO COMETE LA AUTORIDAD DETERMINADORA 

DEL CR!DITO. EL RECURSO PROCEDENTE ES EL DE REVOCACIÓN. 

11.- SE DICTEN EN ¿L PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO -

DE EJECUCIÓN· CUANDO SE ALEGUE QUE !sTE NO SE HA AJUSTA 

DO LA LEY. 

lo AHTERIOR SIGHIFICA QUE CUALQUIER VIOLACIÓN QUE

SE PRESENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PUEDE SER IMPUGNA

DA MEDIANTE ESTA VÍA• PERO SU INTERPOSICIÓN DEDE HACER

SE VALER ANTES DE QUE SE INICIE LA ETAPA DEL REMATEI SI 

LAS VIOLACIONES SE PRODUCEN DESPU!S DE LA PUBLICACIÓN -

DE LA PRIMERA CONVOCATORIA• EL RECURSO DEDERÁ IHTERPQ-

NERSE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE FINDUE EL REMATE O 

DE LA QUE AUTORICE LA VE~TA FUERA DE SUBASTA. 

111.- AFECTEN EL INTERfS JURÍDICC DE TERCEROS: 

AJ PORQUE EL TERCERO AFIRMA SER PROPIETAR!p DE 

LOS OJENES EMBARGADOS (RECURSO DE OPOSICIÓN DE TERCER0-

0 DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO• REGULADO POR ANTE

RIORES CÓDIGOS FISCALES). 

BJ PORQUE EL TERCERO SOSTENGA TENER DERECllC A-
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QUE LOS CRID!TOS A SU FAVOR SE CUBRAN PREFERENTEMENTE A 

LOS FISCALES FEDERALES (ANTER!ORMEUTE DENOMINADO RECURSO 

DE RECLAMACIÓN DE PREFERENCIA). 

IV.- DETERMINEN EL VALOR DE LOS DlENES EMDARGADOS

(LA DASE PARA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEDLES EMDARGADOS 

ES EL DEL AVALÚO Y PARA NEGOCIACIONESo EL AVALÚO PERJ-

CIAL). 

POR OTRA PARTE• LA TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN OE Ea 

TE RECURSO LE CORRESPONDE A LA OFICINA EJECUTORA• TODA -

VEZ QUE A ELLA LE COMPETE LLEVAR A CADO EL PROCEDIMIENTO 

EU CUESTIÓN. 

FINALMEHTE, CONSIDERAMOS IMPORTANTE MENCIONAR QUE

POR DECRETO PUDLICADO EU EL DIARIO ÜF!CIAL DE LA FEDERA

CIÓN DE 5 DE ENERO DE 1988, SE DEROGÓ EL ARTÍCULO 119 

DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL• QUE CONTEMPLADA EL RECURSO DE 

NULIDAD DE NOT!FICAC!ONES. ESTE RECURSO PROCEDÍA CONTRA

LAS NOTIFICACIONES EFECTUADAS EU CONTRAVEUCIÓH DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES• ANULANDO LAS ACTUACIONES POSTERIQ 

RES A LA HOT!FICACIÓN IMPUGNADA Y CONSECUENTEMENTE, DE-

JANDO SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO DESDE EL PUNTO EN QUE

S~ l~CURRiA E~ LA NULIDAD. 

ACTUALMEUTEo CUANDO LA UOT!FlCACIÓN NO SE SUJETE A 

LOO LINEAMIENTOS ESTADLECIDOS POR LA LEY• EL PARTICULAR

PODRÁ IMPUGNARLA A TRAV~S DEL RECURSO DE REVOCACIÓN O DE 
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OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMIUISTRATIVO DE EJECUCIÓN.

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 129 DEL -

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE. 

LA REFORMA ANTERIOR NOS PARECE ACERTADA, YA QUE - -

AHORA EL PARTICULAR PUEDE IMPUGNAR SIMULTÁNEAMENTE EL A~ 

TO ADMINISTRATIVO Y SU NOTIFICACIÓN, EVITANDO ASf LA Pé& 

DIDA DE TIEMPO QUE REPRESENTABA EL INTERPONER DOS RECUR-

SOS DIFERENTES PARA AMBOS EFECTOS, LO CUAL PROLONGABA 

EXCESiVAMENTE EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS EN DETRIMENTO -

TANTO PARA EL CONTRIBUYENTE COMO PARA LA AUTORIDAD. 

3.3.2 FASE ACLARATORIA O DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 
HECHOS CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE VISITA DOMICI-
LIARIA. 

COMO HA QUEDADO PRECISADO AL PRINCIPIO DEL PRESENTE 

CAPiTULOo LAS AUTORIDADES FISCALES SE ENCUENTRAN FACULTA 

DAS PARA PRACTICAR VISITAS A LOS CONTRIBUYENTES, LAS CUA 

LES DEBERÁN SUJETARSE A LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 44-

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓNoY CUYA FINALIDAD CON

SISTE EN LA COMPROBACIÓN DEL ACATAMIENTO QUE LOS VISITA

DOS HAGAN RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES.DE TODA 

VISITA EN EL DOMICILIO FISCAL SE DEDE LEVANTAR ACTA EN -

OUE SE HAGA CONSTARoEN FORMA CIRCUNSTANCIADA• LOS HECHOS 

U OMISIONES QUE SE HUBIEREN CONOCIDO POR LOS VISITADORES. 
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EN OCASIONES• LA AUTORIDAD SE EXCEDE AL EJERCER ES

TA FACULTAD• YA QUE NO SE SUJETA A LOS LINEAMIENTOS QUE

MARCA EL PRECEPTO CITADO ANTERIORMENTE• CASO EN EL CUAL• 

EL CONTRIBUYENTE TENiA LA OPCIÓN DE INCONFORMARSE EN coa 

TRA DE LOS HECHOS ASENTADOS EN EL ACTA DE VISITA DOMICJ

LJARJA, EN LOS TtRMINOS DEL ARTiCULO 54 DEL CÓDIGO F1s-

CAL DE LA FEDERACIÓN. 

SIN EMBARGO, POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFl 

CIAL DE LA FEDERACIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 1989, SE RE

FORMÓ EL CITADO ARTfCULO 54, DESAPARECIENDO LA INSTANCIA 

DE INCONFORMIDAD CONTRA HECHOS CONSIGNADOS EN ACTAS DE -

VISITA, LO CUAL RESULTA EVIDENTEMENTE VJOLATORIO DE LA -

GARANTfA DE AUDIENCIA CONTENIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

OEL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL• YA QUE AL SUPRIMIR ESTA

FASE• SE LE PRIVA AL CONTRIBUYENTE CE SU DERECHO A SER -

ESCUCHADO Y A FORMULAR SUS ALEGATOS CONTRA EL ACTO OE AQ 

TORIDAD QUE LE CAUSA AGRAVIO. 

EN EFECTO, LA DESAPARICIÓN DE LA INSTANCIA DE INCOQ 

FORMIDAD LE QUITA AL SUJETO PASIVO VISITADO LA OPORTUNI

DAD DE CONTROVERTIR O ACLARAR LOS HECHOS ASENTADOS EN EL 

ACTA POR LOS VISITADORES• MISMOS QUE SÓLO CONSTITUYEN 

APRECIACIONES U OPINIONES A LAS QUE AHORA SE LES ATRIBU

YE EL CARÁCTER DE RESOLUCIÓN FISCAL• CON EL CONSIGUIENTE 

PERJUICIO PARA EL PARTICULAR AFECTADO. 
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ADEMÁS• EL SISTEMA DE LA INCONFORMIDAD PERMITiA QUE 

LA AUTORIDAD CONTARA CON TODOS LOS ELEMENTOS DE JUICIO -

NECESARIOS PARA EMITIR SU RESOLUCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIEI 

TO O INCUMPLIMIENTO OUE HUBIERE DADO EL CONTRIBUYENTE A

LAS DISPOSICIONES FISCALES• PUES DE LA CONFRONTACIÓN DEL 

CONTENIDO DEL ACTA Y DE LA INCONFORMIDAD Y PRUEBAS APOR

TADAS• OBTENiA MEJORES ELEMENTOS DE JUICIO PARA• EN SU -

CASO• DETERMINAR UN CR!DITO FISCAL. 

ACTUALMENTE• EL ACTA FINAL DE VISITA QUE DETERMINE

UN CR!DITO FISCAL A CARGO DEL CONTRIBUYENTE• PODRÁ SER -

IMPUGNADA A TRAV!S DEL RECURSO DE REVOCACIÓN O DEMANDA -

DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PE

RO ESTO NO JUSTIFICA, EN NUESTRA OPINIÓN, LA SUPRESIÓN -

DE LA INCONFORMIDAD• PUES DE CUALQUIER FORMA SE LE PRIVA 

AL PARTICULAR DE SU DERECHO A DEFENDERSE ANTE LA PROPIA

AUTORIDAD DE LA QUE EMANA EL ACTO IMPUGNADO, SIN PERJUI

CIO DE LAS ACCIONES ORDINARIAS QUE LEGALMENTE SE LE CON

CEDAN• INCLUYENDO EL JUICIO DE AMPARO. 

3.3.3 DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

[L TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES EL ÓRGANO 

COMPETENTE EN MATERIA FEDERAL PARA CONOCER DEL PROCEDl-

Ml ENTO P0°R VIRTUD DEL CUAL SE RESUELVE RESPECTO DE LA L.ó. 
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GALIDAD O ILEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA• EN LOS CASOS QUE SE CITAN EN EL ARTÍCULO 23 DE

SU LEY ÜRGÁtllCA. 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE• DENOMINA 

ESTA FASE COMO PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VOI ES UN PROCEDIMIENTO PORQUE EL JUICIO QUE SE VENTILA

ANTE EL TRIBUNAL ALUDIDO ESTÁ INTEGRADO POR UNA SERIE DE 

ACTOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA LLEGAR A SU FIN• MISMOS A 

LOS QUE DEBEN SOMETERSE TANTO LAS PARTES COMO EL JUZGA-

DOR. 

DICHO PROCEDIMIENTO ES CONTENCIOSO PORQUE SE ORIGI

NA COMO CONSECUENCIA DE LA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITA -

ENTRE LOS PARTICULARES Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RES

PECTO DE LA LEGALIDAD DE UN ACTO DE ELLA. 

POR OTRA PARTE• EL PROCEDIMIENTO DE REFERENCIA TAM

BIÉN ES ADMINISTRATIVO PORQUE LOS ACTOS QUE EN ÉL SE coa 

TROVIERTEN EMANAN DE ÓRGANOS DEPENDIENTES DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA. 

EL MARCO JURÍDICO DEL PROCEDIMIENTO QUE SE COMENTA

LO CONSTITUYEN LA LEY ÜRGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y SUPLETO

RIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES• 

CUANDO LA DISPOSICIÓN QUE DE ÉSTE SE VAYA A APLICAR GEA

COMPATIBLE CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR EL Cóo1-
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GO TRIBUTARIO. 

ESTE PROCEDIMIENTO HA SIDO DENOMINADO TANTO EN LA -

DOCTRINA COMO EN LAS DIVERSAS LEGISLACIONES COMO JUJCJO

DE NULIDAD• YA QUE TRAVÉS DE ESTA VÍA EL CONTRIBUYENTE 

DEMANDA LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA AUTQ 

RIDAD ADMINISTRATIVA QUE LE HA SIDO NOTIFICADA LEGALMEN

TE• Y CONTRA LA CUAL HA AGOTADO LOS RECURSOS ADMl~JSTRA

TJVOS PROCEDENTES. 

[ON EL OBJETO DE OBTENER UNA MEJOR COMPRENSIÓN RES

PECTO DE ESTE JUICIO, NOS REFERIREMOS BREVEMENTE AL TRI

BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ÓRGANO DOTADO DE PLENA AQ 

TONOMÍA PARA DICTAR SUS FALLOS• QUE SE INTEGRA POR UNA -

SALA SUPERIOR Y POR SALAS REGIONALES. 

LA SALA SUPERIOR SE COMPONE DE NUEVE MAGISTRADOS• Y 

ES COMPETENTE PARA ESTABLECER LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBQ 

NALi RESOLVER JUICIOS CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES; CQ 

NOCER DE LAS EXCITATIVAS DE JUSTJCJAl CALIFICAR LAS RECQ 

SACIONES• EXCUSAS E IMPEDIMENTOS DE LOS MAGISTRADOS; RE

SOLVER LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA ENTRE LAS SALAS RE

GJONALESl Y DISTRIBUIR LOS ASUNTOS ENTRE DICHAS SALAS Y

SUS MAGISTRADOS. 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS SALAS REGIONALES• CADA

UNA DE ELLAS ESTÁ INTEGRADA POR TRES MAGISTRADOS• Y SON

COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS QUE SE INICIEN -
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CONTRA RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS POR AUTORIDADES 

FISCALES FEDERALES Y ORGANISMOS FISCALES AUTÓNOMOS EN 

LAS QUE SE DETERMINEN OBLIGACIONES FISCALES• SE FIJEN EN 

CANTIDAD LfQUIDA O SE IMPONGAN MULTASl SE NIEGUE LA DEVQ 

LUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO O SE CAUSE CUALQUIER OTRO 

AGRAVIO EN MATERIA FISCAL. 

CONOCERÁN ADEMÁS DE LOS JUICIOS INICIADOS EN CONTRA 

DE RESOLUCIONES QUE NIEGUEN O REDUZCAN PENSIONES MILITA

RES, DE LAS QUE SE DICTEN EN MATERIA DE PENSIONES c1v1-

LES. Y SOBRE INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

DE OBRAS PÚBLICAS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR• EL JUICIO DE NULIDAD ANTE 

EL TRIBUNAL FISCAL FEDERAL ES PROCEDENTE CONTRA LAS RESQ 

LUCIONES DICTADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE 

CONSIDEREN ILEGALESl LA ACCIÓN LA TIENE EL PARTICULAR PA 

RA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE LE CAUSEN PERJUICIO Y -

LA AUTORIDAD PARA IMPUGNAR AQUELLAS RESOLUCIONES QUE 

ELLA MISMA DICTÓ Y QUE CONSIDERA QUE NO ESTÁN APEGADAS 

DERECHO Y QUE SON FAVORABLES A LOS PARTICULARES. 

LA REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DEBERÁ ESTAR PLENA-

MENTE ACREDITADA• POR LO QUE NO PROCEDE LA GESTIÓN DE N~ 

GOCIOS• Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTICULARES DEBERÁN 

COMPROBAR SU CALIDAD DE LICENCIADOS EN DERECHO A FIN DE

PODER INTERVENIR EN LOS JUICIOS. LAS AUTORIDADES ESTARÁN 
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REPRESENTADAS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A QUIEN co- -

RRESPONDA SU DEFENSA JURÍDICA. 

LAS PARTES QUE INTERV!EílEN EN ESTOS JUICIOS SON EL

DEMANDANTEl LOS DEMANDADOS: EL TITULAR DE LA DEPENDEUCIA 

O ENTIDAD DE QUIEN DEPENDA LA AUTORIDAD DEMANDADAl LA $~ 

CRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚOLICO• CUANDO SE CDNTRQ 

VIERTA EL INTERÉS FISCAL FEDERALl Y LOS TERCEROS QUE TE~ 

GAN UN DERECHO INCOMPATISLE CON LA PRETENSIÓN DEL DEMAN

DAr/TE. 

TIENEN EL CARÁCTER DE DEMANDADOS, LA AUTORIDAD QUE

EMIT!Ó LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y EL PARTICULAR A QUIEN -

FAVOREZCA UNA RESOLUCIÓN CUYA MODIFICACIÓN O NULIDAD p¡

DA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

EL JUICIO DE NULIDAD SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO EL 

PROMOVENTE NO TENGA INTERÉS JURÍDICOl EL ACTO RECLAMADO

NO CORRESPONDA A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE -

LA FEDERACIÓN D HAYA SIDO MATERIA DE SENTENCIA PRONUNCIA 

DA POR DICHO CUERPO DE JUSTICIA• SIEMPRE QUE HUOIERA - -

IDENTIDAD DE PARTES Y SE TRATE DEL MISMO ACTO IMPUGNADO• 

AUNQUE LAS VIOLACIONES ALEGADAS SEAN DIVERSAS; SEA EXTEtl 

PORÁNEA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDAl QUE LOS ACTOS IM

PUGNADOS SEAN MATERIA DE UN RECURSO O JUICIO QUE SE EN-

CUENTRE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN ANTE UNA AUTORIDAD ADMI

NISTRATIVA O ANTE EL PROPIO TRIBUNAL, O QUE PUEDAN !MPU& 
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NARSE POR MEDIO DE ALGÚN RECURSO O MEDIO OE DEFENSA, CON 

EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CUYA INTERPOSICIÓN SEA OPTATIVA; -

QUE NO EXISTA EL ACTO RECLAMADO; O QUE NO SE HAGA VALER· 

AGRAVIO ALGUNO. 

Los CASOS DE IMPROCEDENCIA DARÁN LUGAR Al DESECHA-

MIENTO DE LA DEMANDA O Al SOBRESEIMIENTO• QUE PROCEDE 

ADEMÁS POR DESISTIMIENTO O MUERTE DEL DEMANDANTE• POR R~ 

VOCACIÓN DEL ACTO• O CUANDO LA LEY ~STABLEZCA UN IMPEDI

MENTO PARA QUE SE EMITA RESOLUCIÓN DE FONDO. 

PASANOO Al ANÁLISIS DE LA DEMANDA, RESALTAREMOS A -

CONTINUACIÓN LOS PUNTOS DE MAYOR IMPORTANCIA• QUE SE EN· 

CUENTRAN REFERIDOS DEL ARTICULO 207 Al 211 DEL ÜRDENA- -

MIENTO TRIBUTARIO FEDERAL: 

1.- LA DEMANDA DEBERÁ PRESENTARSE DIRECTAMENTE ANTE 

LA SALA REGIONAL EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL RA

DIQUE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN. PUEDE EN- -

VIARSE POR CORREO CERTIFICADO SI El DEMANDANTE TIENE su

DOHICILIO FISCAL FUERA DE LA POBLACIÓN DONDE ESTÉ LA SE

DE DE LA SALA• SIEMPRE Y CUANDO EL DEPÓSITO SE HAGA EN -

EL LUGAR EN QUE RESIDA AgUÉL. 

2.- EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN ES DE 45 DÍAS, -

CONTADOS A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE A AOUÉL EN QUE HAYA

SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNA 

DAo CON EXCEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
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Al CUANDO SE PIDA LA MODIFICACIÓN O NULIDAD DE UN -

ACTO FAVORABLE A UN PARTICULAR, LAS AUTORIDADES PODRÁ~ -

PRESENTAR LA DEMANDA DENTRO DE LOS 5 AílOS SIGUIENTES A -

LA FECHA EN QUE SEA EMITIDA LA RESOLUCIÓN. SI SE TRATA -

DE UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO• SE PODRÁ DEMANDAR LA MODl 

FICAC!ÓN O NULIDAD EN CUALQUIER ~POCA, SIN EXCEDER DE 

LOS 5 AÑOS DEL ÚLTIMO EFECTO. 

B) CUANDO EL INTERESADO FALLEZCA DURANTE EL PLAZO -

PARA INICIAR JUICIOo EL PLAZO SE SUSPENDERÁ HASTA UN AÑO 

SI ANTES NO SE HA ACEPTADO EL CARGO DE REPRESENTANTE DE

LA SUCESIÓN. 

el CUANDO SE DEMANDE LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN -

NEGATIVA FICTA, SU INTERPOSICIÓN PODRÁ HACERSE EN CUAL-

QUIER TIEMPO• MIENTRAS NO SE DICTE RESOLUCIÓN EXPRESA y

SIEMPRE QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE ~ MESES ESTA-

BLECIDO POR EL ARTÍCULO 37 DEL PRECITADO CÓDIGO TRIBUTA

RIO. 

3.- Los REQUISITOS OUE DEBE CONTENER EL ESCRITO ME

DIANTE EL CUAL SE DEMANDE LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN -

ADMINISTRATIVA SON: 

!.- EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL DEMANDANTE. 

!!.-LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. 

!!!.-LA AUTORIDAD O AUTORIDADES DEMANDADAS O EL NOM

BRE Y DOMICILIO DEL PARTICULAR DEMANDADO CUANDO EL JU¡--
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CIO SEA PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

IV.- Los HEC~OS QUE DEN MOTIVO A LA DEMANDA. 

V.- LAS PRUEBAS QUE OFREZCA. 

VI.- LA EXPRESIÓN DE LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE EL A~ 

TO IMPUGNADO. 

VII.- EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO, -

CUANDO LO HAYA. 

EN CASO DE QUE LA DEMANDA NO SATISFAGA LOS REQUISI

TOS CONTEMPLADOS POR LAS FRACCIONES I, II, III Y VI, EL

MAGISTRADO INSTRUCTOR DESECHARÁ POR IMPROCEDENTE LA DE-

MANDA INTERPUESTA. 

4.- Los DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA DEMANDA

SON LOS SIGUIENTES: 

AJ UNA COPIA DE LA DEMANDA PARA CADA UNA DE LAS PA& 

TES UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS PARA EL TITULAR 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL• PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA O PROCURA

DURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL• DE LA QUE 

DEPENDA LA AUTORIDAD DEMANDADA O• EN SU CASO, PARA EL PAK 

TICULAR DEMANDADO. 

BJ EL DOCUMENTO QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD O EN -

EL QUE CONSTE QUE LE FUE RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD DE

MAUDADAo CUANDO NO GESTIONE EN NOMBRE PROPIO. 

CJ EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE EL ACTO IMPUGNADO o,-
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EN SU CASQ, COPIA DE L~ INSTANCIA NO RESUELTA POR LA AU

TOíllDAD. 

DI CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, 

EXCEPTO CUANDO EL DEMANDANTE DECLARE BAJO PROTESTA DE O~ 

CIR VERDAD QUE NO RECIBIÓ CONSTANCIA O CUANDO HUBIERA Sl 

DO POR CORREO. SI LA NOTIFICACIÓN FUE POR EDICTOS DEBERÁ 

SEílALAR LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y EL NOMBRE 

DEL ÓRGANO EN OUE ÉSTA SE HIZO. 

El EL CUESTIONARIO QUE DEBE DESAHOG~~ EL PERITO, EL 

CUAL DEBERÁ IR FIRMADO POR EL DEMANDANTE. 

f) LAS PRUEEAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA. 

5.- EN CASO DE AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA• ÉSTA DEBE

RÁ HACERSE DENTRO DE LOS 45 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA -

EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO RECAÍDO 

A LA CONTESTACIÓN DE LA MISMA, Y PROCEDERÁ CUANDO SE IM

PUGNE UNA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTAi CONTRA EL ACTO PRIA 

CIPAL DEL QUE DERIVE EL IMPUGNADO EN LA DEMANDA• ASÍ CO

MO SU NOTIFICACIÓN, CUANDO SE DEN A CONOCER EN LA CONTEI 

TACIÓNl Y CUANDO EL ACTOR MANIFIESTE DESCONOCER EL ACTO

IMPUGNADOo SIEMPRE QUE LA AUTORIDAD EN SU CONTESTACIÓN -

ACOMPAílE CONSTANCIA DE DICHO ACTO Y DE SU NOTIFICACIÓN. 

POR OTRA PARTE• DE LOS ARTÍCULOS 212 A 216 DEL MUL

TICITADO CÓDIGO FISCAL• SE MENCIONA LO RELATIVO A LA COA 
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TESTACIÓN DE LA DEMANDA, CUYO PLAZO PARA PRODUCIRLA ES -

DE 45 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL -

EN QUE SURTA EFECTOS EL EMPLAZAMIENTO• Y EN LA CUAL EL -

DEMANDADO DEBERÁ EXPRESAR LOS INCIDENTES DE PREVIO Y ES

PECIAL PRONUNCIAMIENTO A QUE HAYA LUGAR (INCOMPETENCIA -

EN RAZÓN DEL TERRITORIO, ACUMULACIÓN DE AUTOS• NULIDAD -

DE NOTIFICACIONES• INTERRUPCIÓN POR CAUSA DE MUERTE O Dl 

SOLUCIÓN Y RECUSACIÓN POR CAUSA DE IMPEDIMENTO), ASÍ CO

MO LAS CONSIDERACIONES QUE A SU JUICIO IMPIDAN SE EM!TA

DECISIÓN EN CUANTO AL FONDO• O DEMUESTREN QUE NO HA NACl 

DO O SE HA EXTINGUIDO EL DERECHO EN QUE EL ACTOR APOYA -

su DEMANDA. ESTO SIGNIFICA QUE LA AUTORIDAD DEBE REFERIR 

SE A LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO DEL

JUIC!Q. 

ADEMÁS• DEBERÁ REFERIRSE CONCRETAMENTE A CADA UNO -

DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA• EXPRESANDO LOS FUNDAMENTOS

DE DERECHO QUE SE CONSIDEREN APLICABLES AL CASO Y LAS 

PRUEBAS QUE OFREZCA• SIGUIENDO AL RESPECTO LOS MISMOS Ll 

NEAM!ENTOS QUE EN LA DEMANDA. 

EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN SE EFECTUARÁ POR EL MA

GISTRADO INSTRUCTOR DESPUÉS DE LOS JO DÍAS POSTERIORES 

LA CONCLUSIÓN DE LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO• SIEMPRE -

QUE NO EXISTA CUESTIÓN ALGUNA PENDIENTE DE RESOLVER. DEa 

TRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES• LAS PARTES PODRÁN FORMULAR 

ALEGATOS. 
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LA SENTENCIA SE DICTARÁ DENTRO DE LOS 60 DÍAS SI- -

GUIENTES A AOUéL EN QUE SE CIERRE LA INSTRUCCIÓN EN EL -

JUICJO, DEBIENDO CONTENER UN ANÁLISIS DE TODOS LOS PUN-

TOS CONTROVERTIDOS• ADEMÁS DE MENCIONAR LOS PRECEPTOS DE 

DERECHO EN LOS QUE SE APOYE, ES DECIR• FUNDANDO LA RESO

LUCIÓN, LA CUAL PODRÁ RECONOCER LA VALIDEZ DEL ACTO IMPU§ 

NADO O DECLARAR SU NULIDAD EN FORMA LISA Y LLANA O PARA

DETERMINADOS EFECTOS, DEBIENDO PRECISAR EN ESTE ÚLTIMO -

SUPUESTO LA FORMA Y TéRMINOS EN QUE LA AUTORIDAD DEBE 

CUMPLIRLA• SALVO QUE SE TRATE DE FACULTADES DISCRECIONA

LES. 

lns CAUSALES DE NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN ADMINJs-

TRATIVA SE ENCUENTRAN PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 238 DEL

[ÓDIGO ANTERIORMENTE INVOCADO• SIENDO LA PRIMERA DE ELLAS 

LA INCOMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE LA HAYA DICTADO U -

ORDENADO O TRAMITADO EL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA DI

CHA RESOLUCIÓN. 

lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SIEMPRE DEBE OBRAR DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU COMPETEN

CIA• ESTO ES• EN EL EJERCICIO DE UN PODER LEGAL PARA EMl 

TIRO REALIZAR EL ACTO• YA QUE DE NO SER ASÍ• EL PARTICQ 

LAR PODRÁ PEDIR LA NULIDAD DEL MISMO. 

EL FUNDAMENTO DE ESTA CAUSAL LO ENCONTRAMOS EN EL -

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL• QUE PUNTUALIZA QUE TODO ACTO 
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DE MOLESTIA DEBE PROVENIR DE AUTORIDAD COMPETENTE. 

LA SEGUNDA CAUSAL CONSISTE EU LA OMISIÓN DE LOS RE

QUISITOS FORMALES EXIGIDOS POR LAS LEYES, CUE AFECTE LAS 

DEFENSAS DEL PARTICULAR Y TRASCIENDA AL SENTIDO DE LA Rf 

SOLUCIÓN IMPUGNADA• INCLUSIVE LA AUSENCIA DE FU~DAMENTA

CIÓU O MOTIVACIÓN, EN SU CASO. 

DE LO ANTERIOR RESULTA QUE TODO ACTO DE AUTORIDAD -

PARA SER VÁLIDO JURiDICAMEUTE• DEOE ESTAR E=PLiCITAMENTE 

MOTIVADO ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 16 CONSTI

TUCIONAL• YA QUE SI NO SE SATISFACE DICHO RECUISIT0o TEA 

DRÁ COMO CONSECUENCIA QUE EL ACTO SEA NULO. 

ASIMISMO• TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE FUNDARSE CON

PRECISIÓN EN LA LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO, YA 

QUE DE LO CONTRARIO EL ACTO ESTARÁ VICIADO DE NULIDAD y

EL PARTICULAR AL QUE LE AFECTE TAL ACTUACIÓN DE LA AUTO

RIDAD, PODRÁ IMPUGNARLA HACIENDO VALER ESTA CAUSAL DE N~ 

LIDAD EN EL JUICIO QUE INTENTE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN. 

JAMDiéN DEBERÁ DECLARARSE ILEGAL UNA RESOLUCIÓN AD

MINISTRATIVA• CUANDO SE HUBIEREN COMETIDO VICIOS EN EL -

PROCEDIMIENTO QUE AFECTEN LAS DEFENSAS DEL PARTICULAR y

TRASCIENDAN AL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. !GUA~ 

MENTE SERÁ DECLARADA ILEGAL SI NO SE APLICARON LAS DISPQ 

SICIONES QUE AL EFECTO SE~ALA LA LEYo O BIEN SE DICTÓ EN 
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CCNTRAVENCIÓN A DICHAS DISPOSICIONCS. 

FINALMENTE• LA RESOLUCJbN AOMINISTílATIVA DICTADA EIJ 

EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES OUE NO CORRESPON

DA A LOS FINES PARA LOS CUALES LA LEY CONFIERA DICHAS F6 

CULTADEE• COIJSTITUYE LA ÚLTIMA CAUSAL DE UULIDAD OE UNA

RESOLUCIÓIJ ADMINISTRATIVAI TIENE SU ANTECEDENTE EIJ EL AR 

TÍCULO 22 (OIJSTITUC!ONAL• AL ESTADLECEr. QUE QUEDM! PROHl 

DIDAS LAS MULTAS EXCESIVAS• O SEA, AQUELLAS QUE PRODUCEN 

UNA FINALIDAD DIVERSA DE LA OUE CONFORME A LA LEY DEBJÓ

INSPIRAR A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE LAS IMPUSO. 

LA MULTA EXCESIVA SE PRESENTA CUANDO PAílA SU IMPOSl 

CIÓN NO SE TOMA EN CUENTA LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL IN

FRACTOR, LA GRAVEDAD DE LA 1NFRACC1 ÓN, S 1 EX 1 STE O NO DQ 

LO DEL llJFRACTOR, LA REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DEL 

HECHO y LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL Fisco. TODO LO 

CUAL DEBE ACREDITARSE CON ELEMENTOS REALES Y CONCRETOS. 
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4.1 LA CADUClDAD EN ROMA. 

UNA DE LAS INSTITUCIONES JURiOICAS MAS IMPORTANTES-

PERO MENOS EXPLORADAS ES LA CADUCIDAD• PALABRA GUE DERI

VA DEL TÉRMINO LATINO "cADERE"• QUE SIGNIFICA CAER, TER-

MINAR, EXTINGUIR• PERDER FUERZA O VIGOR. 

SU ORIGEN SE REMONTA A LA ÉPOCA DEL ]MPERIO ROMANO, 

A TRAV~S DE LAS DENOMINADAS "LEYES CAOUCARIAS"• EXPEOI--

DAS DURANTE EL GOBIERNO DE AUGUSTO Y QUE TUVIERON COMO

FINALIDAO EVITAR EL DECRECIMIENTO DE LA P03LACIÓN. 

"EL DILATADO REINADO DE AUGUSTO, SIGNIFICÓ PARA EL

ESTADO ROMANO TODA UNA SERIE DE IMPORTANTES REFORMAS. EI 

TAS AFECTARON LA REORGANIZACIÓN DEL SENADO Y A LA JE--

RARQUIZACIÓN DE LAS CLASES SOCIALES• QUE RESULTARON MAS

CERRAOAS, AL EJÉRCITO, A LA ORGANIZACIÓN DE LA HACIENDA, 

PARA CUYO INCREMENTO SE ARBITRARON NUEVOS IMPUESTOS, A -

LA MORALIDAD DE LAS COSTUMBRES• SOBRE TODO DEL MATRIMD-

NIOo Y A LA ORDENACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS .•• • (48) 

EN EFECTO• EL PRIMER EMPERADOR ROMANO RECONOCIDO 

REALMENTE COMO TAL, TRATÓ DE PONER T~RMINO AL DIVORCIO,-

DE ESTABLECER EL ORDEN Y FRENAR LAS EXTRAVAGANCIAS, YA -

48.- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT UNIVERSAL, SALVAT
EDITORES, S.A., DÉCIMA QuINTA EDICIÓN, TOMO][[, EI 
PAÑA, 1982, P. 135. 
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QUE LAS COSTUMBRES DE LOS HABITANTES DE AQUEL IMPERIO SE 

HABiAN RELAJADO NOTABLEMENTE• LO CUAL AMENAZADA SERIAMEK 

TE LA PRESERVACIÓN DE LA CASTA DE LOS CIVES (CJUDADANOS

ROMANOS), ASi COMO LA RIQUEZA DEL TESORO PÚBLICO. 

ANTE ESTA SITUACIÓN, LAS LEYES CADUCARIAS FUEílON 

CREADAS, COMO LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, CON EL OBJETO 

DE EVITAR EL DECRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, PERO ADEMÁS

SE BUSCÓ POR MEDIO DE ELLAS AUMENTAR EL NÚMERO OE MATRI

MONIOS• ASi COMO INCREMENTAR LA PROCREACIÓN DE DESCEN- -

DIENTES LEGiTIMOS y, EN ÚLTIMA INSTANCIA• ENRIQUECER EL

TESORO PÚBLICO. 

Con EL PROPÓSITO DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS MENCIONA 

Dos. ESTAS LEYES ESTABLECIERON CASTIGOS y RECOMPENSAS EN 

MATERIA DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA, Y AL EFECTO CLASIFICA 

RON A LAS PEílSONAS QUE INTEGRABAN LA SOCIEDAD ROMANA DE

LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- Los CÉLIBE• QUE ERAN LOS SOLTEROS y LOS VIUDOS. 

2.- Los ORBI· QUE ERAN CASADOS PERO QUE NO TENiAN -

DESCENDENCIA. 

3.- Los PATRES· QUE ERAN LOS CIUDADANOS CASADOS y -

QUE TENiAN DESCENDENCIA. 

DE LA CLASIFICACIÓN ANTERIOR, TENEMOS COMO CONSECUEK 

CIA QUE LOS CÉLIBE Y LOS ORBI ESTABAN INCAPACITADOS PARA 

HEREDAR, HASTA EN TANTO NO REALIZAílAN UN ACTO POSITIVO -
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CONSISTENTE EN CASARSE O TENER DESCENDENCIA. 

CASO CONTRARIO ERA EL DEL PATRE• QUIEN ERA RECOMPEll 

SACO AL VER ACRECENTARSE SU PORCIÓN HEREDITARIA CUANDO -

SE LE DESIGNABA COMO HEREDERO EN UN TESTAMENTO JUNTO A -

UN CfLIBE O A UN ORBI• QUIENES AL NO REALIZAR VOLUNTARIA 

Y CONSCIENTEMENTE EL HECHO POSITIVO CONDICIONADO POR LA-

LEY CADUCARIA PARA PODER OBTENER EL BENEFICIO HEP.EDITA--

RIOo SU PARTE "CAOUCA"PASABA AL PATRE• Y A FALTA DE fSTEo 

A LAS ARCAS DEL GOBIERNO DE ROMA. 

POR TANTO, LA IMPOSICIÓN OE SANCIONES A QUIENES No-

REALIZARAN VOLUNTARIAMENTE UN ACTO POSITIVO DETERMINADO• 

EVITANDO EN CONSECUENCIA EL NACIMIENTO DE UN DERECHO• 

CONSTITUYÓ LA ESENCIA DE LAS LEYES CADUCARIAS. (49) 

4.2 LA CADUCIDAD EN EL DERECHO CIVIL. 

POSTERIORMENTE, LA CADUCIDAD TRASCENDIÓ A OTROS CAK 

POS JURÍDICOS DIVERSOS DEL DERECHO SUCESORIO• YA QUE SE

APLICÓ AL DERECHO AOJETIVO DANDO ORIGEN A LA DENOMINADA

"cADUCIDAD PROCESAL"• ASi COMO A DIFERENTES FIGURAS DEN

TRO DEL DERECHO SUSTANTIVO. 

EN LA ACTUALIDAD• Y CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS QUE-

49.- GUTIERREZ Y GONZALEZo ERNESTO. DERECHO DE LAS ÜBLl
GACIONESo EDITORIAL CAJICAo S.A., ÜUINTA EDICIÓN• -
Mfx1co. 1982. P.P. 854-857. 
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CARACTERIZAN A LA FIGURA JURiDICA QUE NOS OCUPA• PODEMOS 

AFIRMAR QUE LA EXTINCIÓN DEL DERECHO A REALIZAR UN DETE! 

MINADO ACTO, VENCIDO EL PLAZO PERENTORIO CUE AL EFECTO 

SEÑALA LA LEY, CONSTITUYE LA CADUCIDAD. LA EXTINCIÓN DE 

ESTE DERECHO SE PRODUCE POR LA SOLA NATURALEZA DEL TÉRMl 

NO• YA QUE VENCIDO ÉSTE SE EXTINGUE DEFINITIVAMENTE LA 

POSIBILIDAD DE REALIZAR EL ACTO, 

PARA EL CIVILISTA ERNESTO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. "ca 

DUCIDAD ES LA SANCIÓN QUE SE PACTA• O SE IMPONE POR LA 

LEY• LA PERSONA QUE CENTRO DE UN PLAZO CONVENCIONAL O 

LEGAL, NO REALIZA VOLUNTARIA Y CONSCIENTEMENTE LA CONDU~ 

TA POSITIVA PARA HACER QUE NAZCA O PARA QUE SE MANTENGA 

VIVO, UN DERECHO SUSTANTIVO O PROCESAL• SEGÚN SEA EL CA 

so". (50) 

ÜEL CONCEPTO ANTERIOR, TENEMOS QUE LA CADUCIDAD SE 

CLASIFICA EN LEGAL Y CONVENCIONAL• Y TIENEN LUGAR CUANDO 

LA LEY O LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES• RESPECTIVAMEll 

TE, SEÑALAN UN TÉRMINO DETERMINADO PARA GUE NAZCA O SE 

MANTENGA VIVO UN DERECHO• DE TAL MODO QUE TRANSCURRIDO 

ESTE TÉRMINO NO PUEDE YA SER EJERCITADO. 

PoR su PARTE• EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO fEDs 

RAL• EN MATERIA COMÚN• Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MAT~ 

SO.- GUTIÉRREZ Y GoNZÁLEZ• ERNESTO. ÜP. CIT., P. 857. 
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RIA FED~RAL• NO NOS PROPORCIONA UN CONCEPTO DE LA FIGURA 

OUE AHORA COMENTAMOS, HO OBSTANTE LO CUAL EN ALGUNAS DE

LAS DISPOSICIONES OUE EN !L SE CONTIENEN SE OBSERVAN CA

SOS CARACTERÍSTICOS DE CADUCIDAD. 

TAL ES EL CASO DEL ARTÍCULO 1497 DEL ÜRDENAMIENTO -

CITADO• EH EL CUE SE CONTEMPLA LA CADUCIDAD DE DISPOSI-

CIONES TESTAMENTARIAS• CONSISTENTE EN QUE EL HEREDEílO O

LEGATARIG MUERE ANTES OUE EL TESTADOR, O illEN EL DERECHO 

ESTABLECIDO TESTAMENTARIAMENTE ESTÁ SUBORDINADO A UNA 

CONDICIÓN O PLAZO SUSPENSIVO. 

ASIMISMO• RESULTA INEFICAZ EL DERECHO A HEREDA~ 

CUANDO DESAPARECE EL BENEFICIARIO ANTES DE OUE SE CUMPLA 

LA CONDICIÓN O DE QUE VENZA EL T!RMINOJ O CUANDO FALTE -

LA CONDICIÓN SUSPENSIVA A QUE LA INSTITUCIÓN ESTABA su-

BORDINADAl O CUANDO LA COSA DETERMINADA OBJETO DE LA INI 

TITUCIÓN PERECE POR CASO FORTUITO ANTES DE LA MUERTE DEL 

TESTADOR O ANTES DEL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN. 

POR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO 1946 DEL [ÓOIGO ANTERIOR 

MEHTE INVOCADO ESTABLECE: "LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA DAJO

LA CONDICIÓN DE QUE UN ACONTECIMIENTO SUCEDA EN UN TIEM

PO FIJO• CADUCA SI PASA EL T!RMINO SIN REALIZARSE• O DEI 

DE QUE SEA INDUDABLE QUE LA CONDICIÓN NO PUEDE CUMPLIRSE". 

LA DISPOSICIÓN ANTERIOR CONSTITUYE UN EJEMPLO CLARO 

DE LO QUE S~ HA DENOMINADO CADUCIDAD DEL PLAZO• APLICA--
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BLE A LAS OBLIGACJONC9 CONDICIONALES SUSPENSIVAS, EN VI& 

TUD DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRE ALGUNA DE LAS PAR

TES AL NO REALIZAR EL ACTO POSITIVO DENTRO DEL T~RMINO -

ESTABLECIDO PARA ELLO. 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, ENCONTRAMOS OTRO TIPO DE -

CADUCIDAD REFERENTE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS• O~ 

NOMINADA CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN, Y "ES LA QUE SE PRO-

DUCE POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS CONDICIONES O -

PLAZOS EN QUE INCURRE EL CONCESIONARIO. Así, POR EJEMPLO• 

SI NO DEPOSITA LA FIANZA A QUE ESTABA OBLIGAOOo SI NO Etl 

PIEZA LAS OBRAS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OENTRo

DEL PLAZO COMPROMETIDO. ASIMISMO CADUCA LA CONCESIÓN POR 

LA TERMINACIÓN DEL PLAZO PARA QUE HABÍA SIDO OTORGADA".-

(51) 

EXISTEN ADEMÁS OTROS CASOS DE CADUCIDAD REGULADOS -

POR EL CÓDIGO SUSTANTIVO ANTES CITADO• PERO SU ESTUDIO -

REBASARÍA LOS LÍMITES DEL PRESENTE APARTADO, EN VIRTUD -

DE QUE EL OBJETO DEL MISMO ESTÁ ENCAMINADO A SEÑALAR TAll 

TO LOS ANTECEDENTES DE LA CADUCIDAD COMO SU DESARROLLO Y 

APLICACIÓN AL CAMPO DEL DERECHO COMÚN, PARA FACILITAR SU 

COMPRENSIÓN CUANDO EXPLOREMOS ESTA FIGURA DENTRO DEL MAR 

51.- ÜSSOR!Oo MANUEL. DICCIONARIO DE CIENCIAS JURÍDICAS, 
POLÍTICAS Y SOCIALES, EDITORIAL HELIASTA• S.DE R.L., 
PRIMERA EDICIÓN, ARGENTINA• 197q, P. 97. 
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CO DEL DERECHO TRIBUTARIO. 

SIN EM3ARGO• CONSIDERAMOS DE TRASCENDENTAL IMPORTAH 

CIA HACER UN ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD DENTRO DEL DERECHO 

PROCESALoYA QUE ESTO NOS PROPORCIONARÁ MAYORES ELEMENTOS 

PARA DISTINGUIR MAS CLARAMENTE A LA INSTITUCIÓN QUE NOS 

OCUPA DE LA PRESCR!PCIÓNoS!ENDO QUE ES PRECISAMENTE ESTA 

DISTINCIÓN LO QUE CONSTITUYE EL OBJETIVO PRINCIPAL DE E~ 

TE TRABAJO. 

4.3 LA CADUCIDAD PROCESAL. 

LA CADUCIDAD PROCESAL O CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

ES EL "MODO DE EXTINGUIRSE LA RELACIÓN PROCESAL POR LA 

INACTIVIDAD DE LAS PARTES DURANTE CIERTO PERIODO DE TIEB 

PO. EN ESTE SENTIDO• LA CADUCIDAD• LLAMADA TAMBIÉN PEREH 

CIÓNo SUPONE UN ABANDONO DE LA lflSTANC!A". (52) 

POR SU PARTE• EL AUTOR EDUARDO PALLARES LA DEFINE 

COMO "LA EXTINCIÓN DE LA INSTANCIA JUDICIAL PORQUE LAS 

DOS PARTES ABANDONEN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PROCESAL. 

EL ABANDONO SE MANIFIESTA EN QUE NINGUNA DE ELLAS HACE 

EN EL PROCESO LAS PROMOCIONES NECESARIAS PARA QUE ÉSTE 

LLEGUE A SU FIN". (53) 

52.- ÓSSOR!Oo MANUEL. Qp. CIT.• P. 97. 
53.- PALLARES• EDUARDO. DICCIONARIO DE DERECHO PRDCESAL

CJVIL• EDITORIAL PORRÚA• S.A., UNDÉCIMA EDICIÓN, Mi 
xrco. 1978. P. 119. 
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LA PERENCIÓN TIENE ENTONCES COMO FUNDAMENTO EL APLl 

CAR UNA SANCIÓN TA~TO AL ACTOR COMO AL DEMANDADO CUAUOO

NO PROMUEVAN DURANTE CIERTO TIEMPO, YA QUE LOS JUICIOS -

QUE QUEDAN PENDIENTES EN FORMA INDEFINIDA GEUERAN INSEGY 

RIDAD E INCERTIDUMBRE RESPECTO DE LOS INTERESES QUE SON

MATERIA DE LA CONTROVERSIA. 

DICHA SANCIÓN CONSISTE EN LA p¿RDIDA DE UN DERECHO

PROCESAL PREVIAMENTE ADQUIRIDO POR LAS PARTES EU UN JUI

CIO, AL no REALIZAR NINGÚN ACTO POSITIVO DENTRO DEL MIS

"º' ESTO ESo CUANDO NO HUBIERE PROMOCIÓN DE CUALQUIERA -

DE LAS PARTES EN EL TIEMPO QUE FIJA LA LEY• EL CUAL VA-

RiA SEGÚN LOS DIVERSOS CÓDIGOS. 

SOBRE EL PARTICULAR, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS Cl 

VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE EN SU ARTÍCUL0-

137 BIS LD SIGUIENTE: "LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA OPE

RARÁ DE PLENO DERECHO CUALQUIERA QUE SEA EL ESTADO DEL -

JUICIO DESDE EL EMPLAZAMIENTO HASTA ANTES DE QUE CONCLU

YA LA AUDIENCIA DE PRUEBASo ALEGATOS, Y SENTENCIA, SI 

TRANSCURRIDOS CIENTO OCHENTA DiAS HÁBILES CONTADOS A PAR 

TIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA Ú~TIMA DETERMINACIÓN JUDJ-

CIAL NO HUBIERE PROMOCIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES ••• • 

EN CAMBIO, EL CÓDIGO fSDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

SEílALA OUE EL PROCESO CADUCA• ENTRE OTROS CASOS, CUANDO

CUALOUIERA QUE SEA EL ESTADO DEL PROCEDIMIENTO NO SE 
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HAYA EFECTUADO NINGÚN ACTO PROCESAL NI PROMOCIÓN DURANTE 

UN T!RMINO MAYOR DE UN AílOo ASÍ SEA CON EL SÓLO FIN DE -

PEDIR EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN PENDIENTE (ARTfCULO 

373, FRACCIÓN !V). 

Es EVIDENTE QUE EL PRECEPTO ANTERIOR INCURRE EN EL -

ERROR DE ENCUADRAR DENTRO DE LA PERENCIÓU A LOS ACTOS 

PROCESALES REALIZADOS POR EL JUEZo PUES ES DE EXPLORADO

DERECHO QUE ESTA INSTITUCIÓN SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A 

LA INACTIVIDAD DE LAS PARTES Y NO DEL ÓRGANO JURISD!CC!Q 

UALo POR LO QUE DEDERfA LIMITARSE A SEílALAR COMO CAUSA -

DE CADUCIDAD LA AUSENCIA DE PROMOCIONES POR PARTE DE LOS 

LlT!GAtJTES. 

EN CUANTO AL CÓMPUTO DEL T!RMINO QUE DEBE TRANSCU-

RRIR PARA QUE OPERE LA FIGURA EN COMENTARIO• EL CÓDIGO -

FEDERAL PREVIENE QUE DEBE CONTARSE A PARTIR DE LA FECHA

EN QUE SE HAYA REALIZADO EL ÚLTIMO ACTO PROCESAL O EN 

QUE SE HAYA HECHO LA ÚLTIMA PROMOCIÓN, LO CUAL ES APLICA 

BLE EN TODAS LAS INSTANCIAS• TANTO EN EL NEGOCIO PRINCI

PAL COMO EN LOS INCIDENTES• CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS -

DE REVISIÓN FORZOSA. 

En OTRO ASPECTO• LA CADUCIDAD OPERA DE PLENO DERE-

CHQ, ES DECIR. Sin NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL• no 

OBSTANTE LO CUAL PUEDE HACERSE VALER POR CUALQUIER PERSQ 

NA QUE TENG·A Uf! INTER!S JURfOICO El! OBTEUERLAo O BIEtJ,-
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PUEDE SER DECLARADA DE OFICIO POR EL TRIDUNAL QUE CONOZ

CA DE LA CAUSA. 

ASIMISMO, LA FIGURA QUE NOS OCUPA UO ESTÁ SUJETA A

SUSPEUSIÓU, PERO PUEDE INTERRUMPIRSE POR UN ACTO PROCE-

SAL DE LAS PARTES OUE MAnlFIESTE su VOLUUTAD DE COUTI- -

l!U,\P. EL PROCESO. 

ÜTROS ELEMENTOS IMPORTANTES QUE CARACTERIZAD A ESTA 

IUSTITUCIÓN SON LOS SIGUIENTES: 

1.- LA CADUCIDAD DE LA INSTAUCIA ES UNA INSTITUCIÓN 

DE ORDEN PÚBLICO. ESTADLECIDA con EL ODJETO DE PROTEGER

EL IUTEílÉS JURÍDICO DE LOS PARTICULARES• ASÍ COMO DE LA

SOCIEDAD EN GENERAL Y DEL PROPIO ESTADO, POR LO OUE NO -

CONSTITUYE un DERECHO REUUNCIABLE NI PUEDE SEP. MATERIA -

DE CONVEUIOS ENTRE LAS PARTES. 

11.- LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA no EXTl~GUE LA AC

c1ó11. SOLAl\ENTE EL PP.OCESO• DEJAllDO A SALVO LOS DERECHOS 

DE LAS PARTES PARA QUE LOS EJERCITEN EN JUICIO DIVERSO. 

111.- ÜUEDAU EXCLUÍDOS DE LA CADUCIDAD LOS JUICIOS 

UUIVERSALES DE CONCURSOS Y SUCESIONES• LA JURISDICCIÓN -

VOLUNTARIA, LOS JUICIOS DE ALIMENTOS, LOS JUICIOS SEGUI

DOS ANTE LA JUSTICIA DE PAZ Y LOS MEDIOS PREPARATORIOS -

DEL JUICIO. 

IV.- LA CADUCIDAD TIEUE POR EFECTO ANULAR TODOS Los

ACTOS PROCESALES VERIFICADOS Y SUS CONSECUENCIAS. En - -
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CUALQUIER JUICIO FUTURO SOBRE LA MISMA CONTROVERSIA, NO

PUEDE INVOCARSE LO ACTUADO EN EL PROCESO CADUCO. 

PARA COACLUIR EL ANÁLISIS QUE DESDE EL PUNTO DE VII 

TA DEL DERECHO CIVIL ADJETIVO HEMOS EFECTUADO SOBRE ESTA 

FIGURA JURfDICA• RESULTA NECESARIO SE~ALAR SU APLICACIÓN 

EN MATERIA DE AMPARO, EN DONDE LA INACTIVIDAD DEL QUEJO

SO TIENE COMO CONSECUENCIA LA P~RDIDA DE SU DERECHO A 

EXIGIR DE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL LA REALIZACIÓN -

DEL ACTO ESENCIAL DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL o ES DE

CIR, LA EMISIÓN DE UN FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. 

EFECTIVAMENTE• LA INACTIVIDAD POR PARTE DEL QUEJOSO 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO Y QUE LA LEY DE LA MATERIA -

CONCEPTÚA COMO CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO DE DICHO JUICIO• 

NO ES OTRA COSA QUE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, YA QUE 

SU EFECTO CONSISTE EN NULIFICAR LAS ACTUACIONES PRODUCI

DAS. 

q_q ANTECEDENTES H!STORICOS DE LA PRESCR!PCION. 

LA PRESCRIPCIÓN ES UNA DE LAS FIGURAS MAS ANTIGUAS

DEL DERECHO, YA QUE FUE INTRODUCIDA INICIALMENTE POR LOS 

ROMANOS AL DERECHO COMÚN• SIENDO ADOPTADA POSTERIORMENTE 

POR LAS DEMÁS RAMAS DE LA CIENCIA JURfDICA. 
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"YA DESDE LAS X!! TADLAS• LOS ROMANOS RECONOCIEROU

QUE LA PROPIEDAD PODÍA ADQUIRIRSE POR QUIEN NO FUESE TI-

TULAR DE ELLA, MEDIANTE LA USUCAPJQ, SIEMPRE QUE SE COM-

PORTARA COMO SI FUERA EL PROPIETARIO• BAJO ALGUNAS CONDl 

CIONES ••• • (5q) 

EN EFECTO, LA USUCAPIO ERA CONSIDERADA POR LOS ROMA 

NOS COMO UN MODO DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD MEDIANTE POSE

SIÓN CONTINUA DURANTE UN PLAZO FIJADO EN LA LEY (ACTUAL

MENTE DENOMINADA PRESCRIPCIÓN POSITIVA O ~DOUISITIVA), Y 

QUE TENIA POR OBJETO EVITAR EL EJERCICIO DE UN DEílECHO -

TENDIENTE A RECLAMAR VICIOS EU LA TRANSMISIÓN DE BIENES-

DE MANERA INDEFINIDA. 

Asl PUES, LA PÉRDIDA O ADQUISICIÓN DE DERECHOS SE -

DENOMINADA USUCAPID O PRESCRIPCIÓN, Y UO PODiA INVOCARSE 

POR UN EXTRANJERO CONTRA LOS INTERESES DE UN ROMANO, AD~ 

MÁS DE SER REQUISITOS INDISPENSABLES QUE LA COSA FUERA -

SUSCEPTIDLE DE ENAJENARSE, QUE NO HUDIERA SIDO ROBADA y

OUE LA POSESIÓN SE CONSTITUYERA DE BUENA FE• ES DECIR• -

OUE EL POSEEDOR TUVIERA LA CREENCIA POSITIVA DE QUE LA -

POSESIÓN ERA JUSTA. 

EL PLAZO PREVISTO PARA LA PRESCRIPCIÓN ERA DE UU 

5q.- fLORIS HARGADANT• GUILLERMO. EL DERECHO PRIVADO Ro
MAND• EDITORIAL ESFINGE, S.A. DE C.V., DÉCIMA ÜUIN
TA EDICIÓN• MÉXICO• 1988, P. 268. 
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AIO TRATÁNDOSE DE BIENES MUEBLES Y DE DOS PARA INMUEBLES• 

'PUDIENDO INTERRUMPIRSE DICHO PLAZO COMO CONSECUENCIA DE 

LA PÉRDIDA DE LA POSESIÓN POR PARTE DE LA PERSONA A CUYO 

FAVOR CORRÍA LA PRESCRIPCIÓN O POR EL RECONOCIMIENTO DE 

UN MEJOR DERECHO DEL PROPIETARIO RESPECTO DEL OBJETO EN 

CUESTIÓN. 

EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN TAMBIÉU ERA SUSCEPTIBLE DE 

SUSPENDERSE DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL PROPIETARIO FUE

RA INCAPAZ DE EJERCER UUA ACCIÓN PARA RECUPERAR LA COSA, 

SIN TENER UN TUTOR O CURADOR• O CUANDO EL PROPIETARIO SE 

ENCONTRARA AUSENTE POR CAUSA DE LA PRESTACIÓN DE UN SE& 

VICIO PÚBLICO O MILITAR. (55) 

COMO RESULTA CLARO• EL DERECHO ROMANO EMPLEABA EL 

TÉRMINO USUCAPID PARA SIGNl(ICAR LA ADQUISICIÓN DE DERI 

CHOS REALES• POR UNA POSESIÓN SUFICIENTEMENTE PROLONGADA 

QUE PERMITIERA AL PROPIETARIO RECUPERAR EL OBJETO EN

CUESTIÓNo SITUACIÓN QUE HA PREVALECIDO HASTA NUESTRos

D[As. PUES COMO SE VERÁ MAS ADELANTE• EL DERECHO MODERNO 

HA ADOPTADO LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEGISLA 

CIÓN ROMANA A ESTE RESPECTO. 

SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE LAS INSTITUCIONES Jll 

,5,- fLORIS MARGADANT• GUILLERMO. Qp, CIT •• P.P.267-271. 
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RÍDICAS DE LA USUCAPID Y LA PRESCRIPCIÓN DIFIEREN POR 

COMPLETO EN CUANTO A SU CAMPO DE APLICACIÓN, PUES MIEN-

TRAS CUE LA PRIMERA SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LA EXTIH 

CIÓN DE UN DERECHO REAL• LA PRESCRIPCIÓN ES UNA FIGURA 

TRAV!S DE LA CUAL SE EXTINGUE EL DERECHO QUE LE ASISTE -

AL ACREEDOR DE EXIGIR EL PAGO QUE LE ES DEDJDD, O BIEN -

LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO PARA EL DEUDOR, 

POR TANTO, COINCIDIMOS CON LA OPINIÓN DEL LICENCIA

DO GUTJ!RREZ y GONZÁLEZ EN CUANTO A QUE NUESTRO DERECHO. 

AL REGULAR DE MANERA SIMULTÁNEA DOS INSTITUCIONES DIVER

SAS EN SU ESENCIA Y CAMPO DE APLICACIÓN, DIFICULTA SU EI 

TUDIO Y PROVOCA CONFUSIÓN EN ESTUDIANTES Y PROFESIONALES 

DEL DERECHO, POR LO QUE SE DEBE REFORMAR EL CÓDIGO CIVIL 

EN LA PARTE QUE REGULA A ESTAS FIGURAS JURÍDICAS, DÁNDO

LES UN TRATAMIENTO POR SEPARADO Y SISTEMATIZANDO LAS DII 

POSICIONES QUE CORRESPONDEN A UNA Y OTRA, REUNIENDO LAS

NORMAS QUE APARECEN DISPERSAS EN CAPÍTULOS ORDENADOS,(56) 

4.5 LA PRESCR!PCION EN EL DERECHO CIVIL. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1135 

55.- GUTJERREZ Y GONZALEZ• ERNESTO. Qp, CIT.• p, 804. 
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~EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL• "PREJ 

CRIPCIÓN ES UN MEDIO DE ADQUIRIR DIEUES DE LIBRARSE DE 

OBLIGACIONES• MEDIANTE EL TRANSCURSO DE CIERTO TIEMPO, Y 

DAJO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY". 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EXISTEN DOS CLASES

DE PRESCRIPCIÓN: LA POSITIVA O ADQUISITIVA, QUE DE ACUER 

DO A LO ESTADLECIDO POR EL ARTfCULO 1136 DEL MISMO OnoE

NAMIENTOo CONSISTE EN LA ADQUISICIÓN DE ílIENES EN VIRTUD 

DE LA POSESIÓN (LA USUCAPID EN EL DERECHO ROMANO), Y LA

NEGATIVA O EXTINTIVA, A TRAV€S DE LA CUAL EL DEUDOR DE -

UNA DDLIGACIÓN SE LIDERA DE SU CUMPLIMIENTO. 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE TRABAJO, SOLO NOS OCQ 

PAREMOS DE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, TODA VEZ OUE AL 

TRASLADARNOS A SU ESTUDIO DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO

TRIDUTARIOo VEREMOS QUE EN MATERIA FISCAL SÓLO OPERA ES

TA FIGURA JURfDICA COMO UN MEDIO DE LIBRARSE DEL CUMPLI

MIENTO DE OBLIGACIONES• TANTO PARA EL FISCO COMO PARA 

LOS CONTRIBUYENTES. 

Su FUNDAMENTO RADICA EN LA NECESIDAD DE DAR ESTADl

LIDAD A LAS SITUACIONES JURfDICAS CUANDO EL ACREEDOR ES

NEGLIGENTE EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, ADEMÁS DE LA 

NECESIDAD SOCIAL CONSISTENTE EN QUE LOS DERECHOS NO PUE

DAN EJERCITARSE INDEFINIDAMENTE, PUES EN CASO CONTRARIO

EL DEUDOR ESTARfA ODLIGADO A CONSERVAR ETERNAMENTE LOS -
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DOCUMENTOS QUE PRUEBEN EL CUMPLIMIENTO DE SU ODLIGACIÓN

y QUE LE PERMITAN ACREDITAR SU LIBERACIÓN RESPECTO DEL -

ACREEDOR QUE LE DEMANDE UN NUEVO PAGO, POR LO QUE DEBE -

HADER UN T!RMINO AL CABO DEL CUAL QUEDE LIBRE DE PRESEN

TARLOS. 

ASIMISMO, LA INACCIÓN DEL ACREEDOR PRESUPONE QUE LA 

DEUDA FUE PAGADA O CONDONADA• PUES AL NO EXIGIR SU PAGO

DENTRO DEL PLAZO QUE LA LEY LE CONFIERE• LA LEY PRESUME

OUE EL CR!DITO SE PAGÓ O PERDONÓ. 

Así PUES• LA INSTITUCIÓN SUJETA A ESTUDIO SE DEFINE 

COMO UNA "EXCEPCIÓN PARA REPELER UNA ACCIÓN POR EL SÓLO

HECHO DE OUE EL QUE LA ENTABLA HA DEJADO DURANTE UN LAP

SO DE INTENTARLA• O DE EJERCER EL DERECHO AL CUAL ELLA -

SE REFIERE. DE ESE MODOo EL SILENCIO O INACCIÓN DEL -

ACREEDOR DURANTE EL TIEMPO DESIGNADO POR LA LEY, DEJA AL 

DEUDOR LIDRE DE TODA OBLIGACIÓN, SIN QUE PARA ELLO SE N~ 

CESITE NI BUENA FE NI JUSTO TÍTULO". (57) 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR• SE INFIERE QUE LA PRESCRIE 

C!ÓN NEGATIVA SE VERIFICA POR EL SÓLO TRANSCURSO DEL TIEK 

PO FIJADO POR LA LEY, Y QUE PUEDE HACERSE VALER EN VfA DE 

EXCEPCIÓN POR PARTE DEL DEUDOR CUANDO SU ACREEDOR LE EXl 

JA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN A TRAV!S DE LOS TRI-

57.- OssoRro. MANUEL. Qp. crT •• P. 602. 
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EUNALES COMPETENTES. SIN EMBARGO, TAMBIÉN PUEDE HACERSE

VALER EN ViA DE ACCIÓN EN LOS CASOS EN QUE HAYA POR PAR

TE DEL DEUDOR UN INTERÉS LEGiTIMO QUE LO JUSTIFIQUE, 

V.GR.o CUANDO SU ACREEDOR SE NIEGUE A COBRARLE. 

A ESTE RESPECTO• EL AUTOR GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ OPI

NA QUE "EL DEUDOR BENEFICIADO CON LA PRESCRIPCIÓN, NO D~ 

BE ESPERAR LA DEMANDA DE SU ACREEDOR• SINO QUE, SI LE l!l. 

TERESA, DEBE INTENTAR UNA ACCIÓN TENDIENTE A OBTENER UNA 

SENTENCIA JUDICIAL DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN, QUE DE-

TERMINE OFICIALMENTE QUE ÉSTA OPERÓ", (58) 

POR OTRA PARTE• EL TÉRMINO PARA QUE OPERE ESTA INS

TITUCIÓN ES POR REGLA GENERAL DE 10 AÑOS, CONTADOS A PAR 

TIR DE QUE UNA OBLIGACIÓN SE HACE EXIGIBLE• NO OBSTANTE

LO CUAL EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL SEÑALA

OTROS PLAZOS, COMO SE DESPRENDE DE LOS ARTiCULOS 1161 A-

1164, QUE FIJAN PLAZOS DE 2 Y 5 AÑOS. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA FORMA DE COMPUTAR EL PLA 

za DE PRESCRIPCIÓN. EL CÓDIGO ANTERIORMENTE CITADO ESTA-

BLECE QUE DEBE CONTARSE POR AÑOS Y NO DE MOMENTO MOM EJJ_ 

ro. EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE ASi LO DETERMINE LA LEY

EXPRESAMENTE. Los MESES SE COMPUTARÁN CON EL NÚMERO DE -

DiAS QUE LES CORRESPONDAN. CUANDO EL CÓMPUTO SE HAGA POR 

58.- GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ• ERNESTO. Op. CIT •• P. 812. 
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DÍAS• ÉSTOS SE ENTENDERÁN DE 24 HORAS NATURALES, CONTA-

DAS DE DOCE A DOCE DE LA NOCHE. EL DÍA EN QUE COMIENZA A 

CONTARSE EL PLAZO SE CONSIDERA COMPLETO, AUNQUE NO LO 

SEAI PERO AQUÉL EN QUE EL PLAZO TERMINA, DEBE SER COMPL~ 

ro. EL ÚLTIMO OÍA DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEBE SER - -

HÁBIL• PUES DE LO CONTRARIO NO SE CONSIDERARÁ CONSUMAOO

(ARTÍCULOS 1176 A 1180), 

DESDE LUEGO, DEBEMOS ACLARAR QUE NO TODAS LAS OBLI

GACIONES SON PRESCRIPTIBLES• YA QUE POR DISPOSICIÓN EX-

PRESA DE LA LEY, EL DEBER DE PROPORCIONAR ALIMENTOS CON~ 

T!TUYE UNA OBLIGACIÓN INEXTINGUIBLE. 

AHORA BIEN, Y A DIFERENCIA DE LA CADUCIDAD, LA F!GQ 

RA QUE NOS OCUPA SE ENCUENTRA SUJETA TANTO'A SUSPENSIÓN

COMO INTERRUPCIÓNI LAS CAUSAS QUE ORIGINAN LA SUSPEN-

S!ÓN SON EXTERNAS AL PROCESO Y CONSISTEN EN HECHOS O - -

ACONTECIMIENTOS OUE SE PRODUCEN FUERA DE ÉL• MIENTRAS 

QUE LAS CAUSAS DE LA INTERRUPCIÓN SON INHERENTES AL PRO

CESO MISMO Y ACTÚAN DENTRO DE ÉL. (59) 

A ESTE RESPECTO, LA LEY IMPONE ALGUNAS RESTRICC!o-

NES PARA QUE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PUEDA COMENZAR Y -

CORRER• CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR UNA PROTECCIÓN TEtl 

PORAL A DETERMINADAS PERSONAS• COMO SON LOS INCAPACITA--

59.- CFR. PALLARES· EDUARDO. ÜP. crr .• P. 742. 
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DOS• HASTA EN TANTO NO SE RESUELVA LO RELATIVO A SU TUTt 

LA (ARTÍCULO 1166 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDt 

RAL). 

ADEMÁS• LA PRESCRIPCIÓN NO PUEDE COMENZAR NI CORRER 

ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES, DURANTE LA PATRIA PQ 

TESTAD• RESPECTO DE LOS BIENES A QUE LOS SEGUNDOS TENGAN 

DERECHO CONFORME A LA LEYl ENTRE LOS CONSORTESl ENTRE 

LOS INCAPACITADOS Y SUS TUTORES O CURADORES• MIENTRAS DQ 

RA LA TUTELAl ENTRE COPROPIETARIOS O COPOSEEOORESo REs-

PECTO DEL DIEN COMÚN; CONTRA LOS AUSENTES DEL DISTRITO -

FEDERAL QUE SE ENCUENTREN EN SERVICIO PÚOLICOl Y CONTRA

LOS MILITARES EN SERVICIO ACTIVO EN TIEMPO DE GUERRA, 

TANTO FUERA COMO DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL (ARTÍCULO -

1167 DEL MISMO ÜRDENAMIENTO). 

POR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 1168 DEL MULTICITADO CÓ

DIGO SUSTANTIVO SEílALA QUE LA INSTITUCIÓN EN COMENTARIO

SE INTERRUMPE POR DEMANDA O CUALQUIER OTRO GÉNERO DE IN

TERPELACIÓN JUDICIAL NOTIFICADA AL DEUDOR, O BIEN POR EL 

RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO DE ÉSTE RESPECTO DEL DE

RECHO QUE LE ASISTE A SU ACREEDOR. EL EFECTO DE LA INTE

RRUPCIÓN CONSISTE EN INUTILIZAR EL TIEMPO QUE HUBIERE 

TRANSCURRIDO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA CAU

SA QUE LA PRODUJO• DEBIÉNDOSE REINICIAR EL CÓMPUTO COM-

PLETO DEL PLAZO UNA VEZ QUE HUBIERE DESAPARECIDO DICHA -

CAUSA. 
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EN OTRO ASPECTO, LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA CONSTITQ 

YE UN DERECHO RENUNCIADLE POR CUALQUIER PERSONA, EXCEPTO 

LOS MENORES DE EDAD, AQUELLOS QUE NO DISFRUTAN DE SU CA

DAL JUICIO Y EN GENERAL TODOS A LOS QUE LA LEY PROHIDE -

EXPRESAMENTE EL EJERCICIO DE ESE DERECHO. 

CONSECUENTEMENTE• PUEDE RENUNCIARSE LA PRESCRIPCIÓN 

YA CONSUMADA PORQUE ÉSTO AFECTA EXCLUSIVAMENTE EL PATRI

MONIO DEL QUE HUillERE ADQUIRIDO ESE DERECHO• SIEMPRE Y -

CUANDO DICHA RENUNCIA NO SEA EN PERJUICIO DE SUS ACREEDQ 

RES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE TUVIERE INTERÉS LEGITI

MO EN QUE LA PRESCRIPCIÓN SUBSISTA. 

EN CAMíllOo LAS PERSONAS NO PUEDEN RENUNCIAR EL OERE 

CHO DE PRESCRIBIR PARA LO SUCESIVO, PORQUE ÉSTO IMPLICA

RIA LA TOTAL INEFICACIA DE UNA INSTITUCIÓN DE DERECHO Pd 
DLICO QUE POR HALLARSE ESTABLECIDA PRINCIPALMENTE EN PRO 

DE UN INTERÉS SOCIAL• NO ADMITE RENUNCIA DE ANTEMANO Y -

CON CARÁCTER GENERAL, PORQUE DE SER ASI, EN TODOS LOS 

CONTRATOS SE EXIGIRIA ESA RENUNCIA. 

RESULTA CONVENIENTE DESTACAR QUE LA RENUNCIA DE LA

PRESCRIPCIÓN NO REVISTE UNA FORMA ESPECIFICA• YA QUE EL

CÓOIGO CIVIL ANTERIORMENTE INVOCADO PREVIENE EN SU ARTICQ 

LO llq2 QUE DICHA RENUNCIA PUED! SER EXPRESA O TÁCITA, -

ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTA ÜLTIMA LA QUE RESULTA DE UN HECHO 

QUE IMPORTA EL ADANDONO DEL DEREC~O ADQUIRIDO. 
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POR ÚLTIMO• NOS REFERIREMOS A LA POSIDILIDAD DE QUE 

SE PROLONGUE O SE REDUZCA MEDIANTE CONVENIO EL PLAZO DE

LA PRESCRIPCIÓN: EN EL PRIMER SUPUESTO SE CONSIDERA QUE

LA AMPLIACIÓN CONVENCIONAL DEL PLAZO PARA PRESCRIBIR ES

NULA• YA QUE SERfA EQUIVALENTE A UNA RENUNCIA ANTICIPADA• 

HACIENDO NUGATORIA LA INSTITUCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN; Pi 

no ENTílATÁNDOSE DE LA REDUCCIÓN DE DICHO PLAZO· SE ESTI

MA OUE SU INCLUSIÓN EN LA CLÁUSULA DE UU CONTRATO ES VÁ

LIDA• EU VlílTUD DE OUE EL ORDEN PÚBLICO EXIGE OUE EL PLA 

za DE LA PRESCRIPCIÓN NO SEA AUMENTADO PERO NO EXIGE QUE 

NO SEA REDUCIDO. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR• LA LEY SEílALA CLARAMENTE -

OUE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TIEMPO DEMÁS REOUJ-

SITOS NECESARIOS PARA QUE OPERE LA FIGURA QUE NOS OCUPA• 

SÓLO DEJARÁN DE OBSERVARSE EN LOS CASOS QUE EXPRESAMENTE 

SE PREVENGA OTRA COSA, POR LO QUE LAS CLÁUSULAS QUE ABR( 

VIAN EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN TAMPOCO DEDERÍAN ADMJ-

TIRSE. 

4.6 DIFERENCIAS ENTRE CADUCIDAD Y PRESCRIPCION. 

DE TOUO LO ANTES EXPUESTO• SE HACEN EVIDENTES LAS -

DIFEílENCIAS ESENCIALES ENTRE LA PRESCRIPCIÓN Y LA CADUCl 

DAD EN EC CAMPO DEL DERECHO COMÚNo MISMAS OUE HAN SIDO -
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CLARAMENTE ESTABLECIDAS POR EL MAESTRO GUTJéRREZ y GoNz! 

LEZ EN LOS SIGUIENTES TéRMINOS: 

"!'.- LA CADUCIDAD ES ESTADLECIDA POR LA LEYo O COR 

VENCIONALl LA PRESCRIPCIÓN SÓLO SE FIJA POR LA LEY. 

2'.- LA CADUCIDAD CORRE CONTRA LOS JUCAPACESl LA 

PRESCRIPCIÓN NO PUEDE CORRER EN SU CONTRA. 

3'.- LA CADUCIDAD SE HACE VALER DE OFICIO POR LAS -

AUTORIDADES SI ES EL CASOl LA PRESCRIPCIÓN NO PUEDE -

HACERSE VALER DE OFICIO EN MATERIA CIV!Lo AUNQUE sf E" -

LA PENAL. 

4'.- LA CADUCIDAD OPERA TANTO EN EL DERECHO SUSTAN

TIVO COMO EN EL PROCESAL! LA PRESCRIPCIÓN SÓLO OPERA EN

EL CAMPO DEL DERECHO PROCESAL. 

5'.- LA CADUCIDAD PROCESAL NO EXTINGUE LA ACCIÓN, -

SOLAMENTE LA INSTANC!Al LA PRESCRIPCIÓN UNIDA A UNA SEN

TEUC!Ao sf EXTINGUE LA ACCIÓN• CUAUDO SE HACE LA DECLAR& 

TORIA JUDICIAL DE ELLA. 

6'.- LA CADUCIDAD EXTINGUE DERECHOS SUSTANTIVOS RE& 

LES O PERSONALES! LA PRESCRIPCIÓN NO EXTINGUE DERECHOS -

PERSONALES. 

7'.- LA CADUCIDAD PARA OPERAR NO PRECISA DE LA EX!d 

TENCIA DE UNA RELACIÓN ACREEDOR-DEUDOR! LA PRESCRIPC!ÓN

NO OPERA SINO CUANDO SE DA ESA RELACIÓN. 
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8'.- ••• EN LA CADUCIDAD LOS PLAZOB PUEDEU DETERMJ-

NARSE POR LA LEYo E INCLUSO PACTARSE POR LAS PARTES! EU

LA PRESCRIPCIÓN LOS PLAZOS SIEMPRE DEPENDEN DE Y LOS FI-

JA LA LEY, 

TES". (60l 

UO PUEDEN ALTERARSE A VOLUllTAD DE LAS PAR--

OTRAS DIFERENCIAS SON LAS SIGUIENTES: 

Al LA CADUCIDAD NO ESTÁ SUJETA A SUSPENBJÓN PERO SÍ 

A INTERRUPCJÓNI LA PRESCRIPCIÓN PUEDE INTERRUMPIRSE O 

SUSPEllDERSE. 

Bl LA CADUCIDAD ES UN DERECHO IRRENUNCIABLE• MIEN-

TRAS QUE LA PRESCRIPCIÓN YA CONSUMADA PUEDE REUUNCIARSE. 

el LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA ES UUA MANERA DE EXTIN

GUIR OBLIGACIONES CIVILES! LA CADUCIDAD PROCESAL NO TIE

NE ESA FINALIDAD PORQUE UO TIENE RELACIÓN ALGUNA COU LAS 

OBLIGACIONES DE DICHA NATURALEZA. 

EN CONCLUSIÓN, PODEMOS AFIRMAR QUE NO EXISTE FUNDA

MENTO PARA CONFUNDIR ESTAS J llST 1 TUC JO~IES JURÍDICAS N 1 M]! 

CHO MENOS PARA UTILIZARLAS COMO SINÓNIMOS• EN VIRTUD DE

QUE EXISTEN ENTRE ELLAS DIFERENCIAS SUSTANCIALES. 

60. - GuTI ERREZ GorizÁLEZ• ERttEsTo. OP. en., P.r.870-872. 
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4.7 UBICACION DE LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIPCION EN EL -
CODIGO FISCAL FEDERAL. 

EN ESTE APARTADO NOS OCUPAREMOS DEL ESTUDIO DE LA -

CADUCIDAD Y DE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FJSCALo PARA -

LO CUAL PRECISAREMOS PREVIAMENTE SU UBICACIÓN EN EL ÜRD~ 

NAMIENTO FISCAL FEDERAL VIGENTE. 

En PRIMER T!RMINDo ANALIZAREMOS EL PRECEPTO LEGAL -

OUE CONTEMPLA LA FIGURA JURÍDICA DE LA CADUCJDADo ESTO -

ES• EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

"LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALEt, -

PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DJSPOSI-

CIDNES FJSCALESo DETERMINAR LAS CONTRIBUCIONES 

OMITIDAS Y SUS ACCESORIOSo ASi COMO PARA JMPQ 

NER SANCIONES POR INFRACCIONES A DICHAS DISPO-

SICJONESo SE EXTINGUEN EN EL PLAZO DE CINCO 

AÑOS •.• • 

COMO SE OBSERVA• LA PRIMERA PARTE DEL ARTÍCULO -

TRANSCRITO CONSTITUYE UNA NOílMA PROCEDIMENTAL• CUYO EFE~ 

TO CONSISTE EN SERALAR QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA HA 

PERDIDO• POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO Y SU INACTIVIDAD,-

LA FACULTAD PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE OBLIGACJD-

NES FISCALES, SEÑALAR LAS BASES DE SU LIQUIDACIÓN O FJ-

JARLAS EN CANTIDAD LÍQUIDA, IMPONER SANCIONES POR INFílA~ 
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CIONES A LAS DISPOSICIONES FISCALES, ASi COMO PARA VERI

FICAR EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE DICHAS DJSPOSl 

CIONES. 

EL CARÁCTER PROCEDIMENTAL DE ESTA DISPOSICIÓN PRESQ 

PODE QUE LA CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL GO IMPLICA LA 

EXISTENCIA DE UN JUICIO• COMO ES EL CASO DE LA CADUCIDAD 

DE LA INSTANCIA EN MATERIA PROCESAL. EN LA QUE LA PfRDr

DA DE DERECHOS SE DA COMO CONSECUENCIA DE LA INACTIVIDAD 

PROCESAL DE LAS PARTES. 

EN EFECTO• LA CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL OPERA ÜNl 

CAMENTE EN RELACIÓN AL EJERCICIO DE LAS FACULTADES POR -

PARTE DE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS• TRADUClfNDOSE EN -

UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN LA EXTINCIÓN DE DICHAS FACUL

TADES. 

ASIMISMO, LA CADUCIDAD CONTEMPLA EL FACTOR T!EMPQ,

YA QUE EL EFECTO QUE GENERA ES LA EXTINCIÓN DE LAS FACUL 

TADES REFERIDAS PRECISAMENTE POR NO HABER SIDO EJERCITA

DAS DENTRO DEL PLAZO QUE AL EFECTO FIJA LA LEY• Y EN ES

TE SENTIDO TENEMOS OUE SU ESENCIA ES LA MISMA QUE EN EL

ÜERECHO PROCESAL CIVIL, PUES SE ORIGINA DE LA FALTA DE -

ACTIVIDAD O COMO CONSECUENCIA DE LA PASIVIDAD PROLONGADA 

DURANTE CIERTO TIEMPO. 

RESULTA CONVENIENTE DESTACAR QUE LA CADUCIDAD SE 

CONFIGURA NO SOLAMENTE POR LA INACTIVIDAD DE LAS AUTOR!-
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DADES, SINO TAMBl€N POR LA ACTIVIDAD INEFICAZ DE LAS MII 

MAS• YA QUE AÜN EN EL SUPUESTO DE QUE EJERZAN SUS FACUL

TADES DE COMPROBACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS• 

SI NO DETERMINAN EN CANTIDAD LÍQUIDA LAS CONTRIDUCIONES

OMITIDAS o SUS ACCESORIOS O LAS SANCIONES QUE CORRESPON-

DAN• DICHO EJERCICIO DE FACULTADES SERÁ INÚTIL. 

POR OTRA PARTE, SE ESTABLECE COMO REGLA GENERAL EL

PLAZO DE CINCO Aílos PARA QUE OPERE LA FIGURA OUE NGS OCQ 

PAo MISMO QUE DEBE COMENZAR A CONTARSE• DE ACUERDO LO-

DISPUESTO POR EL PROPIO ARTÍCULO 67 EN COMENTARIO, ?A! 

TIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE: 

"l.- SE PRESENTÓ LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO• CUAN

DO SE TENGA OBLIGACIÓN DE HACERLO. EN ESTOS CASOS LAS F~ 

CULTAOES SE EXTINGUIRÁN POR EJERCICIOS COMPLETOS, INCLU

YENDO AQUELLAS FACULTADES RELACIONADAS CON LA EXJGIBILJ

OAD DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LA DE PRESENTAR LA DE-

CLARACIÓN DEL EJERCICIO. No OBSTANTE LO ANTERIOR• CUANDO 

SE PRESENTEN DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS EL PLAZO EMP~ 

ZARÁ A COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQU~L EN

QUE SE PRESENTAN• POR LO QUE HACE A LOS CONCEPTOS MODIFL 

CADOS EN RELACIÓN A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE ESA MISMA -

CONTRIBUCIÓN EN EL EJERCICIO, 

11.- SE PRESENTÓ O DEBIÓ HABERSE PRESENTADO DECLARA

CIÓN O AVISO QUE CORRESPONDA A UNA CONTRIBUCIÓN QUE NO -
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SE CALCULE POR EJERCICIOS O A PARTIR DE QUE SE CAUSARON

LAS CONTRIBUCIONES CUANDO NO EXISTA LA OBLIGACIÓN DE PA

GARLAS MEDIANTE DECLARACIÓN. 

111.- SE HUBIERE COMETIDO LA INFRACCIÓN LAS DISPOSl 

CIONES FISCALES: PERO SI LA INFRACCIÓN FUESE DE CARÁCTER 

CONTiNUO O CONTINUADO• EL TéRMINO CORRERÁ A PARTIR DEL -

DfA SIGUIENTE AL EN QUE HUBIESE CESADO LA CONSUMACIÓN O

SE HUDIESE REALIZADO LA ÚLTIMA CONDUCTA O HECHO• RESPEC

TIVAMENTE". 

Asf PUES, LAS FRACCIONES TRANSCRITAS NOS INDICAN LA 

FECHA EN QUE SE INICIA EL T¿RMINO PARA LA CONSUMACIÓN DE 

LA CADUCIDAD• MISMO QUE DEBE COMPUTARSE POR DfAS NATURA

LES O DE CALENDARIO• YA QUE AL FIJARSE EL T!RMINO EN 

A~os. LA LEY ESTABLECE QUE SE COMPRENDEN TAMBl!N LOS 

DiAS INHÁBILES. 

EL PRECEPTO JURiDICO QUE NOS OCUPA• ESTABLECE DOS -

EXCEPCIONES AL PLAZO DE CINCO A~os. REDUCiéNDOLO A TRES

EU LOS CASOS DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS LIQUIDA 

DORES Y SiNDICOSo EN RELACIÓN A LAS CONTRIBUCIONES QUE -

DEBIERON PAGARSE POR LA SOCIEDAD EN LIQUIDACIÓN O QUIE-

BílA. EN ESTE CASO• EL PLAZO SE CUENTA A PARTIR DE QUE LA 

GARANTfA DEL INTER!S FISCAL RESULTA INSUFICIENTE. 

EN EL SEGUNDO CASO DE EXCEPCIÓN, SE PRESENTAN TRES-

0SITUAC IONES EN QUE EL LEGISLADOR AMPLiA EL PLAZO A DIEZ-
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Aílos PARA QUE SE EXTINGAN LAS FACULTADES DE COMPRODACIÓNo 

LIQUIDACIÓN Y SANCIÓN: CUANDO EL CONTRIUUYENTE NO HAYA -

PRESENTADO su SOLICITUD EN EL REGISTRO FEDERAL DE Co~Tnl 

DUYENTESo NO LLEVE CONTADILIDAD O NO PRESENTE ALGUNA DE

CLARACIÓN DEL EJERCICIO CUANDO ESTf ODLIGADO A ELLOJ EN

ESTE ÚLTIMO CASO· EL PLAZO DE DIEZ Aílos SE COMPUTARÁ A -

PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUfL EN QUE SE DEDIÓ HADEn -

PRESENTADO LA DECLARACIÓN UEL EJERCICIO. 

SIN EMBARGO, EN LA ÚLTIMA SITUACIÓN, ES DECIR, CUAll 

DO EL CONTRIDUYENTE QUE HAYA INCURRIDO EN OMISIÓN AL NO

PRESENTAR SU DECLARACIÓN, CUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN POI 

TERIORMENTE EN FORMA ESPONTÁNEA• EL PLAZO DE LA CADUCIDAD 

SERÁ DE CINCO Aílos. MISMO QUE SUMADO AL TIEMPO TRANscu-

RRIDO ENTRE LA FECHA EN QUE DEDIÓ PRESENTARSE LA DECLARA 

CIÓN OMITIDA Y LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ ESPONTÁNEAMEll 

TE. NO DEDE EXCEDER DE DIEZ Aílos. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN LOS TfRMINOS DEL An

TÍCULO 2' DE LA LEY QUE ESTAELECEo REFORMA• ADICIONA Y -

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, VIGENTE A PARTlíl 

DEL l' DE ENERO DE 1985, QUEDA ESPECIFICADA LA NO RE

TROACTIVIDAD DE ESTE ARTÍCULO, YA QUE LOS PLAZOS DE DIEZ 

Aílos EN LOS CASOS ESPECÍFICOS MENCIONADOS. NO SERÁN APLl 

CABLES A LOS EJERCICIOS INICIADOS ANTES DE SU VIGENCIA.

LOS CUALES CONTINUARÁN SUJETOS AL PLAZO DE CINCO Aílos. 
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POR OTRA PARTE• EL PLAZO DE LA CADUCIDAD NO ESTÁ Sil 

JETO A INTERRUPCIÓN Y SÓLO SE SUSPENDE CUANDO SE HAGA VA 

LER ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO; EL EFECTO DE

LA SUSPENSIÓN CONSISTE EN QUE EL CÓMPUTO DEL PLAZO RES-

PECTIVO SE SUSPENDE DURANTE EL TIEMPO EN QUE ESTé PRESEA 

TE LA CAUSA GUE DIÓ ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, Y UNA VEZ Dh 

SAPARECIDA DICHA CAUSA, CONTINUARÁ EFECTUÁNDOSE EL CÓMPil 

TO INCLUYENDO EL TIEMPO TRANSCURRIDO CON ANTERIORIDAD A

LA PRESENCIA DE LA CAUSA CUE MOTIVÓ LA SUSPENSIÓN. 

POR ÚLTIMO• EL ARTÍCULO QUE NOS OCUPA ESTABLECE LA

FACULTAO DE SOLICITAR LA CADUCIDAD AL SEÑALAR QUE LOS 

CONTRIBUYENTES PUEDEN PEDIR A LAS AUTORIDADES FISCALES -

SE DECLARE OUE SE HAN EXTINGUIDO SUS FACULTADES PARA DE

TERMINAR LAS CONTRIBUCIONES ~MITIDAS Y SUS ACCESDRIQ5, -

ASf COMO PARA IMPONER SANCIONES POR INFRACCIONES A LAS -

DISPOSICIONES FISCALES Y PARA COMPRODAR EL CUMPLIMIENTO

DE DICHAS DISPOSICIONES. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN EN COMENTA 

RIO PUEDE HACERSE VALER POR VÍA DE ACCIÓN, ESTO ES• ANTl 

CIPÁNDOSE EL CONTRIBUYENTE A CUALQUIER ACCIÓN DE LAS AU

TORIDADES Y SOLICITÁNDOLES QUE EMITAN UNA RESOLUCIÓN EN

LA OUE SE DECLARE QUE HA OPERADO LA CADUCIDAD DE SUS FA

CULTADES POR HABER TRANSCURRIDO LOS PLAZOS REFERIDOS EN

EL PRECEPTO EN CITA. 
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ASIMISMO• LA CADUCIDAD PUEDE HACERSE VALER EN ViA -

DE EXCEPCIÓN A TRAVfS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 

REVOCACIÓN, SI ES QUE LA AUTORIDAD DETERMINÓ INOEDIDAMER 

TE UN cnfDITO FISCAL EN UN PERIODO EN QUE CADUCARON sus

FACULTADES. O BIEN PROMOVER JUICIO DE NULIDAD ANTE EL' -

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PRESCRIPCIÓN. EL ARTICU

LO 146 DEL ÜRDENAMIENTO FISCAL FEDERAL VIGENTE DISPONE! 

"EL CRéDITO FISCAL SE EXTINGUE POR PRESCRIPCIÓN 

EN EL TéRM!NO DE CINCO Aílos •.• • 

lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE EN MATERIA FISCAL SÓLO 

PUEDE HADER PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PARA LOS PARTICULARES

y PARA EL FISCO• EN VIRTUD DE QUE ESTA FIGURA JURIDICA -

OPERA EN FAVOR DE LOS PRIMEROS PARA LIBRARLOS DEL PAGO -

DE CRéDITOS FISCALES. YA QUE EL FISCO AL DETERMINAR SU -

IMPORTE LiOUIDQ. DEJA PASAR EL T~RMINO DE CINCO AílOS SIU 

PROCEDER A SU COBRO. 

POR OTRA PARTE• LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA OPERA TAM

Bl~N A FAVOR DEL ESTADO• CUANDO LOS CONTRIBUYENTES SON -

NEGLIGENTES EN EXIGIR EL REEMBOLSO DE LAS CANTIDADES PA

GADAS DE MÁS INDEBIDAMENTE POR CONCEPTOS TRIBUTARIOS -

(ARTICULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 

ESTA INSTITUCIÓN DENTRO DEL DERECHO TRIBUTARIO TIE

NE EL MISMO FUNDAMENTO QUE EN EL DERECHO COMÚN, YA QUE -
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SU ESTABLECIMIENTO RESPOUDE A LA NECESIDAD DE OUE TANTO

LOS INTERESES DEL FISCO COMO DE LOS CONTRIBUYENTES NO EI 

TtN INDEFINIDAMENTE SIN PODERSE DETERMINAR CON PRECISIÓN, 

PUES ESTO IMPLICAR[A QUE NO PUDIERAN FIJARSE LAS CONDI-

CIONES ECONÓMICAS TANTO DEL ERARIO FEDERAL COMO DE LOS -

NEGOCIOS DE LOS PARTICULARES• POR LO OUE ESTA FIGURA PRQ 

PORCIONA SEGURIDAD JURiDICA A LAS PARTES. 

Asi PUES• EL ARTfCULO QUE NOS OCUPA CONSTITUYE UNA

NORMA DE DERECHO SUSTANTIVO QUE ESTADLECE UNA FORMA DE -

EXTINC!ÓU DE cntDITOS FISCALES y FACULTA A LOS CONTRIBU

YENTES PARA OUEo A TRAVts DE LA PRESCRIPCIÓN y EN EL Tta 

MINO DE CINCO Aílos. SE EXT!UGAN sus OBLIGACIONES ANTE EL 

FISCO Y LOS CRtOITOS A FAVOR DE !STE POR CONCEPTO DE IM

PUESTOS• DERECHOS, PRODUCTOS O APROVECHAMIENTOS. 

POR TANTO, EL ÓN!CO ASPECTO QUE PRESCRIBE EN MATE-

RIA FISCAL ES EL DERECHO DE CORRO DE CRtDITOS FISCALES -

YA DETERMINADOS EN CANTIDAD L[QU!OA, DE LO QUE SE DESPREll 

DE QUE NO TODAS LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES -

SON PRESCRIPTIBLES. 

ENTRE LOS CASOS EN QUE LA PRESCRIPCIÓN NO FAVORECE-

LOS PARTICULARES o PUEDEN MENCIONARSE LA OBLIGACIÓN DE

EMPADRONARSE O REGISTRARSE Y LA DE PRESENTAR DECLARACIO

NES o AVISOS Y DATOS OUE REDUJEREN LAS LEYES FISCALES• 

POR SER DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE TIENEN COMO oa-
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JETIVO PRIMORDIAL EL LOGRAR UN MEJOR CONTROL E IDENTIFI

CACIÓN DE TODOS LOS CONTRIBUYENTES• PARA LO CUAL LA ADMl 

NISTRACIÓN DEBE DISPONER DE REGISTROS CONFIABLES. 

EN ESTE ORDEN' DE IDEAS• PODEMOS AFIRMAR QUE LA PRE~ 

CRIPCIÓN ES UNA INSTITUCIÓN QUE GENERA EFECTOS EXTINTI-

VOS EXCLUSIVAMENTE EN LO CUE SE REFIERE A LA ODLIGACIÓN

FISCAL DETERMINADA EN CANTIDAD LÍQUIDA A CARGO DE UN SU

JETO• O ~IEN DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LAS AUTORIDADES 

DE DEVOLVER LAS CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR LOS 

CONTRIBUYENTES. 

POR OTRO LADO• EL CITADO ARTÍCULO 146, SEÑALA OUE:

"EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN SE INICIA A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE EL PAGO PUDO SER LEGALMENTE EXIGIDO ••• • 

A ESTE RESPECTO• CABE DESTACAR QUE EL TÉRMINO DE LA 

PRESCRIPCIÓN CORRE DE DÍA A DÍA Y NO POR AÑOS, SEGªN LO

HA INTERPRETADO EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

'ATENTOS LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 FRACCIÓN 

IV DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN• QUE D~ 

. TERMINA QUE LA PRESCRIPCIÓN SE CONSUMARÁ CON

TANDO EL TÉRMINO DE CINCO AÑOS DESDE EL DÍA -

SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE DEBIÓ HACERSE EL

PAGO O EJERCITARSE POR LA AUTORIDAD CORRESPOll 

DIENTE LA FACULTAD RELATIVA• NO ES APLICABLE

EL ARTÍCULO 1176 DEL CÓDIGO CIVIL DEL D1sTR1-
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TO Y TERRITORIOS FEDERALES• EN EL SENTIDO DE 

QUE EL CÓMPUTO DEDE HACERSE POR AílOS Y NO DE 

MOMENTO A MOMENTO, YA QUE ESA CIRCUNSTANCIA

CONSTITUYE UNA SALVEDAD PARA LA APLICACIÓN -

DE ESE PRECEPTO'. 

(REVISTA DEL TRIDUNAL FISCAL DE LA FEDERA- -

C 1 ÓN • ToMO V, P. 5 8) . 

RESULTA CLARO QUE EL CRITERIO ANTERIOR ES COHTRARIO 

A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 12 DEL CóotGO FISCAL FEO~ 

RALo QUE ESTABLECE QUE CUANDO LOS PLAZOS SE FIJEN POR 

Aílos. SIN ESPECIFICAR QUE SEAN DE CALENDARIO• EL TÉRMINO 

VENCERÁ EL MISMO DÍA DEL SIGUIENTE AílO A AQUÉL EN QUE SE 

1t11c1 ó. 

EN EL CASO QUE NOS OCUPA, EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 

LA PRESCRIPCIÓN ESTÁ FIJADO EN Aílos. POR LO QUE su CÓMPQ 

TO DEBE EFECTUARSE DE LA MISMA FORMA• MÁXIME Sl SE TOMA

EN CUENTA SU CARÁCTER PERENTORIO, ES DECIR• QUE UNA VEZ

TRANSCURRIDO PRODUCE EL EFECTO DE QUE SEA LEGALMENTE IM

POSIBLE RESTITUIR LOS DERECHOS O FACULTADES QUE PUDIERON 

EJERCITARSE DENTRO DEL MISMO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO QUE EL

LEG!SLADOR PRECISE ESTE ASPECTO DE LA PRESCRIPCIÓN• CDN

EL OBJETO DE QUE EL PARTICULAR PUEDA SADER CON SEGURIDAD 

A PARTIR DE OUÉ MOMENTO SE EXTINGUIÓ SU OBLIGACIÓN DE P6 
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GO. DESDE LUEGO, SERÁ NECESARIO QUE PREVIAMENTE AL INl-

CIO DEL CÓMPUTO, SE VERIFIQUE EL ACTO DE LA DETERMINA- -

CIÓN O CUANTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN RESPECTIVA, DANDO 

NACIMIENTO AL CRÉDITO FISCAL. 

ÜTRO DE LOS ATRIBUTOS DE LA PRESCRIPCIÓN ES QUE PU~ 

DE HACERSE VALER EN VIA DE ACCIÓN O EN ViA DE EXCEPCIÓN. 

EN EL PRIMER CASO, LOS PARTICULARES PUEDEN SOLICITAR QUE 

SE DECLARE QUE HA PRESCRITO ALGÚN CRÉDITO FISCAL A SU 

CARGQ, EXPONIENDO CON PRECISIÓN LOS DATOS RELATIVOS A LA 

FECHA EN QUE NACIÓ EL CRÉDITO FISCAL Y APORTANDO LAS PRU~ 

BAS QUE ACREDITEN EL SUSTENTO DE SU PETICIÓN, DE TAL FOR 

MA QUE LA AUTORIDAD CUENTE CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES 

PARA DETERMINAR SI OPERÓ O NO LA PRESCRIPCIÓN A FAVOR 

DEL CONTRIBUYENTE. 

EN vlA DE EXCEPCIÓN· LOS PARTICULARES PUEDEN HACEn

VALER LA PRESCRIPCIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE OPOSICIÓN

AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN• CON FUNDA

MENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 118 DEL CÓDIGO f¡¡ 

CAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR LO QUE SE REFIERE AL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN.

ÉSTE PUEDE INTERRUMPIRSE CON CADA GESTIÓN DE COBRO QUE -

EL ACREEDOR NOTIFIQUE O HAGA SABER AL DEUDOR• O POR EL -

RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO DE ÉSTE RESPECTO A LA 

EXISTENCIA DEL CRÉDITOl PARA QUE SE CONSIDERE COMO INTE-
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RRUPTIVA LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD• ES NECESARIO QUE

LA GESTIÓN TENGA COMO FINALIDAD PRECISA EL COBRO DE LA -

PRESTACIÓN, HACIÉNDOLO SABER ASf AL INTERESADO POR MEDID 

DE NOTIFICACIÓll. 

EL ARTiCULO SUJETO A ESTUDIO NADA DISPONE EN RELA-

CIÓN A QUE EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN PUEDA ESTAR SUJE

TO TAMDIÉN A SUSPENSIÓN• NO OBSTANTE LO CUAL DEBE CONSI

DERARSE SU EXISTENCIA EN BASE A LO PREVISTO POR EL DIVER 

SO 5° DEL MISMO ÜRDENAMIENTO FISCAL FEDERAL, QUE ORDENA

LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS DISPOSICIONES DEL DERE-

CHO FEDERAL COMÚN A FALTA DE NORMA FISCAL EXPRESA, POR -

LO QUE SE INFIERE QUE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL-

SE SUSPENDE EN LOS MISMOS TÉRMINOS CONDICIONES QUE LA-

PRESCRIPCIÓN CIVIL• Y EN TODO CASO A LO CONTEMPLADO EN -

LAS DOS ÚLTIMAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 1167 DEL CÓDIGO

C!VIL QUE ESTABLECEN QUE ESTA FIGURA NO PUEDE COMENZAR -

NI CORRER CONTRA LOS AUSENTES DEL DISTRITO FEDERAL QUE -

SE ENCUENTREN EN SERVICIO PÚBLICO Y CONTRA LOS MILITARES 

EN SERVICIO ACTIVO EN TIEMPO DE GUERRA, TANTO FUERA COMO 

DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 

lo MISMO ACONTECE EN RELACIÓN CON LA RENUNCIA DE LA 

PRESCRIPC!Ólh QUE A PESAR DE NO ESTAR REGULADA POR EL C.Q. 

DIGO FISCAL• SE ADMITE SU APLICACIÓN EN MATERIA IMPOSITi 

VA CUANDO DICHA RENUNCIA NO PERJUDIQUE A TERCEROS. 
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EL ARTiCULO QUE SE COMENTA TAMBIÉN REGULA EN SU ÚL

TIMO PÁRRAFO LA CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES, CONSJJ 

TENTE EN UNA OMISIÓN EN BENEFICIO DE LA AUTORIDAD RESPE~ 

TO DE LOS CRÉDITOS OUE TENGA A SU FAVOR, ACTIVIDAD QUE -

LLEVA A CADO CON EL OBJETO DE DEPURAR SUS CUENTAS. 

ESTA CANCELACIÓN SE PRODUCE POR JNCOSTEABILJDAD EN

EL COBRO, CUANDO ES NECESARIO EROGAR UNA CANTIDAD MAYOR

DE LA QUE SE VA A RECIBIR AL COBRAR UN CRÉDITO FISCAL• O 

BIEN PORQUE EL DEUDOR O RESPONSADLE SOLIDARIO SEAN INSOh 

VENTES, SITUACIÓN QUE AL DESAPARECER, DEJARÁ EN APTITUD

A LA AUTORIDAD FISCAL PARA HACER EFECTIVO EL CRÉDITO. 

DE LO EXPUESTO• SE DESPRENDEN LAS DIFERENCIAS EXIS

TENTES ENTRE LA PRESCRIPCIÓN Y LA CADUCIDAD, QUE SI BIEN 

SE IDENTIFICAN POR CIERTOS ASPECTOS QUE LES SON COMUNES• 

COMO LO ES POR EJEMPLO QUE AMBAS FIGURAS GENERAN EFECTOS 

EXTINTIVOS• TAMBIÉN POSEEN CARACTERfSTICAS ESENCIALES 

QUE LES SON PROPIAS Y QUE LAS SEPARAN DEFINITIVAMENTE. 

lo ANTERIOR RESULTA EVIDENTE DESPUÉS DEL ESTUDIO DE 

LAS DISPOSICIONES QUE LAS REGULAN, EN LAS QUE EL lEGJSL~ 

DOR ATRIDUYF. UN TRATAMIENTO A LA PRESCRIPCIÓN COMO MEDIO 

LEGAL PARA LA EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES ANTE EL F1s

CO FEDERAL Y LOS CRÉDITOS FISCALES A FAVOR DE ÉSTE• CUAll 

DO LOS CONTRJDUYENTES SON NEGLIGENTES EN EIIGJR EL REEM

BOLSO DE LAS CANTIDADES PAGADAS DE MÁS• Y A LA CADUCIDAD 
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COMO UN MEDIO DE EXTINCIÓN REFERIDO EXCLUSIVAMENTE A LAS 

FACULTADES DE LAS AUTORIDADES PARA DETERMINAR LA EXISTEft 

CIA DE CRÉDITOS FISCALES. 

EFECTIVAMENTE, LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE AMBAS -

FIGURAS ESTRIBA PRECISAMENTE EN QUE MIENTRAS LA CADUCI-

DAD GENERA EFECTOS EXTINTIVOS DE DETERMINADAS FACULTADES 

DE LAS AUTORIDADES FISCALES• LA PRESCRIPCIÓN PRODUCE - -

IDÉNTICOS EFECTOS PERO EN RELACIÓN A LA OBLIGACIÓN Fls-

CAL PREVIAMENTE DETERMINADA EN CANTIDAD LfQUIDA A CARGO

DEL SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TR!DUTARJA, O A CARGO 

DE LAS AUTORIDADES EN LO RELATIVO A LA DEVOLUCIÓN DE CAH 

TIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR LOS CONTRIDUYENTES. 

Asf PUES, ENCONTRAMOS QUE LA CADUCIDAD AFECTA BÁSI

CAMENTE A LAS FACULTADES DE REVISIÓN DE LAS AUTOP.IDADES

FISCALES• MIENTRAS QUE LA PRESCRIPCIÓN AFECTA LAS ~ACUL

TADES DE COBRO DE DICHAS AUTORIDADES. 

CONSIDERAMOS MUY IMPORTANTE DESTACAR QUE LA CADUCI

DAD OPERA 6NICAMENTE CUANDO LA AUTORIDAD NO DETERMINA 

LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS• ES DECIR, CUANDO NO CUANTI

FICA LA OBLIGACIÓN DE DAR• Y POR LO TANTO EL CRÉDITO FII 

CAL NO NACE. 

EN CAMBIO• LA PRESCRIPCIÓN OPERA CUANDO NACE EL CRf 

DIJO FISCAL COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN DEL ACTO 

DE LA DETERMINACIÓN• POR LO QUE EL TÉRMINO PARA SU CONSQ 
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MACIÓN SÓLO PODRÁ COMENZAR CUANDO PREVIAMENTE HUBIERE NA 

CIDO LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA CON MOTIVO DE LA REALIZA--

CIÓN DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS DE HECHO PREVISTAS -

EN LAS LEYES COMO GENERADORAS DE LA OBLIGACIÓN, Y POSTE

RIORMENTE SERÁ NECESARIO QUE DICHA OBLIGACIÓN SE HUBIERE 

DETERMINADO EN CANTIDAD LÍQUIDA. 

EN OTRO ASPECTO• LA PRESCRIPCIÓN SE CONTIENE EN UNA

NORMA DE DERECHO SUSTANTIVO QUE ESTABLECE UNA FORMA DE -

EXTINCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES• MIENTRAS QUE LA CAOQ 

CIDAD ESTÁ PREVISTA EN UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER PROC~ 

DIMENTAL QUE SE REFIERE A LA PÉRDIDA DE FACULTADES DE 

LAS AUTORIDADES FISCALES POR FALTA DE SU EJERCICIO DEN-

TRO DEL PLAZO RESPECTIVO. 

ADEMÁS, LA PRESCRIPCIÓN ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUP-

CIÓN Y DE SUSPENSIÓN, MIENTRAS QUE LA CADUCIDAD NO ESTÁ

SUJETA A INTERRUPCIÓN Y SÓLO SE SUSPENDE CON LA INTERPO

SICIÓN DE RECURSOS O JUICIOS. 

ÜTRA DIFERENCIA RADICA EN QUE MIENTRAS EL PLAZO DE -

CADUCIDAD SE CUENTA POR A~OS• EL DE PRESCRIPCIÓN CORRE -

DE MOMENTO A MOMENTO. 

POR OTRA PARTE• EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN ESTABLECE TRES DISTINTOS PLAZOS PARA LA 

CONSUMACIÓN DE LA CADUCIDAD: 3, 5 y 10 Aílos. CORRESPON-

DIENDO CADA UNO DE ELLOS A SUPUESTOS DISTINTOS. 



- 152 -

EN CAMBIO• EL ART[CULO 146 DEL MISMO ORDENAMIENTO -

ESTADLECE ÚNICAMENTE EL PLAZO DE CINCO Aílos PARA QUE opg 

RE LA PRESCRIPCIÓN. 

ASIMISMO• LA CADUCIDAD OPERA SOLAMENTE EN FAVOR DE

LOS PARTICULARESI LA PRESCRIPCIÓN OPERA TANTO EN FAVOR -

DE ÉSTOS COMO TAMDIÉN A FAVOR DEL ESTADO. 

Poíl LO QUE SE REFIERE A LA UDICACJÓN DE ESTAS INSTl 

TUCJONES JUR[DJCAS EN EL ORDENAMIENTO FISCAL FEDERAL• LA 

CADUCIDAD SE ENCUENTRA REGULADA POR EL ARTiCULO 67 QUE A 

SU VEZ SE CONTIENE EN EL TÍTULO ]]], DENOMINADO "DE LAS

FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES", OUE CONSTA DE -

UN SÓLO CAPÍTULO; MIENTRAS DUE LA PRESCRIPCIÓN ESTA PRE

VISTA POR EL ARTÍCULO 146 QUE PERTENECE AL TÍTULO V INTl 

TULADO "DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS"• CAPITULO 

111 "DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN"• SE~ 

CIÓN PRIMERA. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL CÓDIGO FISCAL Fg 

OERAL DA UN TRATAMIENTO DISTINTO A LAS INSTITUCIONES CO

MENTADAS• AL OISTJNGUIR ENTRE LA EXTINCIÓN DE LOS CRÉDI

TOS FISCALES COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO 

Y LA PÉRDIDA, POR LA MISMA CAUSA, DE LAS FACULTADES DE -

LAS AUTORIDADES FISCALES PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA -

DE DICHOS CRÉDITOS. 

Pon ÚLTINO· TANTO LA CADUCIDAD COMO LA PRESCRIPCIÓN 
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SE PUEDEN HACER VALER POR VfA DE ACCIÓN O POR ViA DE EX

CEPC!ÓUo PERO MIENTRAS QUE EN ESTE ÚLTIMO CASO LA CADUCL 

DAD SE OPONE A TRAv!s DEL RECURSO DE REVOCACIÓN o JUICIO 

DE NULIDAD. LA PRESCRIPCIÓN SE HACE VALER EN EL RECURso

DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU- -

C l ÓIJ. 

4.4 LA PROBLEMATICA DE SU APLICACION. 

MUCHOS Y MUY DIVERSOS SON LOS PROBLEMAS QUE SE PRE

SENTAN EN LA PRÁCTICA AL APLICAR LAS FIGURAS JURfD!CAS -

SUJETAS A ESTUDIO• LA MAYORiA DERIVADOS DE LAS FRECUEN-

TES CONFUSIONES QUE SURGEN TANTO PARA LAS AUTORIDADES 

FISCALES COMO PARA LOS CONTR!DUYENTES EN RELACIÓN A ESTE 

TEMA• PUES COMO SE HA HECHO EVIDENTE A TRAVéS DEL PRESER 

TE CAPITULO• ENTRE PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD EXISTEN C!EI 

TOS RASGOS COMUNES QUE EN MUCHAS OCASIONES PROVOCAN CUE

SE CONFUNDAN AMBAS FIGURAS E INCLUSO SE UTILICEN COMO SL 

NÓU!MOS. 

Srn EMBARGO. CONSIDERAMOS QUE ENTRE LAS INSTITUCIO

NES QUE NOS OCUPAN EXISTEN DIFERENCIAS SUSTANCIALES, MII 

MAS QUE HAN SIDO ANALIZADAS EN EL APARTADO QUE ANTECEDE

y QUE INDUDABLEMENTE APORTAN MAYOR CLARIDAD EN CUANTO A

ESTA DISTINCIÓN, NO OBSTANTE LO CUAL, PERSISTEN ALGUNOS -



ASPECTOS SUMAMENTE DEBATIDOS Y EN TORNO A LOS CUALES SE

PRESENTAN POSTURAS DIVERSAS POR PARTE DE LOS TRATADISTAS• 

ASi COMO DIFERENTES CRITERIOS DE LGS TRIBUNALES DE LA FE

DERACIÓN Ett LG QUE SE REFIERE A LA APLICACIÓN Y LOS EFEC

TOS QUE PRODUCEN LAS FIGURAS JURÍDICAS DE LA CADUCIDAD y

LA PRESCRIPCJÓIL 

Asi POR EJEMPLO, SE HA DISCUTIDO SI ES NECESARIO 

QUE EL ACREEDOR FISCAL TENGA CONOCIMIENTO DE LA EXISTEN

CIA DE SU DERECHO DE COORO PARA QUE PUEDA COMENZAR A CO

RRER EL T!RMINO DE LA PRESCRIPCIÓN EN FAVOR DE LOS PARTl 

CULARES• SITUACIÓN QUE SE PRESENTA SÓLO EN EL SUPUESTO -

DE QUE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DEBA SER DETERMINADA POR 

LOS SUJETOS PASIVOS. 

A ESTE RESPECTO, ALGUNOS AUTORES SOSTIENEN QUE NO -

PUEDE PRESCRIOIR LA ACCIÓN DEL Fisco CUANDO !STE no HAYA 

TENIDO CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE SU DERECHO• EN 

CONSECUENCIA, NO LO EJERCITA ANTES DEL PLAZO DE CINCO 

AÑOS. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR• ES EVIDENTE QUE EL [ÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE NO ADOPTÓ ESTE CRITERIO, 

PUES DISPONE EN su ARTÍCULO 6', TERCER PÁRRAFO. QUE "co

RRESPONDE A LOS CONTRIDUYENTES LA DETERMINACIÓN DE LAS -

CONTRIEUCIONES A SU CARGO, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA EN

CONTRARIO ... ", DE LO QUE SE Ir:FIERE QUE SOtl PRECISAMErlTE 
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LOS PARTICULARES QUIENES DEBEN PRESENTAR LA DECLARAC!ÓN

y EFECTUAR S!MULTÁUEAMENTE EL PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN. 

Asi PUES• CUANDO SE TRATE DE OBL!GAC!OUES TR!BUTA-

R!AS OUE DEBAN SER DETERMINADAS POR LOS SUJETOS PASIVOS, 

y QUE !STOS NO HAYAN DETERMIUADO y, POR TANTO· QUE NO 

HAYAU DECLARADO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE ES PRECISA 

MENTE LA DECLARACIÓN EL PRESUPUESTO DE LA DETERM!NAC!ÓU, 

SE PUEDE COUCLU!R OUE SI EL T!RM!NO DE LA PRESCRIPCIÓN -

SE !N!C!A A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PAGO PUDO SEH -

LEGALMENTE EXIGIDO, LA FALTA DE CONOCIMIENTO POR PARTE -

DE LA AUTORIDAD NO !MP!DE OUE SE EXTINGA POR PRESCR!P- -

C!ÓN EL CR¿D!TO FISCAL. 

EN OTRO ASPECTO, SE HA DISCUTIDO EN LA DOCTRINA S!

LA PRESCRIPCIÓN EXTINGUE ÚNICAMENTE LA ACCIÓN PARA HACER 

EFECTIVA LA ODL!GACIÓN Y NO LA OBLIGACIÓN MISMA. 

EN ESTE SENTIDO, CONSIDERAMOS QUE EL CR!D!TO FISCAL 

PRESCRITO Sl SE EXT!NGUEo Y EN CONSECUENCIA• OU!EN LO PA 

GA TIENE DERECHO A SU DEVOLUCIÓN• PUES EL PAGO DE LO !U

DEB!DO HACE NACER INMEDIATAMENTE A CARGO DE AOU!L A OU!EN 

SE LE PAGA, UNA OEL!GAC!ÓU VÁLIDA Y EXIGIBLE DE DEVOLVER 

LA CANTIDAD PAGADA EH EXCESO. 

ADEMÁS, EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL ES MUY 

CLARO AL ESTABLECER QUE "EL CR!D!TO FISCAL SE EXTINGUE -

POR PRESCRIPCIÓN EN EL T!RM!NO DE CINCO Aílos·. POR LO 
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DUE EL PARTICULAR QUE PAGA INDEBIDAMENTE UU CRfDITO PRE~ 

CRITOo NO TIENE LEGALMENTE EL CARÁCTER DE DEUDOR• PUES -

NO EXISTE PRESTACIÓN FISCAL ALGUNA A SU CARGO. 

Pon LO DUE SE REFIERE A LA CADUCIDAD· UNA CUESTIÓN

SUMAMENTE DEBATIDA ES LA REFERENTE A PRECISAR A PARTIR -

DE QUE MOMENTO DEBE COMPUTARSE EL PLAZO PARA DUE SE CON

SUMAoCUANDO EL CONTRIBUYENTE HAYA PRESENTADO DECLA~ACIÓN 

EXTEMPORÁNEA. 

A ESTE RESPECTO• LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓU HA DICHO LO SIGUIENTE: 

"CADUC!DAD DE LA ACCION FISCAL. FORMA DE COMPll 

TARLA CUANDO EX!STEN DECLARACIONES EXTEMPORA-

NEAS.- LA AUTORIDAD FISCAL NO ESTÁ IMPOSIEILJ-

TADA DE EJERCER SUS FACULTADES PARA DETERMINAR 

EL IMPUESTO Y EFECTUAR EL COBRO DEL MISMO POR

EL SIMPLE HECHO DE QUE NO SE LE PRESENTEN LAS

DECLARACIONES DE LA LEY• Y TAMPOCO ESTÁ IMPEDl 

DA PARA EXIGIR• EN ESE CASO, EL PAGO DE TAL ltl 

PUESTO, POR ENDE, EL CÓMPUTO DE LA CADUCIDAD -

DEBE HACERSE A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE HAYA

CONCLU ÍDO EL TtRMINO DENTRO DEL CUAL EL PARTI

CULAR DEBE PRESENTAR SUS DECLARACIONES Y NO A

PARTl R DE LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE frSTAS. 

REVISIÓN FISCAL 32/78.- "CoMPAílÍA PAL DE Mtx1-
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CO, S. A.".- A 25 DE JUNIO DE 1981. 5 VOTOS.

PONENTE: EDUARDO LANGLE MARTfNEz.- SECRETARIA: 

MARiA DEL CARMEN TORRES MEDINA. 

PÁG. 107.- INFORME DE LA SUPREMA CORTE DE Ju~ 

TICIA DE ~A NACIÓW 1981, SEGUNDA SALA". 

POR SU ~ARTE, LA SALA SUPERIOR DEL TRiaUNAL FISCAL

DE LA FEDERACIÓN HA SUSTENTADO EL MISMO CRITERIO, COMO -

SE DESPRENDE DE LA SIGUIENTE TÉSIS JURISPRUDENCIAL: 

"CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD 

FISCAL PARA DETERMINAR EN CANTIDAD LIQUIDA -

PRESTACIONES TRIBUTARIAS. EL PLAZO EMPIEZA A 

CORRER A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA AUTORl 

DAD PUDO EJERCITAR SUS FACULTADES REVISORAS.-

LA AUTORIDAD FISCAL ESTÁ FACULTADA A REVISAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PAR-

TE DE LOS CAUSANTES A PARTIR DE LA FECHA EN

QUE VENCIÓ EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE-

TALES OBLIGACIONES Y NO A PARTIR DE LA FECHA 

EN QUE SE HUBIEREN PRESENTADO LAS DECLARACIQ 

NES• MANIFESTACIONES O AVISOS CORRESPONDIEN-

TES, PUES EN EL CASO DE QUE EL CAUSANTE CUM

PLA SUS OBLIGACIONES EXTEMPORÁNEAMENTE LA AQ 

TORIDAD FISCAL DE TODAS FORMAS ESTÁ FACULTA

DA A EFECTUAR ESA REVISIÓN A PARTIR DE LA F~ 
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CHA QUE VENCIÓ EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO -

DE AQUELLAS OBLIGACIONES. 

REVISIÓN No. 910/81.- RESUELTA Ett SESIÓN DEL -

11 DE ABRIL DE 1984, POR UNANIMIDAO DE 6 VOTOS. 

MAGISTRADO PottENTE: Jos! AttTONIO QUINTERO BEc~ 

RRA. SECRETARIO: LIC. AttTONIO JÁUREGUI ZÁRATE. 

PÁG. 889.- REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL OE LA -

FEDERACIÓN. 2' EPOCA. Aílo V. NÚM. 52. ABRIL DE 

1984. 

LAS T!SIS ANTERIORES NOS PARECEN ACERTADAS. EN VIR

TUD DE QUE EL CÓDIGO FISCAL OISPONE EN SU ARTÍCULO 67 

GUE EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE EXTEMPORÁNEO 

PRESENTE EN FORMA ESPONTÁNEA LA DECLARACIÓN OMITIDA• EL

PLAZO DE CADUCIDAD CONTINUARÁ SIENDO DE 5 Aílos. SIN QUE

EN NINGÚN CASO, SUMADO EL TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE LA -

FECHA DE EXIGICILIDAD DE LA DECLARACIÓN Y SU FECHA DE 

PRESENTACIÓN. EXCEDA DE 10 Aílos. DE LO QUE SE DESPRENDE

QUE EL PLAZO DE 5 Aílos SE CONSIDERA COMO ALGO DISTINTO -

AL PLAZO OUE MEDIA ENTRE LA FECHA EN QUE DEBIÓ PRESENTAR 

SE LA DECLARACIÓN Y LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN ESPO~TÁ

NEA• DE LO CUAL SE INFIERE QUE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE -

LA CADUCIDAD DEBE INICIARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE LA DECLARACIÓN DEBIÓ HABER SIDO PRESENTADA. 

OTRO DE LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN RELACIÓN-
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CON ESTA FIGURA• ES EL RELATIVO A LOS CASOS EN QUE LA AQ 

TORIDAD NOTIFICA AL PARTICULAR RESOLUCIONES DE CONTRIBU

CIONES OMITIDAS EL ÚLTIMO OÍA DEL PLAZO DE LA CADUCIDAD. 

A ESTE RESPECTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO -

POR EL ARTICULO 135 DEL ÜRDENAMIENTO TRIDUTARIO fEDERAL

ANTERIORMENTE MENCIONADO, LAS NOTIFICACIONES SURTEN SUS -

EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE FUERON - -

HECHAS, POR LO QUE SOLO HASTA ESE MOMENTO SURGEN A LA Vl 

DA JURÍDICA y, EN CONSECUENCIA• LA NOTIFICACIÓN DE UN 

CRÉDITO FISCAL EFECTUADA EL ÚLTIMO DÍA DEL PLAZO CON QUE 

CUENTA LA AUTORIDAD PARA EJERCER SUS FACULTADES (3, 5 Ó-

10 A~Os), DEBE CONSIDERARSE COMO HECHA CUANDO DICHAS FA

CULTADES YA SE ENCONTRABAN EXTINGUIDAS POR CADUCIDAD. 

EN EFECTO• NO ES SUFICIENTE CON QUE LA NOTIFICACIÓN 

SE REALICE DENTRO DEL PLAZO DE LA CADUCIDAD PARA QUE EL

EJERCICIO DE FACULTADES POR PARTE DE LA AUTORIDAD SE COK 

SIDERE OPORTUNO• PUES EN EL CASO DE QUE DICHA NOTIFICA-

CIÓN SE HAGA EN EL ÚLTIMO DÍA DEL PLAZO RESPECTIVO• NO -

SURTIRÁ SUS EFECTOS SINO HASTA EL DÍA POSTERIOR AL EN 

QUE LA MISMA SE REALIZÓ, Y POR TANTO, EN ESE MOMENTO EL

PLAZO OE LA CADUCIDAD YA HABRÁ EXPIRADO. 

Así PUESo LAS CUESTIONES APUNTADAS ANTERIORMENTE 

SON ALGUNAS DE LAS MAS CONTROVERTIDAS EN RELACIÓN CON 

LAS FIGURAS JURÍDICAS DE LA PRESCRIPCIÓN Y LA CADUCIDADi 
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SIN EMBARGO• ES IMPORTANTE ACLARAR QUE EL MOTIVO POR EL

CUAL HEMOS MENCIONADO EXCLUSIVAME"TE ESTOS CASOS SE DEBE 

A LA FRECUENCIA CON QUE SE PRESENTAN EN LA PRÁCTICA• PE

RO ESTO NO QUIERE DECIR QUE LAS CUESTIONES PLANTEADAS 

SEAN LAS ÚNICAS CON QUE SE ENFRENTAN TANTO LAS AUTORIDA

DES FISCALES COMO LOS PARTICULARES• PUES EVIDENTEMENTE -

NOS ENCONTRAMOS ANTE DOS INSTITUCIONES JURÍDICAS EN DON

DE AUN QUEDA MUCHO POR ELABORAR. 

POR TANTO, RESULTA INCUESTIONABLE QUE EL LEGISLADOR 

DEBERÁ APORTAR MAYOR CLARIDAD EN LO QUE A ESTE TEMA SE -

REFIERE, PRECISANDO ACUELLAS CUESTIONES EN DONDE LA LEY

ES OSCURA O AMBIGUA, EVITANDO ASf LAS FRECUENTES CONFU-

SIONES QUE SURGEN TANTO PARA LAS AUTORIDADES FISCALES CQ 

MO PARA LOS CONTRIBUYENTES. 
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PRIMERA.- LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIPCIÓN, INSTITU-

CIONES JURfDICAS QUE GENERAN EFECTOS EXTINTIVOS POR EL -

SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, SON FRECUENTEMENTE OBJETO

DE CONFUSIONES TANTO PARA LOS CONTRIBUYENTES COMO PARA -

LAS AUTORIDADES FISCALES• QUIENES SISTEMATICAMENTE APLI

CAN ESTAS FIGURAS INDISTINTAMENTE A LOS CASOS CONCRETOS

QUE SE LES PRESENTAN EN LA PRlCTICA. 

SEGUNDA.- SI BIEN ES CIERTO QUE LA CADUCIDAD Y LA -

PRESCRIPCIÓN POSEEN CIERTOS ASPECTOS OUE LES SON COMUNES• 

TAMDI!N LO ES OUE AMBAS CUENTAN CON CARACTERfSTICAS MUY

PARTICULARES QUE LAS SEPARAN DEFINITIVAMENTE· Pon LO OUE 

NO SE JUSTIFICA QUE SE LES CONFUNDA NI MUCHO MENOS QUE -

SE LES UTILICE COMO SINÓNIMOS. 

TERCERA.- LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE AMBAS FIGU-

RAS ESTRIBA EN QUE MIENTRAS LA CADUCIDAD EXTINGUE EN Ele 

T!RMINO DE 3, 5 ó 10 Aílos LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDA 

DES FISCALES PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPQ 

SICIONES FISCALES• DETERMINAR LAS CONTRIBUCIONES OMITI-

DAS Y SUS ACCESORIOS, ASf COMO PARA IMPONER SANCIONES 

POR INFRACCIONES A DICHAS DISPOSICIONES, LA PRESCRIPCIÓN 

EXTINGUE EL CR!DITO FISCAL• LIDERANDO AL CONTRIBUYENTE -

DE SU OBLIGACIÓN DE PAGO AL FISCO, QUIEN PIERDE SU OERE-
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CHO DE COBRO EN EL TÉRMINO ÚNICO DE 5 A~OS. 

CUARTA.- LA PRESCRIPCIÓN EXTINGUE TAMBIÉN LA OBLIG4 

CIÓN A CARGO DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE DEVOLVER LAS 

CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR LOS CONTRIBUYENTES• 

DE LO OUE SE DESPRENDE QUE ESTA FIGURA JURiDICA OPERA 

TANTO EN FAVOR DEL ESTADO COMO DE LOS PARTICULARES, A Dl 

FERENCIA DE LA CADUCIDAD• QUE SÓLO FAVORECE A LOS PARTI

CULARES. 

QUINTA.- LA PRESCRIPCIÓN ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUE 

CJÓN DE SUSPENSIÓN, MIENTRAS QUE LA CADUCIDAD NO ESTÁ

SUJETA A INTERRUPCIÓN Y SÓLO SE SUSPENDE CON LA INTERPO

SICIÓN DE ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO O JUICIO. 

SEXTA.- TANTO LA CADUCIDAD COMO LA PRESCRIPCIÓN SE-

PUEDEN HACER VALER POR ViA DE ACCIÓN POR viA DE EXCEP-

CJÓN, PERO MIENTRAS QUE EH ESTE ÚLTIMO CASO LA CADUCIDAD 

SE OPONE TRAVÉS DEL RECURSO DE REVOCACIÓN O JUICIO DE-

NULIDAD• LA PRESCRIPCIÓN SE HACE VALER EN EL RECURSO DE

OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 

SEPTJMA.- LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIPCIÓN SON INSTI

TUCIONES DE ORDEN PÚBLICO• CUYO FUNDAMENTO CONSISTE EN -

PROTEGER EL INTERÉS JURiDICO DE LOS PARTICULARES Y DEL -

PROPIO ESTADO• PUES SE CONSIDERA GUE EL DERECHO TRIBUTA

RIO DEBE SANCIONAR NO SÓLO LA NEGLIGENCIA DEL SUJETO AC

TIVO EN VIGILAR QUE LOS CONTRIBUYENTES CUMPLAN PUNTUAL--
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MENTE CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, SINO TAMBIÉN LA DEL 

SUJETO PASIVO POR NO RECLAMAR OPORTUNAMENTE LA DEVOLU- -

CIÓN DE CRÉDITOS PAGADOS INDEBIDAMENTE. 

OCTAVA.- No OBSTANTE LAS DIFERENCIAS SUSTANCIALES -

QUE EXISTEN ENTRE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN, PERSISTEN A~ 

GUNOS ASPECTOS QUE NO HAN SIDO DEBIDAMENTE PRECISADOS 

POR EL LEGISLADOR, Y EN TORNO A LGS CUALE5 SE PRESENTAN

POSTURAS DIVERSAS POR PARTE DE LOS TRATADISTAS, ASÍ COMO 

DIFERENTES CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN-

EN CUANTO A LA APLICACIÓN EFECTOS QUE PRODUCEN ESTAS -

FIGURAS JURÍDICAS• POR LO QUE RESULTA NECESARIA LA INCLll 

SIÓN DE UN APARTADO SOBRE CADUCIDAD Y OTRO SOBRE PRES- -

CRIPCIÓN EN EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA 

CIÓN, EN LOS QUE SE PRECISEN CON CLARIDAD LOS ASPECTOS -

EN QUE LA LEY NO ES CLARA Y EXPRESA. 

NOVENA.- EL APARTADO SOBRE CADUCIDAD DEBERÁ UBICAR

SE EN EL CAPÍTULO Jjj DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN, INTITULADO "DE LAS FACULTADES DE LAS -

AUTORIDADES FISCALES", EN SU SECCIÓN 111 QUE DEBERÁ DENQ 

MINARSE "DE LA CADUCIDAD", E~ TANTO OUE LA HOY SECCIÓN -

Jjj PASARÍA A SER LA FRACCIÓN SIGUIENTE. 

Aauí SE PRECISARÁN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

AJ EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA CADUCIDAD• CUANDO EL

CONTRIBUYENTE HAYA PRESENTADO DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA,-
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DEBE INICIARSE A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EXISTA LA - -

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN, Y NO A PARTIR DE 

SU PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 

8) EN EL CASO DE QUE LA AUTORIDAD FISCAL NOTIFJQUE

AL PARTICULAR LA EXISTENCIA DE UN CRÉDITO A SU CARGO EL

ÚLTJMO DÍA DEL PLAZO RESPECTIVO, DEBE CONSIDERARSE QUE -

SUS FACULTADES SE HAN EXTINGUIDO POR CADUCIDAD. 

C) COMO UNA MEDIDA DE BENEFICIO TANTO PARA LOS con

TRIBUYENTES COMO PARA LAS AUTORIDADES FISCALES, SE PROPQ 

NE EFECTUAR UNA ENUMERACIÓN DE LOS ATRIBUTOS QUE CARACT~ 

RIZAN A LA CADUCIDAD• CON EL ODJETO DE EVITAR INTERPRETA 

CIONES ERRÓNEAS Y CONFUSIONES CON FIGURAS AFINES• PRJNCl 

PALMENTE CON LA PRESCRIPCIÓN. 

DECJMA.- EL APARTADO SODRE PRESCRIPCIÓN DEBERÁ Jn-

CLUIRSE EN EL CAPÍTULO IV DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO F1s

CAL DE LA FEDERACIÓN, DENOMINADO "DEL PROCEDIMIENTO ADMl 

NISTRATIVO DE EJECUCIÓN'• PARA LO CUAL DEBE CREARSE UNA

SECCJÓN MAS Y DESIGNARLA COMO "DE LA PRESCRIPCIÓN", UBI

CÁNDOLA ENTRE LAS ACTUALES SECCIONES l Y JJ, 

EN ESTE TÍTULO EL LEGISLADOR DEBERÁ: 

AJ ESTABLECER SI EL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRES

CRIPCIÓN CORRE DE MOMENTO A MOMENTO, COMO LO HA SOSTENI

DO LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA- -

CJÓN, O SI POR EL CONTRARIO• DEDE COMPUTARSE POR AÑOS• -
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ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO f¡s-

CAL FEDERAL. 

B) SEílALAR LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE 

PRESCRIPCIÓN Y ESTABLECER SU RENUNCIABILIDAD. 

[) DETERMINAR EXPRESAMENTE GUE LA FALTA DE CONOCJ-

MIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL EN LO QUE SE REFIERE A LA

EXISTENCIA DE SU DERECHO DE COBRO DE UN CRÉDITO FISCAL.

NO IMPIDE QUE EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN SE CONSUMA A 

FAVOR DE LOS PARTICULARES. 

DJ SEílALAR LA ODLIGACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDA

DES FISCALES DE DEVOLVER LOS CRÉDITOS FISCALES PRESCRJ-

TOS o PAGADOS INDEBIDAMENTE POR LOS CONTRIBUYENTES. 
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ACOSTA ROMERO, MIGUEL. 

BURGOA OR!HUELA. IGNACIO. 

DELGADILLO GUTIERREZ, Luis 
HUMDEílTO. 

FAYA V!ESCA, JACINTO. 

FIX ZAMUDJO, HÉCTOR. 

FLORES ZAVALA, ERNESTO. 

TEORÍA GENERAL DEL DERECHO
ADMINISTRATJVOo EDITORIAL -
PORRÚAo S.A., OU!NTA ED1- -
C!ÓNo MÉXJCOo 1983. 

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 
EDITORIAL PORRÚI" S.A., DÉ
CIMA OCTAVA ED!C!ÓNo MÉXICOo 
1984. 

PRINCIPIOS DE DERECHO TR!BY 
TARJO, EDITORIAL PAC• S.A.
DE c.v .. SEGUllDA EDICIÓN. -
MÉXICO. 1986. 

ADMINISTRACIÓN PúCLICA FEDE 
RALo EDITORIAL PoRRÚAo S.A-:-, 
SEGUNOA EDICIÓN· i'iÉX1co. 
1983. 

INTRODUCCIÓN A LA JuSTICIA
ADMINISTRATIVA EN EL ORDENA 
MIENTO MEXICANO• EL COLEGIO 
NACIONAL• PRIMERA EDICIÓN·
MÉXICOo 1983. 

ELEMENTOS DE FINANZAS PúOLl 
CAS MEXICANAS, EDITORIAL Po 
RRÚAo S.A., VIGÉSIMA PRIME= 
RA EDICIÓN. MÉx1co. 1979. 

FLOR!S MARGADANT, GUILLERMO. EL DERECHO PRIVADO ROMANO.
EDITORIAL ESFINGE, S.A. DE
C.V., DÉCIMA QuunA ED1c1ór1. 
MÉXICO· 1988. 

FRAGA, GAnrno. DERECHO ADMINISTRATIVOo EDl 
TOR!AL PORRÚAo S.A., VIGÉSl 
MA SÉPTIMA EDICIÓN• MÉXICO, 
1988. 
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GARZA, SERGIO FRANCISCO DERECHO FINANCIERO MEXICANO, 
DE LA. EDITORIAL POR RÚA o S.A., DÉ

CIMA SEGUNDA EDICIÓN, MÉXI
CO, 1983. 

GUERRERO LARA. Ezeau1eL Y LA lNTERPRETAc1ón CottsT1Tu
CORTINA G. QU!JANO, AURORA. CIONAL DE LA SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
MATERIA DE IMPUESTOS 1917 -
-1985, INSTITUTO DE !UVESTI 
GAC!ONES JuRiDICAS DE LA -
U.ti.A.Vi., MÉx1co, 1986. 

GUTIERREZ Y GONZALEZ, DERECHO DE LAS OeLIGACIOUES, 
ERNESTO. EDITORIAL CAJICA• S.A., - -

QurnTA EDICIÓN. Mi:x1co. i982. 

JIMENEZ GONZALEZ, ANTONIO. LECCIONES DE DERECHO TRIBU
TARIO• EDICIONES CONTABLES
y ADMINISTRATIV/.s, S.A.' Se 
GUNDA EDICIÓN, MÉXICO• 198b. 

KAYE. D1or11s10 J. DERECHO PROCESAL FISCAL· EDJ. 
TORIAL TfiEMJS, PRIMERA Eo1-
CIÓN0 MÉXICO. 1989. 

MARTINEZ LOPEZ, Luis. DERECHO FISCAL NExicANo.- -
EDICIONES CONTABLES Y ADMI
NISTRATIVAS• S.A., CUARTA -
EDICIÓN· MÉXICO· 198q, 

OLIVERA TORO, JORGE. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRA 
TIVO• EDITORIAL PoRRÚA, S.A-:-, 
Ou111TA Eo1c16n. MÉxico.1988. 

OSSOR[O, MANUEL. DICCIONARIO DE CIENCIAS Ju
RiDICAS• PoLiTICAs Y Soc1A
LEs. EDITORIAL HELIASTAo 
S.R.L.' PRIMERA Eo1c1ó11. AR 
GENTlllA• 197q, 

PALLARES, EDUARDO. DICCIONARIO DE DERECHO PRO
CESAL CIVIL• EDITORIAL Po-
RRÚA• S.A., UNDÉCIMA ED1- -
CIÓN· MÉXICO. 1978. 



RODRIGUEZ DOMINGUEZ. 
HUMOERTQ, 

RODRIGUEZ LOBATO, RAÚL. 

SERRA ROJAS, ANDRÉS. 
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MANUAL PARA LA DEFENSA f¡s
CAL DE LOS CONTRlBUVENTESo
~ÓOULO 1, DOF!SCAL EDITORES, 
SEXTA EDICIÓN, MÉXICO• 1987. 

DERECHO f!SCAL• COLECCIÓN -
TEXTOS JURÍDICOS UNIVERS!TA 
R!OS, SEGUNDA EDICIÓN, i'lÉXJ. 
co. 1986. 

DERECHO ADMINISTRATIVO, To
MO [,EDITORIAL PORRÚA,S.A., 
DÉCIMA CUARTA ED!C!Óll• MÉXJ. 
ca. 1988. 

D1cc1ottARlo Ettc1cLOPÉ01co -
SALVAT UNIVERSAL• TOMO J[J, 
SALVAT EDITORES, S.A., DÉCJ. 
MA ÜU!NTA EDICIÓN. EsPAnA.-
1982. 
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LEGISLACION 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y SU REGLAMENTO. 

CONSTITUCIÓN PoLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEOSRAL. 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CR!DL 
TO PÚBLICO. 
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